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ull<léckllo: El texto del Libro X del Reglamentos de AviaciOn Civil de 
Panamá (RACP) quedará así: 

LIBRO X 

TKÁNSITO AÉHEO Y REGLAS DE OPERACIÓN GENERAL 

TÍTULO 1 
REGLAS DE OPERACIÓN GENERAL 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección Primera 
Aplicabilidad 

Artículo 1: Este Libro se aplicará aias aetouaves que osteuletl las Marcas de 
Nacioualidad y Matrícula de Panamá, cualquiera que sea el lugar eu que se 
encuentren, siempre que no se opongan a las Leyes, Reglamenlos y 
procedimientos publicados por el Estado, que tenga jurisdicción ea el territorio 
sobre el cual se vuele. 
(OACI/A2/2.1.I~ 

Articulo 2: Así mismu%; &e aplicaiá a las aeronaves-de, nachakdad extranjera, 
civiles o militares, que permanezcan en el tettitotio de Panamá o vuelen en el 
espacio aéreo de Panamá . . Y, a 

’ 

Artículo 3: Se aolicatán las disposiciones coutenidas eu este Libro para los 

vuelos en alta lnat y espacios aéreos exlta~ettitotiales cuando por Convenios 

Intetnaciouales se acuerde que dichos espacios se eucueutten bajo la 
jurisdicción de los servicios de tránsito aéreo de la República de Pananiá, 
cualquiera que sea la marca de nacionalidad y matrícula dc la aetonave. 
(OACI/A2/2.1.2) 

Sección Segunda 
Cumplimiento de las Reglas Geuerales de Vuelo 

Artículo 4: La opetacióu de aeronaves, lauto en vuelo como en el árka de 
movimiento de los aeródromos, se ajustará a las teeglas generales de vuelo y, 
además, duraute el vuelo: 

(l)A las Reglas de Vuelo Visual. 

(2)A las Reglas de Vuelo por Insttumeutos 
(OACI/A2/2.2) 

Articulo 5: Eu condiciotms mekorológicas de vuelo visual, el Piloto puede 
hacer uu vuelo ajusthidose a las teglas de vuelo por ins~ruelcotos, si lo desea o 
la autoridad ATS competente podrá exigir-le ¿luc asi lo haga. 
(OACllh2/2.2lNola 2) 
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Stmih Ttrttn 
I~csponsabilidad y Autoridad del Piloto al Mando 

Artículo 6: El Piloto al Mando de la aeronave, manipule o no los mando$ será 
responsable que la operación de la aeronave se realice de acuerdo con este 
Libro, pero podrá dejar de seguirlo en circunstancias que hagan tal 
incumplimiento absolutamente necesario por razones de seguridad. 
(OACIlA212.3. I ) 

Artículo 7: Por razones de seguridad ei’Piloto al Mando puede tomar medidas 
que infrinjan el presente Reglamento pero deberá ~notificar sin demora este 
hecho a la Autoridad Aeronáutica Compe(ente. Si lo exige el Estado donde 
ocurra el incidente, el Piloto al Mando presentará, tan pronto como sea 
posible, un informe 3obre tal infracción a dicha Autoridad. Tales inforrhes se 
prescutaráu (au pronto como sea posible pero IIO después de un plazo de diez 
( IO) dias. 
(OACl/A2/2.3.I) 

Artículo 8: El Piloto al Mando de la aeronave (etldrá autoridad decisiva en 
(odo lo relacionado cou ella, mientras esté al nlaudo de la misma. 
(VACllA2/2.4) 

Seccih Cuñr1a 
Medidas Previas al Vuelo 

Artículo 9: Anfes de iniciar uu vuelo, el Piloto al Mando de la aeronave’se 
lilmiliarizará COII toda la información disponible apropiada al vuelo 
proyectado. Las medidas previas para aquellos vuelos que no se limiten a las 
iuruediacioues de UII aeródromo y para lodos los vuelo IFR comprenderáu el 
estudio minucioso de los inforhes achates de la Olicina de los Servicios de 
Información al Vuelo, cálculo de cornbuslible necesario y preparación del ply 
a seguir en caso de IIO poder completarse el vuelo proyectado. 
(OACllA2/2.3.2) 

I 81 

Artículo IU: hes de comekar un vuelo, el Piloto al Màndo se familiarizará 
con toda la información meteorológica disponible, apropiada al vuelo que se 
intenta realizar. La preparación para LIII vuelo que supónga alejarse de IOS 

alrededores del punto de partida, y para cada yuelo que se atenga a las Reglas 
dc Vuelo por Iustrumentos, incluirá: 

(1) Estudio de los informes y pronósticos me(eorológicos actualizados de que 
SC disponga, 

.(2)EI plãnt!aplienlo de medidas akernahs, para prever la eventualidad de 
que el helo no pueda complelarse como estaba previsto, debido a mal 
tiempo. 

(VACIIAZR.3.2) 
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Articulo I 1: El Piloto al Mando tomará las medidas oportunas para que no se 
inicie un vuelo a menos que se haya determinado previamente, por todos los 
medios razonables de que se disponga, que las instalaciones 0. servicios 
terrestres y marítimos disponibles, requeridos necesariamente durante ese 
vuelo y para, la operacion de la aeronave en condiciones de seguridad sean 
adecuados, comprendidas las instalaciones y servicios de comunicación y las 
ayudas para la navegación 

Sección Quinta 
Uso de Alcohol y Sustancias Pssicoactivas 

Artículo 12: Nadie pilotará una aeronave, ni actuara como Miembro de SU 
Tripulación de Vuelo mientras esté bajo la influencia de bebidas alcohólicas o 
de cualquier sustancia psicoactiva como consecuencia de lo cual disminuya SU 
capacidad para desempeiiar sus funciones. 

Artículo 13: Sólo pacientes bajo supervisi~~~ medica qompetente, tendrán 
acceso a una aeronave mientras estén ba.jo la influencia de narcóticos o 
estupefacientes. Nadie podrá hacer uso dc bebidas alcohólicas ni administrar 
estupefacientes durante el vuelo a causa de lo cual se produzca un estado de 
inloxicación. 

r.., . I -. 
Artículo 14: ‘Todo personal aeronáutico, para cuya f~inció;;Se’requiera de UIM 
Licencia expedida por la Dirección de Aeroniutica Civil, no desempehará 
dichas funciones mientras esté bajö la ii~fluencia de sus?ancias psicoactivas 
que perjudiquen la actuación humana. Dicho personal se abstendr-ri de todo 
tipo de uso problemático de esas sustancias. 
OhCVA2l2.5 

TITULO ll 
I¿ECLAS G1SNERALES DE VUELO 

\ 

CAPITULO I 
PROTECCION DE PERSONAS Y PROPIEDAD 

Sección Primera. 
Operación Negligente o Temeraria de Aeronaves. 

Articulo 15: Ningím Piloto podrá operar utla aeronave de manera negligente o 
temeraria, de forma tal que pueda pórtcr en peligro vidas ylo propiedades 
a.jenas. 
OhCllh2/3.~.I 

f 
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Sección Sepuda 
Alturas Mínimas, Mínimos de 1Jtilizacióu de Aeropuerto. 

Artículo 16: Excepto cumdo sea necesario para despegar o aterrizar o cuando 
se tenga permiso de la Dirección de Aeronáutica Civil, las aeronaves no 

volarán sobre aglomeraciones de edificios, eu ciudades, pueblos, o lugares 
habitados, o sobre una reunión de persouns al aire libre, a menos que se vuele 
a una altwa que permita en un caso de emergencia, efectuar un aterrizaje sin 
peligt-0 excesivo para las pcrsouas o la propiedad que se eucueulren eri la 
superlicie. 
OAC’l/AZ/?. 1.2 

Artículo 17: Los niveles de crucero ü que ha de efectuarse un vuelo 0 parte de 
ese vuelo sc ircrerir;ill a 

(1 )Nivclcs de vuelo, IIW;~ los vuelos que SC elèctireu a u11 nivel igual o 

suIwiolr;I la allilutl tic Ir~msición. 

(2 j Alliludcs. para los vuelos que se elècltieu )wr dehio del nivel de vuelo 
III% ba.ju que la allild de II-ansición 0 por debajo de ella. 

OA(‘l/A2/3.l.3 

Articulo 18: No se har;i ningik lauzmuiento de objeto ui rociado algmlo desde 
uua aeronave CII vuelo salvo, ba.jo las comlicioues prescritas por la Dirección 
dc Acrom~ulica Civil y scgím lo indique la información, asesoramiento y/o 
artlorizacióu pcrlinente de la depcnde~tcia corrcspoudientc de los servicios de 
‘I’rállsilo Akco 
Oh~‘llA2ll. I.J 

Sección Cuarta 
Remolques 

Artículo 19: Ningilu Piloto dc lma aeronave civil puede reinolcar a otra ni a 
oho objc~o con esa aeronave exceplo que el Pilofo al Manclo esté habilitado de 
acuerdo al Libro VI del RACl>, la aeronave haya sido aprobada para ejecutar 
tal futlcióu y de acuerdo a la iurormacióu, asesoramiento y/o aulorización 
~CI-~¡IICII~C dc la dcpcndcncia de tl-ánsito ahco corrcspondicnte. 
O,KVA2/3. I .5 

Articulo 20: Ningih Piloto de aerouavc civil puede soltar intencio- 
nnlmcute cl cable de remolque despds de liberar el plaueabor o el objeto 
remolcado,~ de modo tal que pueda dmiar o poner en peligro la vida~~.o..~ 
pwpicdadcs de tcrccros. 
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Sección Quinta 
. Descensos en Paracaidas 

Artículo 21: Salvo en casos de emergencia, ningim Piloto al Mando puede 
permitir que persona algima ejecute 1111 salto en paracaídas desde una aeronave 
dentro de ta Kepública de Panamá. Sólo está permitido realizarlos en 
concordancia con ei Libro XII del RACP. 
OhCl/Al/3. I .6 

sección Srxla 
Vuelo Acrol~;iliro 

Artículo 22: Ninguna aeronave realizarti vuelos ncrobhíicos sin autoriiación 
dc la Dirección de Aeronáutica Civil y de acuerdo a la iuformacii,n, 
ascsoramieuto y/o aulorizacihi periiuenle de la dependencia ATS 
cori-esl>oildieiite 
VhCllh2/3.1.7 

Articulo 23: No se realizhn vuelos acrokiticos: 

(I)Sobre o en proximidad de aglomeracioues de edificios en ciudades o 
pueblos. de reuuioues de personas al aire libre, Canal de Panamá y SUS 
Esclusas, de puertos con tránsito o de embarcaciones de superficie. 1 

(2) A una altura me& de seiscientos metros (600 m)+o”dos’mil pies (2000 
pies) sobre el obstáculo más alto situado eu la superticje terrestre. 

L:, s 
(3) EII condiciones meteorol&$cas que II« scau absolutamente visuales 

(VMC). 
OACllAli3.1.1 

Sección SGptima 
Vuelos en I~or1nñci6ft. 

Artíctho 24: Las aeronaves no’volaráo eli formación excepto mediante arreglo 
previo entre los Pilotos al Mando de las acrouaves participautes y, para vuelos 
eri formación en el espacio akreo controlado, de conformidad Con las 
condiciones prescritas por la autoridad ATS competente. Estas condiciones 
iiicloirán las siguicntcs: 

(1 )La formación opera como una ti::ica aeroaave~po& que respecta a la 
navegación y la notificación de posición 

‘(2)La separación entre las aeronaves que paiiicipan en el vuelo será 
responsabilidad del Jefe de Vuelo y dc los Pilolos al Mando de las demás 
aeronaves participantes e incluirá períodos de transición cuando hs 
acrouavcs estén maniobrando para alcanzar su propia separacióu denjro de 
la formación y durante las maniobras. para iuiciar y romper dicha 

\ formación 
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(3)Cada aerouave se mantendrá a una distancia de no más de 1 km.(O.5 NM) y 
I 

a 30 111 ( 1 OO pies) verticalmente cou respecto a la aerwiave jefe. 
0hCl/h2/3.1.8 

Sección Octava 
Globos Libres uu ‘I’rith~dos. 

Artículo 25: Los globos libres uo tripulados deben utilizarse de modo que se 
reduzca al u~ínimo el peligro a las personas, bienes II otras aeronaves, y de 
cor~li~midad co11 las condiciones establecidas en los Articulos 26 al 3 I de esta 
I,ibro. 
OACl/A2/3.l.9 

Artículo 26: Clasifikición de lus glubus libm uu tripuladus. 

(1) Ligero: globo libre uo tripldado que lleva uua carga Util de Uno o más 
bultos de una rnasa combinada de 1uenos de 4 Kg. Salvo clue se cousidere 
“pesado” de conformidad COII (3)(b), (3)(c) o (3)(d). 

(2)Mediauo: globo libre no tripulado que lleva una carga iltil de dos o más 
bultos de una masa couhiuada de 4 Kg o III;¡S, pero inferior a 6 Kg, salvos 
qtle se considere “pesado” de corrforulidad con (3)(b), (3)(c) o (3)(d). 

(3) Iksado: glol>o libre uo tripulado que lleva uua carga útil que: 

a. Tiene uua masa combiuada de 6 Kg o mris 

b. Incluye un bulto de 3 Kg o nlás 

,c. I~~cluyc I¡II bulto de 2 Kg. o más de u11a dcusidad de más de 13’gkm2 

d. Utiliza una cuerda u otro elel:lenh para suspender la carga ritil que 
requiere una fucr7a de impacto de 230 N o ~nás para separar la carga iltil 
suspendida del globo. 
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Artículo 27: Heglas geuerales de utilizacióu 

N-24449 

(l)Ningitt~ globo libre no tripulado se ntili~~rá siu autorización apropiada de 
la Dirección de Aerouáutica Civil 

(2)Ningi111 globo libre uo tripulado,.. que uo sea uu globo ligero utilizad6 
exclusivamente para fines meteorológicos y operado del modo prescrito 
por la Dirección de Aeronáutica Civil, se utilizará encima del territwio de 
otro Estado siu la autorizacióu de dicho Estado. Esta autorizacióu del>& 
ob(criersc antes del lauzatuieulo del globo si exislicrau probabilidades 
t-azonables, al proyectarse la operación, de que el globo pueda derivar hacia 
el espacio aéreo del tcrrilorio de diclm l%lado. 

(3)Dicha autorización puede obtenerse para uua scric de globos o para WI jipo 
dcteruhado de vuelos repetidos. por ejemplo, vuelos de globos de 
investigación atmosférica. 

(4)Los globh libres no tripulados se utilizarh de conformidad con las 
condicioues establecidas por ola Dire,+<m de Aerou~utica Civil y el~Estado 
0 los EsG~dos sobre los que puedau pasar. 

(5)No se ulilizará un globo libre no tr-ipukitlo de IIW~O qw cl ~III~XIO del 
III~WIO, o de cunlqhxa de sus partes, comprendida SII carga iltil co11 la 
superficie de la tic¡-ra, provoque peligro ii las pc1~501ias o los bienes no 
vhxlados a la operacih 

(0)No se podrá utilizar IIII globo libre IIO tri~~~~latlo pesar!omshre alta mar sin 
coordinación previa con la aulol;idad A’I’S coi rcspondiciilc. 

OACl/A2/3. I .Y/ApCud.4.2 

Artículo 28: Limitaciones, de utili~acih~ y requisitos en materia de 
equipo. 

(1 )No se dcbcrá hilizar 1111 globo libre no trilmlado pesado sin la autorización 
de la autoridad ATS correspondiente. a un nivel o a través de un nivel 
inLèrior a la altitud de presih dc 18 000 111 (60 OO0 pies), en el que: 

a. Ilaya mris de 4 oklas dc nubes LI osc~~~~ci~~~icr~to 

b. La visibilidad horizontal sea inferior a 8 Km. 

(2) Los globos libres no tripulados pesados o wxliauos’ IIO deberán ser 
hzados de modo que vuelell a I~WIOS dc 300 III ( 1 000 pies) por crtcima _,_~ 
de zonas urbanas deusas, poblacio~m o caseríos, o lxrsonas reunidas al 
aire libre que 110 estCn vinculadas con la opcraciów 

(3) No dcbcrá utilizarse un globo libre no tripulado pesado, a meuos que: 

a. ESIE equipado con UII nlinimo de dos dispositivos o sislcmas para 
iutcrrumpir cl vuelo dc la carga Gtil, nu~o~~~~ticos o ncciouados por 
control remoto, que funcioneu ic~dcpendiet~tclnente cl uno del otro 
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ib. Trathdose de globos de polietileuo, de presión nula, se- utilicen por lo 
menos dos métodos, sistemas, dispositivos o cou:bir:aciones de Ips 
mist::os, que fkcioneu independientemente los unos de los.otros para 
interrumpir el vuelo de la envoltum del globo. Los globos de 
supcl-pi-esiór: IIO necesitar: eslos dispositivos, ya que ascienden 
rápidamente después de haber lauzado la carga a í:til y explotan sin 
uecesidad de 1111 dispositivo o sistema para perforar la e::voltura del 
globo. UII globo superpresih es una envoltura sin:ple, no extensible, 
capaz de soportar una diferencia de presió:: más alta al interior que al 
extcr-ior. Este globo se infla de IIIOC~O que la presió:: del gas, menor 
dura& la uoche, también pueda exteuder totalmente la envoltura. Un 
globo a superpresió:: de este tipo se mantendrá esencialmente a un 
nivel constante hasta que se difunda demasiado gas hacia el exterior. 

c. La envoltura dil globo esté equipada co11 WIO o varios dispositivos que 
rcflcjcl: las señales radar, o COII makrinles reflectautes que produzcan 
-II eco en el equipo radar de supel-ficie que funciona en la gama de 
frecuencias de 200 MI-lz a 2 700 MI-lz, yio el globo esté equipado con 
dispositivos que permitan SII seguimienlo continuo por el operador, 
más allá del radar instalado en tierra. 

(4) No se utilizarán globos libres no tripulados pesados er: tireas eu las que se 
utilicen equipos SSR terrestres, a IIICIIOS que dicllos globos esté:: dotados 
de IIII trauspondedor de ladar secw~dario de vigilancia, con capacidad para 
ir:forr::ar altitud, que ~UIIC~OIIC ~OI~~~IIII~III~II~ en 1111 código asignado, o que 
cuando sca uccesario pueda po::cr CI: fhcio::amic::to la estación de 
scguimicnto. 

(5)Los globos libres uo tripulados equipados COII ulia antena de arrastre que 
exija u::a fuerza mayor de 230 N para quebrarse eu cualquier puyto, no 
podrá utilizarse a menos que la anleua tenga gallardetes o bandermes de 
color colocados a iatervalos 110 mayores de 15 III. 

(6)No se utilizarán globos libres no tripulados pesados a una altitud de presión 
iuferior a 18 000 ITI (60 .OOO pies) cutre la puesta y la salida del sol o 
cualquier otro período entre la puesta y la salidas del so¡ (rectificado según 
la altihd de operación) que estipule la autoridad ATS competente, a menos 
que el globo, sus accesorios y carga iltil, S~II perjuko de que ptiedau 
separase durante el vuelo, estén iluminados.. 

(7) Un globo libre 110 tripulado pesado que esté eqoipado COI: UI: dispositivo de 
suspeusión (que no sea uu paracaídas abierto de colores sumameute 
visibles) y de una lougitud mayor de 15 III, IIO podrá utilizarse entre la 

salida y la puesta del sol a una altitud de presión: iuferlor a 18 000 II: (60 
000 pies), a menos que el dispositivo de suspensión osteute colores et: 
baudas alternadas suu:ameute visibles o lleve gallardetes de colores. 

0hC1/h2/3.1.9/ApEsd.4.3 
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Articulo 29: Interrupción del vuelo. El Operador de uu globo libre no 
tripulado pesado pondrá eu funcionamiento los dispositivos apropiados para 
interrumpir el vuelo estipulado en el Articulo 28 (3) (a) y (3) (b),~ cada vez 
que: 

( I)Se sepa que las condiciones meteorol6gicas uo satisfaceu a las mínimas 
estipuladas para la operacióu. 

(2)Uii desperfecto 0 cualquier otra razh ~llaga que la operación resulte 
peligrosa para cl trárwito aéreo o las personas o bienes que se encueutrau 
ea la superficie. 

(3) Pueda eutrar sin autorización en el espacio aéreo de otro Estado, 
OhCIIA?J3.l.<)/Aphd.4.4 

Articulo 30: Notificación de Vuelo 

(1 )Se efectuará la notificación previa al vuelo previsto de 1111 globo libre IIO 
tripulado de categoría mediaua o-pesada, a la depeudencia correspondiente 
dc ATS en ull plazo uo mayor de siete días autes de la fecha prevista para 
cl vuelo. 

(2) La notificación del vuelo previsto coutcudrh la iuformacih siguiente: 

a. Identificación d$vllelo del globo o clave del t~roycclo. 
*.,- . 

b. Clasificación y descripción del glolx~. 

c. Código SSR o frecuencia ND& segiru correspotida. s 

d. Ntimbre y uúmero de teléfono del Operador. 

e. Lugar del lauzamiento. 

f. Hora prevista del lanzamier~to (u hora de comienzo y conclusión Ge 
laiizamientos múltiples). 

g. Niunero de globos que se lanzarh el iutervalo previsto entre cada 
lanzamiento (en caso de lanzamientos milltiples). 

II. Dirección de ascenso prevista. 

i. Nivel o uivcles de crucero (altitud de presiótl). 

j. Tiempo que se calcula transcurrirá hasta pasar por la altitud de presióu 
de 18 000 m (60 000 pies), o llegar al nivel de crucero si éste es de 18 
000 In (60 000 pies), o menor, y punzo en el que se prevé que se 

alcauzará. Si la operacióu coiisiste cli lal~zallliclWs colitil~uos, se 

indicarán las horas previstas a las que el primero y el idtimo de la serie 
alcantirán el uivel apropiado (por ejemplo, 122 I362- 1303302). 
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k. La fecha y la hora de tenniuacih del vuelo y la ubicación prevista de la 
zoua de impaclo / recuperación. Eti el caso de globos que Ilevau a cabo 
vuelos de larga duración, por lo cual no pueden preverse coa exaciilud 
la [Cclia y hora de terminaci9n de los vuelos, se utilizará la expresión 
“larga duración”. En caso de haber más de LIII lugar de impacto o 
recuperacióo, cada urlo de ellos deberá detallarse jmlto con la 
corrcspondicute hora prevista pal-a cl impacto. Si se tratara de una serie 
de in~pactos continuos, se iudical-$1 las horas previstas para el primero y 
el ílltimo de la serie (por ejemplo, 070?30%-072300%). 

(3)Toda modilïcacióu eu la iuformaciórl pt-cvia al lanzamiento uotiticada de 
cothrmidad COII este Artículo seti comunicada a la dcpcndencia ATS que 
cwresponda, por lo menos 6 horas antes de la hora prevista para el 
lawamicnto o, encl caso de investigaciows de pertwbacioncs solares o 
cósmicas CII los que la prcmrua del liempo cs vital, por lo menos 30 

mi~~uhs autcs de la hora prevista para cl comienzo de la opcracióa. 

(4) Imucdiatamcute después que se hay;1 lanzado uu globo libre tripulado 
mediano o pesado, cl Operador wtificwi a In dcpendcwia ATS 
corrcst~oiidic~~lc, lo si~uie~~te: 

a. Idcutiticacióu del vuelo del gloLw 

II. Lugar dcl lanzainiciito. 

c. Hora chAiva dcl Iauzamiciito. 

d. I lora prevista a la que se pasar;i la altitud de prcsih dc IX 000 m (60 
000 pies) (o la hora pksta a la que SC alcanzará el nivel de crucero si 
éslc cs iiilèrior a 18 000 tii (OO 000 pies) y cl puiito eii el que se 
alcanzarh. 

c. Toda modiíicacióu cu la iul’ormacióu uotifícada previamente de 
couhrmidad cou (2) g. y (2) (II). 

(5) El Operador notificarti a la depeudencia A’I‘S corrcspoudi4ente, apeuas sepa 
que cl vriclo previsto de mi globo libre iio Ii~itwlado mediano 0 pesado, que 
se INI~¡CI-a uotilicado prcviameutc tic conl~rmidnd co11 el Artículo 30 (1), 
IKI sido amdado. 

OA(‘I/AZ/1.l.')/h~,~d.4~5 

Artículo 31: (hsignaciún de la pusirii,u c inl'o~~n~cs 

( I ) El Operador de UII globo libre IIO tripulado pesado que se Ilzdle a uua altitud 
IW superior a IX 000 m (60 000 pies), scg:uir;i la II-aycc~oria de vuelo y 
cuviar~ iuformcs sobre la p?sicióu del mismo que soliciten los servicios de 
Iráiisito aéreo. A meuos que éstos solicilc~i iiiformes sobre la posicih del 
globo a iutervalos más frecuentes, cl Operador cousiguará la posición cada 
dos Iioras. 
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(2) El Operador de ua globo libre no tripulado pesado que estk desplazándose 
por encima de una altitud de presión de 18 000 m (60 000 pies) deberá 
verificar la progresión del vuelo del globo y enviar los informes sobre la 
posición del mismo que soliciten los servicios de tránsito aéreo. A menos 
que éstos soliciten informes sobre la posición del globo a intervalo más 
frecuente, el Operador consignará la posicih cada 24 horas. 

(3)Si no se puede consignar la posickk de cunkxmidad con (1) o (2) el 
Operadot 1101¡ficará inmediatamcnle a la dependencia ATS 
correspondiente. Esta uotifícacióu deber:\ incluir el tiltimo r-egistro de 

., 
postclorl. La dependencia ATS cowespuudienle deber5 ser notificada 
inmediatamente cuando se restablezca cl seguimiento del gl&o. 

(4)Una hora antes del comienzo del descewo proyectado de un globo libre no 

tripulado pesado, el Operador enviará a la dependewia ATS 
correspoedieute la sigubde iaformacióa referetrte al globo: 

a. Posición geogfáfíca en que së ertcuctitre eri ese momento. 

b. Nivel al que se e~~cuc~~tre e11 ese mulllenk~ (altitud de presión). 

c. Hora prevista de penetracih en la capa currcspondiente a la altitud de , 
presión de 18 000 m (60 000 pies), si fuera cl caso. 

-. * ~._ i 
d. Hora y punto de impacto eil tierra prevista. 

(5)El Operador de un globo libre no tripulado l>esado o ñiediano n@iticará a 
la dependencia ATS corrcspoudicntc cl momento en que la operación ha 
collcltlido. 

OACI/AZi7.I.<)iA~1ld.4.h 

Secciún Novena 

Zonas Prohibidas, Rcstriogidrs y Peligrosas 

Articulo 32: Ninguna aeronave volar-ti ell una zuna prohibida o restringida, 
cuyos detalles se hayan publicado debidamente, a no ser que se ajuste a las 
condiciones de las restricciones o que lenga permiso de la Direcci+n de 
Aeronáutica Civil. 
OACIlA2/3.I.II~ 

Artículo 33: Vuelos sobre el Caual. Operaciones aéreas sobre las esclusas be 
Galím, Pedro Miguel y Miraflorcs, las Represas de Cìati~n y Madden y sobre 
cualquier barco que transite por la via interoceánica son consideradas 
Restringidas por debajo de 2500 pies de altura, como está prescrito en el AIP. 
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Seccíh D&5ma 
Restricciones de vuelo en la Proximidad de la Presidencia 

de la República de I?anamá, del Presidente y de su Comitiva 

Artículo 34: Ninguna persona volar6 una aeronave sobre los alrededores de la 
Presidencia o sobre áreas que será11 visitadas o que pretenda visitar el 
Prcside~ilc y su Comitiva y como eslE prcscrilo eli el AIP. 

CAPI’l’IJI.0 ll 
PHlWENCIóN DIS COLISIONliS \’ I>II:lUKIlO DE PASO 

. Srccih Primera 
i'roxillliti:ld. 

Artícelo 35: Ningih Piloto conducirá IIIIA acro~~avc tair cerca de otra, de modo 
qc pr~ctln ocasio~lar peligro de c~olisión. 
Oh~‘llh2i.~.2. h 

Srccìi,n Scg~intl;i 

Derccllo de Paso 

Arlir11l0 36: I .a acr01iavc que tetga cf tlewcl10 tlc paso maiilcudrri su rumbo y 
vclw:itlad. pero esta regla IIO cximir;i al Piloto al Malido dc la obligación de 
p~t~cch CII la li)rmi~ ~16s clicaz pwa cvilw IIII;I ~~lisii~~~, lo que iircluye llevai 
a cah las IIIÍIII~~~I-as anticolisió~~ ~wcsarias basáutlose en los avisos de 
resolución proporcionados por cl equipo ACAS 
OAl’l/A2/1.2.2 

Artiwlo 37: La ne~omve que esté obligada a mantenerse fuera de la 
tt~aycctoria tlc otra, de acuerdo a lo prescrito e11 los Artículos 39 al 41 evitara 
Il;lsal- por encima, por debajo o por delante de ella, a menos que, lo haga a 
sulkic~~tc distancia y que tcuga ~II cucnh cl elècto de la estela turbulenta de la 
acroi~avc. 
0;2c’l/A2/~,2.2.1 

Arlículo 38: Apwxi~~~aciúii de frculr. ~iiaiitlo dos ‘(2) aeronaves se 
aproxiiiwi de liciile, 0 casi dc lieiilc. y liaya peligro de colisióii, ambas 
acrowvcs alteraráu su r~imbo hacia la dei~cclia. 
0/\(:1//\2/3.2.2~2 

Arlículo 39: Convergeucia: Cuaiido dos (2) aci-oiiaves converjau 3 uu nivel 
íIl)roxilllad~llrlcllte igual, la que tenga a la otra a su derecha, ccdeh cl paso, cou 
las sipuieiilcs cxccpcioiies: 

(1) Los acrodiuos propulsados mecánican~cute wderh el paso a los dirigibles, 
pheadores y globos. 

(2) Los dirigibles cederán el paso a los planeadores y globos. 
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(3) Los plaueadores cederán el paso a los globos. 

m,649 

(4) Las aeronaves pi-opulsada$ mec;iuicamcnle ceder& el paso a las que vayan 

-, 
remolcando a otras o a algún objeto. 

OhCIlA2/3.2.2.3 

Articulo 40: Alcance: Se denomina ucw~~~n~~’ yue 17/mt1tu la que se aproxima 
a otra por detrás, siguieudo lma Iíuea que forme 1111 áugulo menor de setenta 
(70”) cou el plano de simetría de la que va delante, es decir, que está en tal 
posición COII respecto a la otra aerouave que, de noche, uo podría ver ninguna 
dc sus luces de navegación a la izquierda (babor) o a la derecha (estribor). 
Toda aeronave que sea alcauzadn por otra, teudrti el derecho de paso,’ y la 
aeronave que la alcance ya sea ascendiendo, descendieudo o en VUCIO 

horizontal, se mantendrá ruera de la trayectoria de la primera, cambiando su 
rml1bo hacia la derecha. Ningún cambio subsiguieute en la posición relativa de 
ambas aerouaves, eximir6 de esta obligncióu a la aeronave que esté 
alcanzando a la otra, hasta que la haya pasado y de,jado atrAs por completo. 
OhCl/A213.2.2..4 

Artículo 41: Aterrizaje: Las aerOnaves ‘en vuelo, y tambiéu las que estéu 
uperaudo en tierra o agua, ccderh el paso a las aeronaves que eslén 
aterrizando o eu las rases finales de tma aproximación para aterrizar. 
OACl/A2/3.2.2.S.I 

Artículo 42: Cuando dos (2) o más aerodiuos se aproximeu a WI aeródromo 
para aterrizar, el que esté a mayor nivel cederti, ele pa$o,alo; que estén más 
bajos, pero estos últimos no se valdrán de esta regla ni para cruzar por delante 
de otro que esté en las hales de .una ~pr6xin~~ci~~~, p!ra aterrizar ni para 
alcanzar. No obstaute, los aerodiuos propulsados mecámcamente cederán el 
paso a los planeadores. 
OACI/A2/3.2.2.S.2 

Articulo ,43: Aterrizaje de emergeucia: Toda aerouave que : tenga 
conocimiento, que otra se ve obligada a aten-izar, le cederá el paso. 
OACl/h2/3.2.2.5.3 

Artículo 44: Despegue: Toda aeronave en rodaje en el área de maniobras de 
WI aeródromo cederá el paso a las aeronaves que estéo despegaudo o por 
despegar. 
OACIIAU1.2.2.6 

Secciún Tercera 
Movimieuto de las Aeronaves eu Ir Superficie. 

Artículo 45: En el caso de que exista peligro de colisión entre dos (2) 
aeronaves eu rodaje en el área de movimiento de WI aeródromo, se aplicará IO 

siguiciite: 

(~ I )Cuaado dos (2) aeronaves se aproximen de frerrte, o casi de freertte, ambas 

se detendrán o de ser posible, alterarh su I-wbo hacia la derecha para 
mauteuerse a sufícieute distancia. 
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(2)Cr1a11do dos (2) aeronaves se encuentren eii 1111 rumbo convergente, la que 
tcuga a la otra a su derecha cederá cl paso. 

(3)Toda aeronave que sca kauzada por otra, teudrá el derecho de paso y la 
ae~auavc que la alcauce se mauteudr~ a sulícieute distancia de la’ 
tciyecloria de la otra aeronave. 

UhCllh211.2.2.7.l 

Artículo 46: Cuando tma aeronave esté CII rodaie en el kea de maniobras, se 
detendrá y se mautendrá a la espera eu todos los ~IIIIIOS de espera de la pista, a 
111enos qrle la Torre de Control de aeródromo le autorice de olro modo. 
OAC1!,,2/3.2.2.7.2 

Articulu’ 47: Cuando uua aeronave esté en rohjc en el kea de mauiob;as se 
dctcndrá y se mauteud?á a la espera en todas las lxwras de parada ilumiuadas y 
pdr;i pwseguir cuaudo se apaguen eslas luces. 
(~)ACIIA?J3.2,2~7.! 

SecciúlI c:uw~a 

Luces de Aet-uiiavrs 

Artículn 48: Entre la puesta y la salida del sol, o duraute cualquier otro 
lwhlo que pueda prescribir la Direcció~i de Ael-oiiáulica Civil, todas las 
iwonnves en vuelo oslenlarán: 
(1 ) I~ces auticolisióu cuyo ob.jeto scrii el de llamar la ateucióu hacia la 

acrolKlvc. 

(2) Luces de navegacióri cuyo objeto, ser;i el de iudicar la trayectoria relativa 
dc la aeronave a los observadores y no se ostentarán otras luces, si éstas 
pueden coufuudirse COII las luces autes menciouadas. 

OACIIA2IS 2.3~1 

Articulo 49: Todas las aeronaves en vuelo, dotadas de las luces anticolisión 
prescritas en el Artículo anterior, llevaráu encendidas dichas luces en todo 
período de liempo. 
UhC11A21~.2.3.1 

Artículu SU: Entre la puesta y la salida del sol, o dural;te cualquier otro 
período que pueda prescribir la Dirección de Aeronáutica Civil, todas las 
acrouavcs que se encucptren u opere11 CII el. área de movimiento de un 
aeródromo: 

(I)Ostentarán luces de uavegacióu cuyo objeto será el de iudicar la trayectoria 
relativa de la aeronave a los observadores y no ostentarán otras luces si 
éstas puedeu confundirse con las luces antes meuciouadas. 

(2)A 110 ser que estéu paradas y del>idameutc iluminadas por otro medio, 
osteutarhl luces cou el fin de indicar las extremidades de su estructura. 

(3) Ostentarfui luces destiuadas a destacar su prcscncia. 



(4) Cuando sus motores estén en funcionamiento, ostentarán luces anticolisih 
que indiquen este hecho. 

OACIIAZ13.2.3.2 

Artículo 51: Todas las aeronaves que: 

(1 )Operen en el área de movimiento de WI aeródromo y estéu dotadas de las 
luces arhcolisióu necesarias, Ilevarh errceudidas las luces anticolisión 
necesarias para satisfacer los requisitos del Artículo 50 (3) CII todo período 
de tiempo. 

(2)Que se encuentren eu el área de movimiento de uu aeródromo,. llevarán 
encendidas las luces anticolisióu necesarias para satisfacer los requisitos 
del Arliculo 50 (4) en todo periodo de liernpo. 

OACIIA2I.2.?.I 

Artículo 52: Se pennitkí a los Photos apagar o reducir la intensidad de 
cualquier luz de destellos de a bordo para sahsfacer los requisitos prescritos en 
cl Arliculo 49, si es seguro 0 probable que: 

(1) Afecten adversamente el desempeño salisfactorio de sus funciones. 

(2) Expongau a uu obsF!:v?dor externo a LIII desluln~ranliellto perjudicial. 
OhCl/A2/3.2.3.? 

Articulo 53: Las características de,.as luces destinadas a cumplir cou las 
disposicio~tcs de esta Sección se especilicau tx cl Apé~dicc I de este Libro. 
OACllh2/7~2.3iNola, 

Artículo 54: Para efecto de lo prescriío en esta SecciOn, se entiende que una 
aeronave está operando cuando está efeckraudo el rodaje, siendo remolcada o 
cuando se ha deleuido temporaltnen(e dtrraute el curso del rodaje o en el acto 
dc ser remolcada. 
OAClIA2l3.2~3/Nolñ2 

Sección Quinta 
Vuelo Simulado por Instrumentos 

Artículo 55: No se volará ninguna aeronave en condiciones simuladas de 
vuelo por instrumentos, a menos que: 

(I)La aerouavc esté provista de doble mando eo coluplelo fwciouamieuto. 

(2)Las condiciones meteorológicas scau las n~iuimas establecidas para IOS 
vuelos WI<. 

,~~ ,~~ 
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(3) Uu Piloto calificado ocupe un puesto de nmdo para actuar como Piloto de 
Seguridad, respecto a la persona que vuele por iustrumentos en condiciones 
simuladas. El Piloto de fjeguridad tendrá sulicieute visibilidad, tanto hacia 
dclaute, como I~acia los costados de la nerouave, o un obserhdor 
competcutc que esté cn comwicacióu con el Piloto de Seguridad ocupar& 
WI puesto cu la aeronave desde el cual su campo visual complemente 
adcc~~adan~cntc cl del Piloto de Se~;uridad. 

VACllA2I3.2.4 

Opilaciones en un Aeródromo, Sobre cl hlisn~o y sus Cercanías 

Articulo S6: Las aeronaves que opereu eu uu nerirdromo o eu sus cercanías, 
ta1110 si SC I~allan o ut~.eu una zo~m de tráusito de aertidromo: 

( 1 )Ol~servar;in cl Irhilo de aeródromo a (ïu de cvilar colisiones. ’ 

(2)s~ a.iusliiróii al circuilo de trhusilo formado por Otras aerouaves en vuelo, 0 
lo cvikwíii. 

(3) I Iarriii todos los vira.jcs hacia la izquierda al aproximarse para aterrizar y 
después del despegue, a meuos que la dependeucia ATS competente 
imtoricc II ordcnc lo coritrario. 

(4)Atcnizarht y dcspgaráu coutra el vicuto a menos que, sea preferible otra 
di~.ccció~~ por razones de seguridad, dc coul’iguracióu de la pista, o de 
p~c~ccdiiiiieulos dc Irhito aéwo. 

(S)lk las zouas de ti-hito de aeródromo podráu aplicarse, además, otras 
dist~osicio~~es prescritas por la autoridad ATS competeute. 

UACllh2/3.2.5 

Seccih Sflhin 
Operaciones Acuáticas 

Articulo 57: Cuando SC aproximen dos aeronaves o una aeronave y una 
cmbarcacióu, y exista peligro de colisión, las acrouaves procederán teniendo 
IINIY en cuenta las circunstancias y condiciones del caso, inclusive las 
limitacioucs propias de cada uua dc ellas. 
OhCllAZ/1.2.6. I 

Articulo 58: Convcrgcncia. Cuando mm aeronave teuga a su derecha otra 
acr«uave o cabal-cacióu, ccdcrá el paso para manteuersc a suticieutc distaucia. 
<>A<‘liA2/7.2,<i.,.I 

Articulu SY: Aproxinlackh de freutc. Cuando mla aeronave se aproxime de 
licntc 0 casi de ficntc a otra, 0 û una cnibarcacióu, variará su rumbo hacia la 
dcicclia para iiianteiiersc a suliciente tliSlÍlllCii1. 

lbw/A2/?.2.hl.2 
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Artículo 60: Alcance: Toda aerouave o embarcación que sea alcauzada por 
otra tiene derecho de paso, y la que da alcance cambiará su rumbo para 
manleuersc a suficiente distaqcia. 
QhCllA213.2.h.1.3 

Artículo 61: Amaraje y despegue: Toda aaeronave que amare o despegue del 
agua se mauteudrá, en cuanto sea factible, akjada de todas las embarcaciones 
y evitará obstruir su navegación. 
VACUAtf3.2.6.l .J 

Artículo 62: Luces que deben osteutar las aeronaves en el agua. Enlre la 
puesta y la salida del sol, o duraute cualquier otro periodo entre la puesta y la 
salida del sol que prescriba la Dirección de Aerouáutica Civil, toda aeronave 
que se halle en el agua osteniarA las luces prescritas por el Reglamento 
iulentacioual para la prevención de abordajes eu el mar (revisado en 1972), a 
menos que sea imposible, eu cuyo caso ostentnrzí luces cuyas características y 
posicióu scau lo m&s parecidas posible n las que exige el Reglalpeulo 
i~rlernaciorrnl. 
VhCUA213.2.6.2 

*_ Sfxdh Primera, ..~ _ .,_ , 
Planes de Vuelu 

Artículo 63: La información refeieute al v&lo &oyeitado o a ,parte del 
mismo, deberá smllinistrarse a las depe~~lcncias de los Servicios de Tdnsito 

Aéreo, en forma de plan de vuelo eu el ~oun;r~o cnlregado por esa misma 
dependencia. 

En el Apéndice 2 de este Libro, se describeu los formatos de Plan de Vuelo 
Internacional y Plau de Vuelo Nacional. La expresih plan de vuelo se 
aplicará, segim el caso, a la información completa acerca de todos los 
conceptos contenidos en la descripción del plan de vuelo, que comprenderá la 
totalidad de la ruta de vuelo o a la información limitada que se exigirá cuando 
se trate de obkner permiso para wa parte secwdaria de un vuelo, como por 
ejemplo, si se quiere cruzar una aerovía, despegar de WI aeródromo controlado 
0 aterrizar en él. 
0.4C~/h2/3.3.1. I 

Articulo 64: Obligatoriedad de presentar plau de vuelo. 

(I)Es obligatoria la presentación de u11 Plan de Vuelo a toda aeronave que 
opere en el espacio aéreo de jurisdicckh nacional, no importando tiempo ni 
coudicióu. 
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(2)Sc prcseutará un plan de vuelo a una olicirla de notifícación de ios: 
Scbk%x de Tránsito A6reo antes dc la salida, por radio, escrito, teléfquo, 
liicsiinil. teletipo 0 cualquier otro r~icdio dc connu~icación, a menos que, sen, 
hayau elèctuado los arreglos necesarios pwa la preseutacióu de planes ,de 
vuclos repelilivos. 

(3) Sc prcscutará IIII plan de vuelo para WI VII&, al que haya de suministi-arse 
servicio de control o de ascsoramienlo de II.~IIS¡IO aéreo, por lo menos, 
sesenta (60) II~~INIIOS antes de la salida. o. si SC presenta duraute el vuelo, 
erl 1111 momento en que exista la seguridad dc que lo recibirá la dependeocia 
apropiada de los Servicios de ‘l‘ráusilo ACrco, por lo menos, diez (10) 
III~IIU~OS aules de la hora en que se calcule que la aeronave llegará al punto 
previsto de eutrada a uu área de COIIII-ol o al puuto de cruce cou una 
aerovía 0 COII una riIta coa servicio de asesor-amiento. 

Oh~'llA2/3.3.I.2~~ 3.3.1.3y 3.7.1.4 

Srcciím Seglttttla 
Conlenido del I’littt dc Vuelo 

Articulo 65: Ii1 plau de vuelo contcndrh i~~lì>mnció~~ respecto a los COI~CC~~OS 
sl&!lliclllcs: 

( 1 ) Itlciitilicaciím dc aeronave., 

(2) Ikglas dc vuelo y tipo dc vuelo 

(3) Nihwo y tipo (s) dc acrouave (s) y catcgurías dc estela dc turbuleucia. 

(4) Ikluipo (com y nav). 

(5)Acródromo de salida: En los plaues de vuelo prcseutados duraute el vuelo, 
la informacih suministrada respecto a cstc concepto, será una indicacióu 
del lugar dc doude puede obtcnersc, c11 caso necesario la iuformacióu 
suplcmcrilaria relativa al vuelo. 

(6) I lora prevista fuwa dc calzos: 111 los plaucs de vuelo prcscntados durante 
cl vuelo. la inforrnaciói~ que se lia de sumiitislrar respecto a este concepto, 
ser-:I la lwa sobre cl primer pwlo dc la ruki a CIIIC SC wlierc cl plau de 
VIICIO. 

(7 1 Velocidad (es) dc crwcro. 

(8) Nivel (es) de cwcero. 

(0) I<r~kl que Ila dc scguirsc. 

( 10) Acl-íhw~o de destino y durackh total pwvisla. (Ver Olwzrvackw) 

( I 1) ACI-ódromo (s) de alteruativa. (Ver <hervaci¿m) 
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( 12) Alltollolllía. 

(13) N~IIIIWO total de pcrson~s u bordo. 

(14) Equipo dc emergencia y de supervivencia. 

(15) otros datos. 

Olwxvrciún: El témiuo aeródromo, eu los planes de vlielo, incluirá también 
eu~plazau~ieutos distintos a los definidos co1110 aer¿&on~o, pero que puedan 
ser utilizados por algunos tipos de acrouavc, por ejemplo, helic6pteros. 
OhCllhU3.3.2 

Sección Tercera 

Modo de Completar el Plan de Vuelo ~~_~ 

Artirulu 66: Cualquiera que sea el objelo para el cual se presente, el 
plan de vuelo contendrá la iuformackju que cori-cspouda sobre los conceptos 
pcrtinelltcs hasta aeródromo(s) de alternativa inclusive, respecto a toda la 
rrlta o parte de la misma para la cual se Ilaya presentado el plan de vuelo. 
OACl/A2/1..3 I 

Artkulo 67: Conteudrá, adem& la iuformaciciu que correspouda sobre todos 
los demás conceptos cuando esté prescrito por la atlturidad AT3 competeute, o 
criando la pel-solla que prescnle el phi de vuelo IU collsidere~l~cesal-io. 
OA<:I/A2Í3.?.? ,2 

Secciúi Cuarfa I’ s 
Cambios en el 1’1.711 de Vuelu 

Artículo 68: Todos los cambios qlle afecte!] el PIall de Vuelo autorizado, se 

notificarán lo antes posible a la dependencia currespoodientc de los ServiGos 
de Trhisito Aéreo. 
OACIIA2/3.3.4 

Arliculo 69: Si la información presentada antes de la salida respecto, a la 
autonomía u al número lolal de personas 1rawpurtaJas a burdo, es inexacta al 
momento de la salida, constituye UII cambio en el plan de vuelo y como tal, 
deberá notificarse. 
OACI/A~/~.~.JIN~I.~I 

Seccih Quinta 
Terminación del l’lau de Vuelo 

Articulo 71): Se dar6 aviso de llegada, pcrsollalnwtte, por radio, o por enlace 
de datos, tall pronto como sea posible, después del aten.k?jc a la dependencia 
ATS del aeródromo de destino. 
C)ACl/A2/3~3.F~I 
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Articulo 71: Cuando no haya dependencia de los Servicios de tiánsito Aéreo 
w cl aeródro1no de destblo, el aviso de llegada se darií a la dependencia mis 
ccrcalla al Co11trol de Trá11sito Aéreo, lo :mlcs posible después de alerrizar y 
por los medios 1nás rápidos de q11e se dispo~~ga. 
oA<:llA213.3.5.2 

Articulo 72: Cumdo se sepa que los metli«s de comm1icació1~ eu el 
acrí~dromo de destitlo sou inadecuados y no SC disponga cn tierra de otros 
IIIF~~OS para el despacho de met1s+s de Ilcgada, la acrunave transmitirá 
imncdiatame11te antes de aterrizar, si es posible. UII mensaje similar al de un 
iitformc dc llegada. Normalmente, esta twsmisión se hará a la estacih 
neron;iutica que sirva a la dependencia de los Servicios de Tránsito Aéreo 
cucargada de la región de informackh dc VIIC/O CII la cual opere la aerotiave. 
OACI/AZ/?.I~?.J 

. 

Artículo 73: Los iulòrmes de Ilcgada corltcndrh los siguientes ele1nentos de 
i~itliirmacihi: 

( I ) Itlc~~tilicncii~~~ dc la aeronave. 

(2) AcrOdromo dc sahla. 

(3) A~I~¿KII-orno dc llegarla (sola~~~c~~!c si cl atclrizaie no SC clèctw5 CII cl 

acrtillrolilo de dcslillo). 

(4 ) Aci-í&omo de dcslino 

(5) I lora dc Ilcgada. 
OA~~‘llhZl?,~.2.5 

Artículo 74: Siempre SC rcqt1erir;i aviso de Ilcgada, el iwxmplimiento de esta 
tlistx~icic’m dará lugal- a una seria lxxturbaciixl dc los Servicios de Trtinsito, 
AEi-co y wigi~iar~~ )JlilllCleS gaslus al lulci- qiw llevar a cal>« operaciones 
iiwcccsarias dc l>úsi~ucd;i y salvamciilo. 
(,.~(‘li,~2l~.l.CiN~rl;, 

~~rtícolo 75: 111 Pian dc Vuelo prcscntatlo cspirwí 111~ (1) hra después de la 
hora propuesta dc salida si no sc ha wtilicado en1nienda dc Esta, a la 
tlcpclitlciiciii dc los Servicios de ‘l‘r;iiisilo Ahx con-espoildieiile. 

cAlwJI,o IV 
srsÑAl,es Y uso DI5 ‘I‘lliRll’O IIOHAKIo 

Articulo 76: Al observar 0 recibir ctialesquic~~;~ dc las scñalcs indicadas eri el 
Apé~~tlicc .7 de cslc Libro, cl I~ilolo al M:III~~~ dc la acronavc obrará de 

corlhrmidad COII la interpr-etaciól1 que dicha sefial tiene indicada en dicllo 
A\~Ell<lice 3. 
ohcllh2/3.4. I 



26 Gaceta Ofícial, lunes 30 de s&tiembre de 2002 N-24,649 

Artículo 77: Estas señales, cutido se utilicen, teudráu el siguificado que en el 

Apéndice se indica. Sc utilizarán solamente para los hes indicados y uo se 

usará ninguna otra señal que pueda conliuldirse cou ellas. 
OhCIlA2l3.4.2 

Secciún segull<lr 

Ilorii 

Articulo 78: Se utilizal-á cl ti~31lpo universal~ coordinado (WC) que deberá 
exp~~sarsc al horas y uhutas y, cuajado se r~cqtricra, CII scguudos, del día de 
24 Imas que comienza a uwdiauoclle. 
OACllh213.s.I 

Articulo 79: Se verificará la hora cou uua dependencia del Servicio de 
Thsito Aéreo, autes de la iuiciacih de LIII vuelo coukolado y eu cualquier 
otro momenlo del vuelo que sea necesario. 
OACl/A2/7.S.2 

Articulo 80: Cuando se utiliza eii la aplicacióii de comunicaciones por erilace 
de dalos, la hora scrh exacta, cm IIW ~olera~tcia de 1111 segundo respecto al 
UTC. 
OACI/A2/3.5.3 

cAl~ìlwl,o v 
SERVICIOS D1S CON’I‘I~OL, UI5 TItÁNSITO AlhO 

. . . y ,..._ i 
Seccihi Primera 

Autorizaciones del Control de l‘riusito Aéreo 

Articulo ~81: Antes de rtializar uu vuelo controlado o una parte de uu vuelo 

COIIIO couholado, se obtendrá la autorización del Control de Tránsito Aéreo. 
Dicha auhrizacióu se solicilará prescn~a~~lo el plan de vuelo a uua 

depcudcucia ATS. 
OACUA2/3.6 I. 1 

Artículo 82: Las autorizaciones del Conhl de I’ráusito ACrco se basan en las 

condiciones conocidas del tránsito del acr<idronw y tictw~ como única 

linalidad, acelerar y separar cl tránsito aéreo y no da derecho a violar ui~lgmla 

regla aplicable. 

Artículo 83: Estas autorizaciones incluyeu no solamente las aeronaves en 
vuelo y en el área de maniobras, sobre las cuales se está e.jercieudo control, 
sino también todo el movimiento de velliculos y demás obshculos no 
instalados permanentemente eu el área de maniobras que se esté usaudo. 
OACl~~OC4444/Pa~ell/l~l. 1.1 y III. 1.3 

Artículo 84: ,Una autorización puede alèclar sOlo parte del plan de vuelo 
actualizado, segim se indique en el límite de aulorización, o por rckrencia a 
maniobras determinadas talcs como rodaje, akrriza.je o despegue. 
OACl/AZ/3.6.I.I/NotaI 
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Artículo 85: Si ana autorización expedida por el Colltrol de Tránsito Aéreo no 

cs satislàctoria para un IVoto al Malldo de una aerollave, éste puede solicitar 

SII enmienda y. si cs factible, se expedirá UIEI autorización enmendada. 
OACl/A2/3.h. l.UNo1.12 

Articulo 86: Las autorizaciones expedidas por los Controladores se refieren 
solanlente a las condiciones del tránsito y del ac~~ódron~o y no exiluen al Piloto 
de ninguna responsabilidad en caso de que viole las reglas y reglamentos 
aplicables. 
OACI/DoCJ444/Pa~ell/lo. I .s 

Articulo 87: Siempre que el Piloto al Mando de una aeronave haya solicitado 
[lila autorización que implique prioridad. se solueteri a la dependencia ATS 
corl~esp«ndieltte, si ésta lo solicita, 1111 int’orme explicando la necesidad de 
dicha prioridad. ’ 

Artículo 88: Las dcpeiitlcncias ATC espcdi~~á~l las aiitorizaciories que sean 
ilccesarias para satisfacer los ol>~clivos de prcvciiir colisiones, acelerar y 
mmilcner el movimiento ordenado del Irhnsilo akreo. 
OACIII>O~:44JJIP;Ir~cll/l~l,2. I 

Artículo 89: Sicmprc qiic sca posible. las acwi~íives que proyeclen uli vuelo 

supcrscillicti rccibiriia antes de la salida la autwizació~~ para la fase de 
awlel~;lcióll tr;1nsón¡ca. 
(L\<‘l/l ~o<‘~l-IJ~ll’;lllcll/ 10.2.1 

Artiïulo 90: Para vuelos eii las proximidades dc los aer0dromos, la posicióll 
tlc las acrollavcs eli cl plano vertical se expresaríí ell altitudes, cuaildo estéll, a 

la allil~~tl de Irallsición 0 por debajo de ella, y erl lliveles de vuelo cuando esté11 

al nivel de transicih o por encima de éste. Al atravesar la capa de transición, 

la posicih de la aeronave en el plauo vertical se expresará ea niveles de vuelo 
drwanic cl ascenso y en altitudes durante el descelw. 
<~A~I/l~C4444lP;1rlcll/l2.I< I 

Articulo 91: Despo& que se haya expedido la aulorizaciOil para la 
aproximació1l y se Ilaya comenzado el descwso para el aterrizaje, la posición 

de la aeronave en el pIallo vertical por encima del nivel de transiciún podrá 

espresarse por referencia a altitudes (QNH) siempre que no se indique ni se 
haya previsto UII rlivel de vwlo por encima de la altitud de transición. ’ 
OACIIUOCJJ~J~~‘:I~~~~~~~~. 1.1. I 

Articulo 92: Cuando wa aeronave, a la que se le ha dado autorización para 
que sea la primera CII aterrizar, está co~~cluye~~do su aproximackh elnplea!1do 

QFE, SII posición en cl plano vertical se expresará ell h11ci611 de altura sobre la 

elevación del aeródromo durante la parte del vuelo eu que puede osar QFE, si 

~¡CII se cxprcsará en Fmwión de altura sobre la elevación del wbral de pista 
en los casos sigoiciites: 

(1) pal-a pistas de vuelo por instrmnentos cuando el umbral está a 2 m (7 pies) 
o más por debajo de la elevación del aeródromo. 
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(2) Para pistas de aproximaciones de precisión 
OhCI/l>OCJJ-I-IIP;,rlcllI12~ 1.1~2 

NT4449 

Arlículu 93: Para los vucloS eu rula, la posicióu vertical de la aeronave se 
expresará eu: 

( I ) Niveles de vuelo eu el nivel más bqio de vuelo utilizable o por encima de 
éste. 

(2)Altitudes por dcbgjo del Gel anis bajo de vuelo utihble. 
0Acl/l>oc4411/P;l~cl1/12.1.2 

Artículo YJ: Indicacih de la categoría lwsada de estela turbulenta. Los 
Pilotos al Maudo de acrouaves de la categoría pesada de estela turbulenta, la 
palabra “Pesada” se incluirá inmediatamente después del distintivo de llamada 
dc la aeronave, para hacer cl contacto iuicial cutre dicha aeronave y la torre de 
control del aeródromo o la oficina del control de aproximacih, a la salida o a 
la llegada. 
0ACI/~>OCJ-l~-IIP;lrlel1/13. I 

Artículo 95: Posible renovacióu eu vuelo de la autorización: Si autes de.la 
salida se prevC que, depcndieudo de la autouomia de couibustiblc y a reserva 
de la reuovacióu eu vuelo de la autorizacióu, eu algih puuto de la ruta pudiera 
tomarse la decisión de dirigirse a otro aeródromo de destino, se deberk 
uotilicar de ello a las dependencias de Coutrol de Tránsito Aéreo pertinentes, 
mediante la iuclusiór~ ,CI! cl plan de vuelo de la iuformacióu relativa a la ruta 
revisada (si se conoce) y al nuevo aeródromo de de~tinõ. -. ’ 
0hCIIAU.h. I .3 

. * 

Artículo 96: Toda aeronave que opere cn LIII aeródromo controlado no 
efectuará rodaje en el área de maniobras sin autorización de la torre de,coutrol 
del aeródromo y cumplirá las instrucciones que Ic dé dicha dcpeudencia. 
OACl1A2/3.~> 1.4 

Sección Segunda 
Observancia del Plan de Vuelo 

Artículo 97: Toda aeronave se ajustará al plau de vuelo actualizado o a la 
lwk aplkable de UII plan de vuelo actualizado presentada para un vuelo 
controlado, a menos que, haya solicitado WI cambio y conseguido autorización 
dc la dependencia apropiada de Control de ‘flinsito Aéreo, o clue se prcscnte 
una situación de emergencia que exi.ja tomar- medidas inmediatas por parte del 
Piloto al Mando de la aeronave, CII cuyo caso, tan pronto COIIIO lo pcrmitarl las 
circunstancias, después de aplicadas dichas medidas, se informará, a la 
dcpendcncia correspondiente ATS de las medidas tomadas y del hecho que 
dichas medidas se debieron a una situncióu de cmergeucia. 
OAC~lA2/l~h2. I 

Artículo 98: A menos que la depeudencia A’I‘S autorice o disponga otra cosa, 
los vuelos controlados operarán, CII la medida de lo posible: 



Iv 24,649 G&etao&i4lunea30dese+emb~de2082 29’ 
I 

(1 )Cuautlo se efectúen en una ruta ATS establehla, a lo largo del eje 
delinido de esa ruta. 

(2)Guando se efectúen en òtra ruta, directamente cutre las instalaciónes ‘de 
navegación ylo los puntos que definen esa ruta. 

Idas divergeucias se notificarán a la dependencia ATS competente. 
0hC11A2/1.6.2.1.1/3.6.2.1.? 

Artículo 99: Durante la ejecucióu de un vuelo controlado, una aeronave que 
sc opere a lo largo de 1111 tramo de uua ruta ATS definido por referencia a 
radiofaros omnidirecciouales VHF, cambiará para su guía de navegación 
primaria, de la inst?lacióu por ~detrás de la aeronave a la que ie encuentre por 
dclan(e de la misma y ese cambio se elEctuará eu el pwto de cambio o tan 
wrca de ésk como sea posible desde el ~IIIIO de vista operacional, si dicho 
~IIIIMI de cambio se ha cstablccido. 
0Ac1/A211.6.2.1.2 

SecciGn Tercera 
Cambios al Plau de Vuelo 

Articulo IOO: Cambios inadvertidos: EII el csso de que UII vuelo controlado 
se desvíe inadverfidamcute de su plan de vr~elo actualizado, se ‘liará lo 
siguiente: 

( I ) Dcsviackh respecto a la derrota: si la aeronave se desvía de la derrota, el 
I’iloto al Maudo tomal-á medidas ill~~~edia(allle~~te para rectificar su rumbo 
COII objclo de volver a la derrota lo ;IIIICS posible. 

(2)Vnriackh de la velocidad aerodinámica verdadera: si el promedio de 
velocidad verdadera aerodiuzimica al nivel de crucero cutre puntos de 
uolificación varia, 0 se espera que vai.ie, CII IIII cinco (5%) en más 0 en 

WIIOS respecto a la consignada en el plan de vuelo, se notificará a la 
dcpeudewia corrcspoudieute de los Servicios de Tránsito Aéreo. 

(3)Cambio de la hora prevista: si la hora prevista de llegada al próximo punto 
de notificación aplicable, al límite de región de información de vuelo o al 
aeródromo de destirio, el que esté antes, rkulta errónea en más de tres (3) 
miuutos con respecto a la uotificada a los servicios de tránsito aéreo, o con 
relación a otro período de tiempo <iue haya prescrito la autoridad ATS 
competente o que se base en acuerdos regionales de navegación aérea, la 
nueva hora’ prevista, revisada, se uotikará lo antes posible a la 
dependencia ATS correspondiente. 

OACl/A2/3.6.2.2~ 

Articulo 101: Cambios que se intentan hacer Las solicitudes relativas a 
cambios eu el plan de vuelo couteudrán la informach que ose indica a 
contiiuiaci0n: 
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(1) Caotbios de nivel de crucero: Idetttificaci&t de la aeronave; nuevo nivel de 
cmcero solicitado y velocidad de crucero a este ttivel; horas prhslas 
revisadas (cuando proceda) sobre los límites de las regiottes de información 
de vuelo subsiguietttes. 

(2)Cantbio de ruta: 

a. Sin tnodificaciótt de punto de destitto: ideniificaciótt de la aeronave; 
reglas de vuelo; descripción de la nueva ruta de vuelo. iucluso los datos 
relacionados coll cl plan de vuelo etttpezmtdo coa la posición desde la 
cual se inicia el cambio de ruta solici(ado; Itoras previstas reviSadas; 
cualquier otra ittfortnaciótt períineltle. 

b. Cou tttodificaciht del ~UIIIO de destino: idetttificaciótt de In aerortave; 
reglas de vuelo, descripciótt ‘de la rula de vuelo revisada hasta el rtue~o 
aeródromo de destitto, incluso los datos relaciotrados cott el platt de 
vuelo etttpezattdo con la posicih desde la cual se iuicia el cambio de 
ruta solicitado; Itoras previstas revisadas; neródronto(s) de allerttativa; 
cualquier otra infortttaciótt perli~lellle. 

OACllh2J.3.6.2.3 

Artículo 102: Dete&& de lai Coudiciuues Wteol-olú@cBs hasta quedar 
por debajo de VMC. Cuattdo sea evidettte que 110 será factible el vuelo en 
condiciones VMC, de cottformidad’cott su pktwde Vueloàclualizado, el VUC~O 

VFR que SC realice co1110 coholado dcbcrk 

(1 ) Solicitar una autorizacicitt etttttettdnda que le permita contirtuar eo VMC 
Itasta el puttto de destino o hasta mt aeródrottto de alternativa, o salir del 
espacio aéreo detttro del cual se ttecesila una autorizacht ATC. 

(2)Si IIO puede obteuer utta autorizaciótt de cottforntidad co11 el ponto (1) 
anterior, continuar el vttclo VMC y ttotificar a la dependencia ATC 
correspondiettte las medidas que toma, ya sca salir del espacio aéreo de que 
se trate, o aterrizar ett el aeródrooto apropiado tttás próxitno. 

(3)Si vuela dentro de mta zona de control, solicitar autorización para continuar 
coitto vuelo VFR ESPECIAL. 

(4)Solicitar autorización para volar de acuerdo COII las reglas de vuelo por 
iitslruttteitlos. 

OACl/A2/3.6.2.4 
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Seccih Cuwta ~.’ 
Informes de Po.sicii,n 

Articulo 103: A meuos que sea eximido por la autoridad ATS competente y 
I~jo las condiciones especificadas por esa autoridad, uu vuelo controlado 
deber6 uotificar a esa depeudeucia, tau pronto como sea posible, la hora y 

uivel a que se pasa cada uuo de los ~wtos de 1iotificacióu obligatoria 
desiguados, asi como cualquier otro dato’ que sea necesario. Aualógicamente, 
los iuforutes de posición deberáu enviarse eu relación~ con puutos de 
uo~itkacióu adicionales, cuando lo solicite~~ las dependencias ATS 
Carl-espondientes. A falta de puu~os de r~c~tificaci¿w designados, Jos iaforuies 
de posicióu se daráu ti hIervalos que fije la autol~idad ATS colnpetente. 
lJACl/AU1.~>.3.1 

Artículo. 104: Los vuelos coutrolados que uotifiqueu su posición a la 
depeudeucia. ATS mediaute comuuicacioues por eulace de datos, 

proporciounrán it~for~ws de posicióu vocales ímicamente cuando así se 
solicile. 
~hvwA213.(~32 

Seccióu Quilltr 
I’ermìnaciUn del Cuntrol 

Artirulu 105: Salvo cuando aterricen eu uu aeródrwno controlado, los vuelos 
COIIII-olados I~II pronto como dejeu de estar st!ietos al servicio de Coutrol de 
‘I‘ráusito Akreo, notificaráu este hecho a 10 depeudeucia ATC correspondiente. 
0Ac:¡/A2/?.6.4 

Arlículn IM: N&cación dc. incidentes de tránsito aéreo. &berá 

preseuiarse a la dcpeudeucia ATS interesada, uua uotil¡caciOu de incidente de 
tránsito aéreo en el caso de iucideutes que estéu específicamente relacionados 
cou cl sumiuistro de scwicios de tráusito aéreo en los que se haya producido 

proximidad de aeronaves (AIRPROX) LI okas dificultades graves que hayan 
puesto eu peligro a las aeronaves, por ejemplo, debido j: procedimientos 
crrhcos, iucumplimiento de los procediulieutos o falta o ralla de las 
iuslalacio11es terrestres. 
OAcI/IxJC4444/Pmtwl7.l 

Sección Sexta 
Servicio de Contrul de Área 

Artículo 107: ,Separación vertical durautc cl ascenso o el descenso. A los 
Pilotos que mautcngau comuuicacióu directa cut1.e síi se les podrá autorizar, 

cou conseutimi&to de alnbos, a que mauteugau uua separación yertical 
determiuadn entre sus rcspcctivas aerouavcs duraute el asceuso o el descenso. 
OACl~~4444/P~~clll/6. I 

, 
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Artículo 108: Autorizaciones para volar cuidando su prol)ia separacicin 
eu condiciones meteorológicas de vuelo visual. Cuando lo solicite el Piloto 
al Mando de una aeronave y-con tal de que el Piloto de la otra aeronave dé su 
couseutimieuto y el proccdimieuto haya sido previamente aprobado por la 
autoridad ATS competeute, un centro de control de hrea podrá dar permiso a 
WI vuelo controlado que opere en cl espacio aéreo de Clases D y E en 
coudiciones ~rneteorológicas visuales durante las lloras diurnas para que vr~ele 

cuidando su propia separación con rcspccto imicamente a olra aeronave y 
pcrmanecieudo en condiciones mete&oli>gicas dc vuelo visual. Cuando así se 
permita a UII vuelo controlado, regirá lo siguicutc: 

(1) El permiso será para una parte especifica del vuelo a 3 050 m (10 000 pies) 
o por deb$o durante la subida, o el desceuso, quedando sujeto a las demás 
rcstriccioncs que se prescribau a base de acuerdos regionales de 
navegackht aérea. 

-(2)Si existe la posibilidad de que el vuelo MI pueda realkzwse en condicioues 
mcleorológicas visuales, se propor-ciouarzi III] vuelo II’R cou inslrucciones 
de akeruativa que habráu de cuihplirse en cl caso de que cl vuelo en VMC 
no pueda mantenerse durante cl plazo de validez del permiso. 

(3)Si el Pilolo de un vuelo IFR okerva que las condiciones se están 
dekriorando y considera que el operar CII VMC llegará a ser imposible, 
informará al ATC autes de entrar eu IMC y procederá de couformidad cou 
las inshccioues de ai(ernatiw proporCiol,;idas.~.~ r . . ,_ . 

oAcl/l>oc4JJ~/P;lrlclll/l3. f 

., - 

Sección Séptima 
Servicio de Control de Aproximación 

Artículo 109: Aeronaves que salen. La autorización del ATC especificará el 
sentido de despegue y del viraje subsiguienk, la derrota que ha de seguirse 
autes de tomar el rumbo deseado, el nivel que ita de mantenerse antes de 
continuar el ascenso hasta cl nivel de crucero asignado, la hora, punto o 
velocidad vertical, o ambos a que se hará el cambio de nivel y cualquier otra 
maniobra que sea compatible COIJ la ope~~öci611 segur-a de la acroriave. 
OACl/UOC4444/P~rte1V/2.I 

Artículu 110: Puede apresurarse la salida dc las aerouaves si el despegue IIO 
SC cfccctila CII sentido contrario al viento. L:s t-cspousabilidad del Piloto al 

Maudo decidir si despega eu tales cOlldiciOJleS o si espera para despegar eu el 

scntidwcoiitra el viento. 
OACI~~OC~J~J/P;I~(C~V/~.Z 

Artículo 111: Aeronaves que llegan. Cuaudo lo solicite el Piloto al Mando y 
con tal que el procedimicuto haya sido prcvinmeu~e aprobado por la autoridad 
ATS compc(en(e, puede permitirse cl descenso de las aerouaves que llegau, a 
reserva de que cuiden su propia separación y se mantengan eu condicioues 
meteorológicas de vuelo visual, si los iulorlncs indican que esto es posible. 
OACl/DOC4444IPnrtclV/8.I 
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Articulo 112: Aproximnción Visual. Po<frri darse autorización a UII helo IFR 
f)ara (fuc haga una aproximacióli visual siemfw que el Piloto pueda mantelier 
rckrcncia visual con el lerrcno, y: 

( I )Ef lecflo notificado este al nivel o por ewima del nivel aprobado para la 
aproximación inicial de la aeronave así au~urizada. 

(2) iJf Piloto notifique, cuando desciencfa al r~ivcf de apoximacióa iuicial’o en 
crrdquicr momcnlo durante el pruccdimicr~to de aproximación por 
ii~strumei~tos, qlie fas cumficiunes Iiieleurufógicas so11 (ales (fue 
razomhlcmentc pueda asegurarse que SC completará la aproximación visual 
y el alcrrizaje. 

OACI/I>OCJ444/ParlelV/Y.I 
. 

Arlhlo I 13: Se suministrará scparacih wtre una aerooliave autorizada a 
ckcluar uníi aproximaciim visual y fas demás que flegueii y salgaran, 
l~ACI/I,OCJ~IJ.IIP;lrlclV/Y.2 

Artíîulo I 14: Para aproximaciuncs ~isriafcs sucesivas, se mantendrá fa 
scf~ar:iciOli radar u no radar Ilasta que cl f’ifuto de la aeronave (fue sigue 
m~tifiqc~c que tiene fa aeronave preccdcrlte a la vista. Se dará instrucciones a 
ola wwwê fjai-a <fuc siga y manlenga fa separación co11 respecto a la aeronave 
<fuc fc p~ccdc. La ti-ansfcrcncia de cumunicnciulies debería cfectiiarse en tal 
fwuto 0 mumento en cl (fue puedan expcdirsc a la aeronave oporlimamente la 
imlorlzacich para alcrriznr u ulras i~~slriicciowzs. 
0A<‘1/1>0~‘44-IJ/l’ar(clV/~.1 

Artiwlo Il? Aproximación por instrumentos. Si el Piloto al Mando 
cstabfcce rckrcncia visual COII el terreno autcs de completar el procedimiento 
tfc afwxim;Gn, tendrá, no obstante, que completarse todo el procedimiento a 
IIIcIws que solicite y oblcnga permiso fiara mia aproximación visual. 
012<‘111~0(‘~144.l/P~l~c~v/ll1.2 

Articulo I Ib: Si cl Piloto al Mando Ilotifica (fue no puede seguir los 
fwccdimie~~tos dc espel-a o de comunkaciows del control de aproximacih, 
dclwia aprobarse cl procedimiento o procedimientos de alternativa que haya 
solicitad«, si las condiciones conocidas tfcl trhitu fo permiten. 
~~h~~‘lIlXK‘444JII’;lrclv/l LS 

Sección Octava 
Comuuicacioues 

Artíwlu 117: Todas fas acrunavcs C~IIC operen CII la FIR Panamá, deberh 
mantcncr fa guardia (fc CSCIIC~KI cuntirma y cstabfccer c~ltrlllllic~¿~ciollcs cn 

amhs scnlidos con las dcpcndencias iic los servicios de Iránsilo aéreo. 
OA(‘llh2/3.~.?~l 

Arlirulo 118: Falla de Comunicncioncs: Cuando 11118 aeronave no pueda 
manlciwr comunicación cn ambos scntitfus cuu ima cslacióti aeromíiitica cii fas 
fi-ecuwcias designadas se tomarán las medidas (fue siguen. 
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( 1) ElI cuauto se sepa que la cou~unicacióu eu ambos seulidos ha fallado, se 
lomarh medidas para cerciorarse de sí la aeronave puede recibir las 
trausmisioues de la depelldencia del Control de Tráusito Aéreo pidiéndole 
que ejecute una Inalliobra~ésl>ecilicada que pueda observarse por radar, o 
que transmita, de ser posible, una seõal esoecilicada con el fiu de indicar 
que acusa recibo. 

(2)Si la aerouave no indica que puede recibir y acusar recibo de las 
lrausmisioues, se mantendrá uua separación entre la aeronave que teuga la 
hlla de comuuicacioues y las demás, la aeronave eu (auto dehh hacer lo 
sigllicllrc: 

a. Si opera en coudicioucs meteorológicas de vuelo visual: 

i) Proseguirá su vuelo eu coudicioiies iuclcorológicas de vuelo visual. 

ii) Aterrizará eu cl aeródromo apropiado, III& cercano. 

iii) Notilicará su Ilcgada por cl medio 1~5s r5pido a la dcpcudcncia 
apropiada de Conkol del Trhsito Aéreo. 

b. EII condiciones rncteorológicas de vuelo por ir~shxme~~~os o cuando las 
condicioues sean talcs que no parezca posible tcrmiuar el vuelo dc 
acuerdo con lo.~mscrilo CII (2) (a): 

ir) A menos que se prescrjba de oIro nwdo bnsá~~dose en uu acuerdo 
t~egional de navegación nér-ea, nraii1c11&5 Ia idha velocidad y 
11ivc1 asignados, o la altitud mínima de vuelo, si ésta es superior, 
pot- 1111 período de 20 ~niuutos desde el momento eu que la aerpnave 
deje de notilicar su posición al pasar por NII ~UIIIO de uotilkación 
obligatoria, y después de ese período de 20 mint~tos ajustará ei 
tiivcl y velocidad coriTorule al lkiit de vuelo pi-eswlado. 

ii) Proseguirá scgiu~ la ruta del plau de vuelo actualizado hasta la 
ayuda para la uavegacióu que corresponda y que haya sido 
designada para servir al aeródrow de destino, y. cuando sea 
uecèsario para asegurar que SC satisfkgan los requisi(os seiialados 
cn (iii), la aeronave se rnan~ettdrh ert circuito de espera sobre esta 
ayuda hasta iniciar el descenso. 

iii) Iniciará el descenso desde la ayuda para la uavegacih especificada 
CII (ii), a la ídtima hora prevista de aproximación recibida y de la 
que se haya acusado recibo, o la IWÍS cerca posible de dicha hora; si 

\ no se ha recibido y acusado recibo de la hora prevista de 
aproximación, iniciari eu desccuso a la hora prevista de llegada 
rcsultautc del plan de vuelo actualizado o lo más cerca posible dc 
dicha hora. 

iv) I<ealizará un procedimiento normal de aproximación por 
inslrumeutos, espcciticado para la ayuda de uavegacióu desiguada. 



v) Aterrizará, de ser posible, dentro de los 30 minu(os siguientes a la 
hora prevista de llegada especificada en (iii) o de la hora prevista 
de aproximación de que liltintamente se haya acusado recibo, lo 
que resulte más tarde. 

(3) En cuanto se sepa que la comunicación en a1nbos sentidos ha fallado, todos 
los datos pertinentes que describan las medidas to1nadas por la dependencia 
d$ Control de Tránsito Aéreo o las instrucciones que cualquier caso de 
emergencia justifique, se transmitirán a ciegas, para conoci1niento de las 
acronavcs interesadas, en las frecuencias disponibles en que se suponga 
que escucha la aeronave, incluso cn las frecuencias radiotelefónicas de las 
radioayudas para la navegaci0n de las ayudas para la aproxi1nación. 
También se dará itiforrnación sobre; 

a. Condiciones meteorológicas favorables para seguir el procedimiento 
de perforación de nubes en áreas donde pueda evitarse la aglomeración 
dc kmsilo. 

b. Co~~dicioncs meteorológicas CII aer0drwnos apropiados. 

(4) Sc darán todos los datos que se csti~ncn pertinentes a las demk aeronaves 
que SC encuentren cerca de la posic¡ presunln de la aeronave que tenga la 
Mla. 

(5) EII cuanto se sepa que una aeronave que opera en su área de 
responsabilidad wfrc una cvidentc Iàlla de radiocomunicaciones, la 
dependencia A lX transmitirá infortnaciótl relativa a la Falla de 
comunicaciones a todas las dependencias ATS interesadas, a lo largo de la 
rula de vuelo: El Centro de Control dc Area en cuya área esté situado el 
aeródromo de destino tomará medidas para obtener información sobre el 
acródro1no o aeródromos de alternativa y demás información pertinente 
cspecilicada en cl plan de vuelo presentad», si no se dispone de tal 
inlòrinación. 

(6)Si las circunstancias indican qne un vuelo controlado‘que sufre falla de’ 
comunicaciones desea dirigirse a alguno dc los aeródromos de alternativa 
especificados en el plan de vuelo presentado, se inforlnará a las 
dependencias de Control de Tránsito Aéreo qne sirvan a los aeródrolnos de 
alternativa y a cualquier otra dependencia de Co11trol de Tránsito Aéreo 
que pudiera resultar afectada por una posible desviación, acerca de las 
circunstancias de la ralla, y se les pedirS que traten de establecer 
c«niimicación COII la aeronave en cl ni«nici~to en que ésta pueda hallarse 
dcnlro del alcance de las co11iu11icacio1ics. Listo regirá est~eciahne11te 
criando, por acuerdo con el Explotador o COII nn representante designado, 
se 11yya Iransmitido a ciegas un permiso a In aeronave en cuestión para 
co1id1c1imes nieteoro\ógicas en el aeródromo de aterrizaje previsto sean 
talcs que se considere probable la desviación hacia u11 aeródromo de 
alternativa. 

. 
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(7)Cuando una dependencia ATC reciba informaci6n de que una aeronave, 
después de una falla de comlmicaciones, las ha vuelto a establecer o ha 
aterrizado, lo notificará a.la dependencia de los servicios de tránsito aéreo 
en cuya área operaba la aeronave al ocurrir la falla, así como a las demás 
dependencias ATS interesadas a lo largo de la ruta de vuelo, dándoles 
todos los datos necesarios para que sigan ejerciendo el control si la 
aeronave continiia en vuelo. 

(8) Si la aeronave no ha comunicado dentro de los treinta minutos siguientes a: 

a. La hora prevista de llegada suministrada por el Piloto. 

b. La hora prevista de.llegada calculada por el centro de control de área. 

c. La última hora prevista de aproximaci0n de que haya acusado recibo 

la más tardia, se transmitirá la infikmacion necesaria relativa a la aeronave a 
los Explotadores o a sus representantes designados, y a los Pilotos al Mando a 
quienes pueda interesar, y se reanudara el control normal si así lo deseán Es 
de responsabilidad del Explotador de la aeronave o de sus representantes 
designados y de los Pilotos al Mando, determinar si se reanudarán las 
operaciones normales o si se tomarán otras medidas. 
OACl/DOC444J~nnellllIF.. . . I *. ,*-.-r i 

Sepjbn Nuvem 
I’rocqiimiéhtoS ùc Eme’igeo’cizi - ” 

Artículo 119: La diversidad de las circwstancias en que ocurre cada caso de 
emergencia, impide el establecimiento de procedimientos detallados y exactos 
que se han de seguir. En cada caso las dependencias ATS mantendrán la 
máxima coordinación. 
Para indicar que se encuentra en estado de emergencia una aeronave equipada 
con un transpondedor (transponder) SSR puede hacer funcionar ese equipo en 
el Modo A, código 7700. 
Se dará prioridad sobre otras aeronaves a la aeronave que se sepa o se 
sospeche se encuentra en estado de emergcrrcin. 
OhCIIDOC444JIP;l~ellI/I~. 1.1 

Artíwlo 120: Descenso de emergencia. Cuaudo se tenga noticia de que una 
aeronave está realizando un descenso de emergencia a través de otro ttinsito, 
se tomarán inmediatamente todas las medidas posibles para salvaguardar a. 
todas las aeronaves afectadas. Cuando se crea necesario, las dependencias de 
Control de Transito Aereo difundirán enseguida un mensaje de emergencia 
por medio de la radioayuda correspondiente o si no fuese posible, pedirán alas 
estaciones de comunicaciones apropiadas que lo transmitan imnediatamehte. 
OACIIDOC4444IPatlelll/lfi.4 

. 



,:: ,, .,. Articulo 121: Medidas que debe tomar el Piloto de Mamle. Las aeronaves 
que reciban tales transmisiones abandonarán las áreas especificadas, .-. : 

,~ ~,: ., , manlcniendose a la cscucl~a en la frecuencia de radio apropiada, para recibir 
nuevos permisos de la dependencia de Control de Tráusito Aéreo. 
OACI/LWC4444/P~klll/l6.5 

Articulo 122: Medidas subsiguientes por parte de la dependencia de Control 
de Transito Aéreo. lnnediatamente después de haberse difundido el mensaje 
de emergencia, el centro de control de área, la oticina de control de 
aproximación o la torre de control de aeródromos interesados, transmitirán 
~lucvos permisos a las aeronaves afectadas respecto a los ~procedimientos 
adiciouales que deban seguir durante cl desccuso de emergencia y después de 
él. 
OhCl100C4444/P~rlelIl/l6.6 . 

Secciún Décitnn 
Interferencia Ilíciln 

Articulo 123: Toda aeronave que este siendo objeto de actos de interferencia 
ilicita debe notificar a la dependencia AT& pcttineute de este hecho, toda 
circunstancia significativa relacionada WI el mismo y cualquier desviación 
del plan de vuelo actualizado que las circunstancias hagan necesaria, a fin de 
permitir a la depeudencia ATS dar prioridad n la newnavc y reducir al minímo 
los conflictos de tránsito que puedan surgir con otras aeronaves. 
0hC1/A2/3.7 

Articulo 124: A menos que la situación a bordo de la aeronave le dicte otro 
modo de proceder, el Piloto al Mando debería uatar de continuar el vuelo a lo 
largo de la derrota asiguada o al nivel de crucero asignado, por lo menos, hasta 
que pueda comunicarse con una dependencia ATS o este dentro de su 
cobertura radar. ’ 
OACIIA~IA~~~II~I~~B 

Articulo 125: Cuando mia aeronave objeto de 1111 acto de interferencia ilícita 
deba apartarse de, la derrota asignada o del nivel de crucero asignado, sin 
poder establecer conlacto -radiotelefónico co11 el ATS; el Piloto al Mando 
debería, de ser posible: 

( I )Tralar de radiodifundir advettencías en la frecuencia VHF de urgencia y en 
otras frecuencias apropiadas, a menos que la situación a bordo de la 
aeronave le dicte otro modo de proceder. De ser conveniente y si las 
cirwnskmcias lo permiten, también debería recurrir para ello a otro equipo 
CWIO, por ejemplo, transpondedores dc a bol-do, eulaces dc datos, etc. 

(2)Continuar el vuelo de conformidad con los procedimientos especiales para 
las contmgencias en vuelo, cuando dichos procedimientos hayan sido 
establecidos y promulgados en el Doc.. 7030 ~- 1’wccJirrrierrlo.r 
atltl~itiettlurios r’egictttalcs. 
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(3) Si uo se hubieran establecido procedimientos regionales aplicables ai#caso, 
coulinuar el vuelo a uu nivel que difiera 300 m (1 000 pies) de 10s niveles 
de crucero utilizados 11or,malrnente por los vuelos IFR en al regkh, si la 
aeronave se encuentra por eucima del nivel de vuelo 290 0 150 m (500 
pies) si se encuentra por debajo del uivel de vuelo 290. 

OACI/A2/Adju!tW3 

Articulo 126: En todos’los casos, las depeudeucias ATS harriu lo posible para 
ide11tificar cualquier indicación de tales actos de iuterferencia ilícita y 
prestará11 atención prouta1nente a las solicitudes provenientes de dicha 
aeronave. Siempre que se sospeche que uua aerouave está siendo objeto de un 
acto de iuter~ereucia ilícita y uo se dispouga de visualización autohática 
distintiva de los códigos 7500 y 7700, Modo A del SSR, el Controlador radar 
intentará verificar sus sospechas sintonizaudo sucesivamente el decodificador 
SSR en los c0digos 7500 y 7700, Modo A. La iufor1uación pertinente a la 
realización segura del vuelo continuará transmiti&ldose y se tomarán las 
medidas necesarias para Iàcilitar la realización de todas las fases de vuelo. 
OACIIDOC44J~lPnr(cllV16.3.2 

Artículo 12’7: Eu las aerouaves equipadas con transpoudedor (transponder) 
SSR se hará funcionar el equipo eu el modo A en el codigo 7500 para i11dicar 
especificameute que está sie11do objeto cle iutcrfereucia ilícita. La aeronave 
puede hacer funcionar cl respondedor por breve tiempo en el Modo A, código 
7700 para iudicar que está amenazada por ~111 grave e i11minente peligwy que 
necesita ayuda inmediata. 
OACI/UOC4444/Pa~elII/l(>.~.i/Noln * I?. w.._ i 

. C, * 

SecCih Décima primera 
Iuterceptaciím 

Artículo 128: En caso de interceptacióu de una aeronave civil su Piloto al’ 
Mando cumplirá con las uormas que se establece11 en este Articulo, 
interpretando y respondiendo a las señales visuales eu la forrna especificada en 
el Apéudice 3, Sección Segunda. Como la interceptación de aeronaves civiles 
representa eu todos los casos IIH peligro posible, a ésta solamente debería 
recurrirse en Gltima instancia y debe ser correctamente empleada y 
comprendida por las aeronaves civiles y militares. Si se determina emprender 
urta iuterceptacih debería limitarse a determinar la ideutidad de la aeronave, a 
meuos que sea necesario hacerla regresar a su derrota planeada, dirigirla más 
allá dey los límites del espacio aéreo pauamcfio, guiarla fuera de la’zona 
prohibida, restringida o peligrosa o darle instruccioues para que aterrice en un 
acrbdromo designado 
OACllh2/3.R.2 I OACIIA2/AdjuamVZ. l 

Artículo 129: Una aeronave que sea iulerceplada por otra aei-ouave: , 

( I ) Seguirá iuu1ediatamente las instrucciones dadas por la aeronave 
interceptora,, inlerpretando y respottdiendo a las seõales visuales de 
conformidad cou las cspecilicaciones del Aphdice 3. 
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(2)Lo notitícará inmediatamente, si es posible, a la dependencia ‘de los 
Servicios de Tránsito Akreo apropiada, 

(3)Tratará inmediatamente de comlmicarse por radio co11 la aero.nave 
iutcrceptora o COII la dependeucia de control de interceptación apropiada, 
ekctuaudo una llamada general eu la IYecueucia de emergencia de 121,5 
MHz iudicando la identidad de la acrouave iuterceptada y la índole del 
vuelo y, si no se ha establecido contacto y es posible, repitiendo esta 
llamada CII la frecueucia de emcrgeucia dc 243 MI Iz; 

(4)Si está equipada con trauspondedor (trausponder) SSR, seleccionar5 
iumediatamentc el C6digo 7700, c11 Modo A, a no ser que reciba olras 
iuslrucciones de la dcpeudencia ATS apropiada. 

ithCi/A2/I\~lldiCC2/pilrmFQ2 
. 

Artiruln 130: Si alguna iustrucción recibida por radio de cualquiera fuente 
csluvicra CII co~~lliclo coii las instruccioiics dadas por la aei-oiiave iiiterceptqra 
111edia111e señales visuales, la aerouavc iutelceptada requerirá aclaración 
inmctliata mieutras coutiuúa cumplic11do WII las iustruccioues visuales dadas 
poi- la acrouave inlcrceptora. 
OACllh2/A~>éadiceîlpirralo 2 

Articulu 131: Si alguna instrucción recibida por radio de cualquier fuente, 
cstuvicra eu conflicto con las iustruccioues dadas por radio por la aerquave 
iuterceptora, la aerouave iuterceptada requerki aclaración iumediata mientras 
cout~imia cumpliendo co11 las iustl-uccioncs dadas por radio por la aeronave 
iukrceptora. 

1 lA<‘llh2/A~lldicc2l~~r~~l~2 

Artículo 132: Hadiucouwuicaciún durante la iukrccptaciún. Si durante la 
iulcrccptación SC hbicra establecido coutac~o por radio, pero no fuera posible 
comuuicarsc eu UII idioma comim, deber5 iuteutarse proporcionar las 
instrucciones. acusar recibo de las iustruccioues y transmitir toda otra 
informacióu indispensable mcdiaute las íiases y pronunciaciones que figuran 
CII la tabla siguiente, transmitiendo dos veces cada liase: 
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Artículo 133: Maniobras de iuterceptacih. A fín de evitar todo riesgo 
durante las tnaniobras de la. aeronave qttc ittterceple unas aeronave civil, se 
lotnarárt debidamente ett cuenta las limitaciones de performance de las 
aerottaves civiles, y se evitará volar tau cerca de la aerottave interceptad? que 
pueda haber peligro de colisión, y se evitará crttzar la trayectoria de vuelo de 
la aeronave o ejectttar cualquier otra tttattiobra de tal tttodo que la estela 
tttrbttleuta pueda ser peligrosa, especialmente si la aeronave interceptada es 
liviatta. 
OACI/AZ/AdjuntoA/3. t 

Articulo 134: Maniobrase para la identificaci6n visual., Para las maniobras 
de la aerouave interceptora cuyo ob.jetivo sea idetttificar visualmente ttua 
aeronave civil se erectuat-h el mélodo stgttiettte: 

I’nse I. La aerottave itttercep(ora deberti aproximarse a la aerottave 
ittferccptada por detrás. La aerottave ittterceptora priucipal, o la iutica 
aeronave interceptora, deberán norm~lmettle sihtarse a la izt$erda (a babor), 
ligeratnenle por encittta y por delaute de la aerottave ittlerceptada, deutro del 
cautpo de visión del Piloto de ésla e itticialmeu(e a no ttteuos de 300 tn de la 
aeronave. Cualquier otra aeronave pahcipau(e deber& quedar biett apanada 
de la aeronave interceptada, preferiblemenle por encinta y por detrás. Una vez 
establecidas la velocidad y la posicibn, la aeronave deberá, si fuera uecesario, 
proseguir COII la Fase ll del proceditniettlo. 

/Gise II. La aeronave ittlerceptora prittcipal, 0 la úttica aeronave interceptora, 
deberlia cotneazar a aproxintarse le#anteatc a la aeronave interceptada, al 
mismo 1+4, sin aproximarse más de lo absoltdatnettte necesario, para obtener 
la ittformaciún que se necesita. La aerottave ittlerceptora prittcipal, 0 ia itrtica 
set-onave interceptora, debet-átt totttar precauciones para evitar el sobresalto de 
la Tripttkiciótt de Vuelo o de los pasa.jeros de la aeronave interceptada. 
teniendo siempre presente que las mattiobt-as consideradas como ttortnales 
para una aerottavc interceptora pttedett ser consideradas cottto peligt-osas para 
los pasa.jeras y la Tripulaciótt de tttta aeronave civil. Cualquier otra acrottave 
patticipantc deberá continuar bien apartada de la aeronave interceptada. Una 
vez completada la idenliíicación, la aeronave ittterceptora deberá retirarse de 
la proximidad de la aeronave interceptada, como se ittdica ett,la Fase 111. 

I’crse Ill La aerottave ittlerceptora principal, 0 la itttica aerottave ittterceptora, 
deberá cambiar de dirección lenfatncttte desde la aeronave itttcrceptada, 
ejecutando tttt descenso poco pronunciado. Toda otra acrottave parlictpau!e 
debera pertttattecer bien apartada de la aeronave itt(erccptada y retmirse con la 
acrotiave interceptora principal. 
OACl/AZ/Adjtll~loA/3.2 



No 24,449 Gaceta Qfícial, lunes 30 de septiembre de 2002 , 41 

Artículo 135: Maniobras para la guía de la novegaci6n. Si después de las 
~~~nr~iolms de identificación de las Fases I y II anteriores, se considera 
ucccsario iulervenir en la navegacih de la acro11ave interceptada, la aeronave 
iulerceplora principal, o la úriica aerouave iirtcrceptora, deberá uorn1al1nenle 

~~, situarse a la izquierda (a babor), ~lige~-a~~w~~e por euci111a y por dclank de Ia 
acrouavc iu(erceptada, para permitir que el Piloto al Maudo de esta ílllima vea 
las seiíalcs visuales dadas. 

\ 

t:s indispensable que cl Piloto al Maudo de la aercmave interceptora esté 
scgut~o de que el Piloto al Mando de In otra aeronave se ha dado cueuta de que 
eslA sieudo iuterceptada y ha reconocido las seíiales enviadas. Si, después de 
reiterados ~II~CIIIOS de atraer la akuciiru dci l’ilo~o al Maudo de la aeronave 
interceptada utihando la señal de la Serie I del Apéndice 3, Seccióu Segunda, 
lws eshicrzos resultan iurlructuosos, pucdeli ulilizarse pal-a este fin otros 
mé~orios de scÍíalización, khso co1110 últiluo recurso cl efecto visunl del 
posqucmador a reserva de que no se plaute ~III:I situación peligrosa para la 
;~c~o~~ave inlerccptada. 

Sc admite que ocasioualmente las condicioues 111eleorológicas 0 topográficas 
pucdeu obligar a la acrouave iutercepiora pi-iucipal, o la única aeronave 
iuterceptora, a colocarse a la derecha (a cs~~~ibor), ligeramente POI- encima y 
por delante de la aeronave interceptada. EII estos casos, el Piloto al Ma11do de 
la aeronave interceptora debe pouer mucho cuidado eu que cl Piloto al Mando 
tlc la wxonave iiWwplnda la teiiga a la visln en lodo 111omcnto. 
( ~A(‘llA2lh<~.jllllt«Al.~ 

ArG-ulu 136: Guindo cle UIIB aerouave iiikrccptada. Deberá proporcionarse 
por radiolclelòuía a la aeronave iutcrccplada la guía de navegacih y la 
inl’wnaci0n corrcspondien~e, sicinpre que pueda establecerse contacto por 
radio. 
0ACl/A2/Ad@oAl4. i’ 

Arliciilu Uf: Cwmdo se proporeionc guis de uavegackin a una aeronave 
intcrceplada, debe procurarse que la visibilidad no sea inferior a la 
~orrcspoiwlici~lc a condiciones mcteorol0gicas de vuelo visual y que las 
iiiauiobms cxigi&s a dicha aerouavc iio coiistituyaii peti@os que se swen a 
los ya cxiskuks en caso Ilc que haya disniiiwido su rcndimieuto opemiSon;ll. 
lhWVA2/A@nhuV4.2 

Artícuk, t3tk En cl c,aso cxccpcional cii yuc x exija a m)il zronavc 
inlcrccpknla que nlcrrice cn cl leniho que sobrcvucla, debe cuidarse que: 

( I )l1l aeri&oiiio designado sea a&cuado lwii cl alcrrizaje sin peligro del tipo 
tlc acrouavc dc que sc Irak, cspecialinci~lc si cl aeródromo no se uliliza 
iiormilliitcnlc para las opcr,aciuucs dc I~iii~s~wi Ic aireo civil. 

(2) 111 kt-reno que Ic rodee .sca adecuado para las iilaniobras dc circuilo, 
aproxiiinncióii hislrada. 

(3) 1,;) acrouave interceptada tenga sulicieule combustible para llegar al 
acródronw 
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(4)Si la aeronave inkrccptada cs una aeronave de transporte civil, cl 
acri~dronio tenga una pisla cuya lw~gilw.l sca eqriivnlcnle por lo inciios a 2 
500 in ,al -iiivcl iricdio del mar y cuya resisleiicia sea suficienk para 
soportar la acruuavc. 

(5) Sienlpre que sea posible, cl acr0dwmo designado sea uno de Ius dcscrilos 
delalladameiilc eit la corrcspoudientc ~~ul>licaci¿~il de iul¿Jrmaci~rl 
¿Icl~lll1álltica. 

Artícuh 13Y: Cuando se exija a UII~ acrtmwc civil que atcrhc cn UU 
acrí>di~o~~io que no Ic sea familiar, es iiidis~~c~~sal~lc olorgarlc tiempo sufícicllle 
de modo que SC prepare para el akwizajc. tcnicudo presente que el PilukJ al 
Mando de la aero~~ave civil es el imico qae p~~etlc juzgar la seguridad dc la 
uperacitn de aterrizaje CII rclaciOn COII la lu~~gi~nd de la pista y la masa dc la 
ncroiiave CII ese t1~0111ê1i~0. 

OACI/A~/A<~~II~IIOA/~.J 

Arlírulu 140: Es parlicrilarmeiitc impuilwlc que se proporcione por 
r;~diucelefunía a la aeronave ii~terwpladíi toda la iijfuri!lacióLi necesaria para 
hcililar una aproximacih y aterrizaje seguir-os. 
Oh('llA2IA<l.~llllloA/J..F 

Arfículo 141: Seáales visuales aire -íl- aire. Las scñalcs visuales que han dc 
utilhr la acwnave intcrccptura y la intcrccl)(adn. SOII las establecidas erl el 
Al~hlice 3. Sección Scgmda de este Lil~ro Xi. 12 esencial que la aeronaw 
ii~lei~ccplora y la aeronave inlerceplada apliqucii cslriclamenle estas seíialcs e 
iillerprelcii curreclamcnlc las señales dadas pui- la otra aeronave, y que la 
aeronave interceptora ponga especial atencihl n cualquier señal dada por la 
acrunave intcrceptnda para indicar qac se cncucntra CII situación de peligro o 
emergeiicia. 
OACI/AZ/A~~WII~N~ 

SCCCiúll Ihkilllíl segulldil 

1Clínimrs VMC de Visibilidad y IXslancia de las Nubes 

Artículo 112: Las minimas VMC de visibilidad y distancia cle las nubes se 
indican cn la labia siguicntc. 
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‘kW tic espacio A***13 c D E 
h) 

1; y G 

Por ellcilll;l tic 000 111 IA YO0 ni (3 000 pies) 
(3 000 pies) AMSL o AMSL o por debajo, 
por encima de 300 111 (1 0 a 300 ni (1000 pies) 
000 pies) sobre el sobre el terreno, de 
terrc11o, 1le ambos ambos valores el 
valores el IllÍly«l mayor 

)isla~icia dc las I 500 ni liorizo~~lal~iic~~le Libre de’nubes y a la 
llhes 300 III (1 000 pies) vcrlical~i~eiile vista de la superficie ~~~~~ -. _~~ ~~~~_., 
‘isibilidad de 8 KIII a 3 050 UI (JO~OOO pies) AMSL o 5 Km** 
llCl por wciina 

5~ KII~ por debajo de 3 050 m (10 000 
nj AMSL 

Cuarido la alfitad de transicih sea inferior a 3 050 m (10 000 pies) AMSL, 
dcbcríí ulilizarsc el 14, I OO eu vez de I 0 000 pies. 

* C~~antlo asi lo prcscrilxi la auloridail AI‘S compclcnlc: 
a) hcdc permitirse visibilidad dc vuelo inferiores, hasta 1 500 m, para los 

v~iclos que SC rcnliccn: 
1. a vclocidadcs que cn las ~ondicio~~cs de visibilidad prcdomimmtes dcn 
opo~~trmidad adecuada para observar el trhsito, o cualqtlier obstáculo, cou 
Liciiipo suficiente para evitar ua colisióii; 0 
? -. CH cir~u~~sts~lcins en clw haya normalmente pocas probabilidades de 
ciicwharsc con kínsilo, por cjcmplo, cn kas de escaso voluinen dc tránsito 
y pal-a efccluar Irabajos aéi-cos a poca nha. 

.ok I Il~I.IC&lXl~OS pucdeu cshr au(orizndos a volar coa una visibilidad de 
wclo inferior a I 500 II, si ~naniol~~r~ n IIW velocidad que dé oportunidad 
~tlccwda para olmxvar cl trhisito, o c~~alq~iic~ »bstkx~lo, coa ticiiipo suficieiltc 
wa cvilar riiia colisión 

** I ,as millimas VMC en el espacio aéreo de Clase h se ~inclpyen a modo de 
oricnlacií,ii para los pilotos y no s~ipoiicii la aceptación dc vuelos VIX en el 
espacio akw de Clase A. 

* 'l-ablw 2 

‘1‘I’I‘11l,0 III 
~lwCI,As Im vlik;I,o \‘IsIlAl, 

Seïciúli I'rilllcr:l 

Arliiydo 143: Salvo c~laiid(i, operen con carhclcr dc vwlos VI+< KSPECIAL, 
CII la %ona de Colltrol dc Panamá. no SL’ inicixí ningiw VIICIO que haya de 
ckchwrsc dc acuerdo co11 las reglas dc VIICIO visrlal. a IW ser que la aeronave 
vuele CII wndicioucs dc visibilidad y disfaucia tlc 111hes que sean iguales o 
supcriorcs a las iiidicadas en la Tabla 3. 
OAC-i/A2/4.! 
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TAULA 
VALII~AUNICAMENTI~I’ARAPANAMA 

ch de rtspaciO ~~~~~ ACD E F 

Distancia de las uubes 1,500 M 0 1 NM horizontal 
500 M 0 1,500 FT vertical 

Visibilidad de vuelo 8 Kh4 ó 5 MN (10 000 pi&) AMSL o por encima 
5 KM ó 3 MN POI- dchjo de 3050 ~(10 000 pies 

AMSL) 

Articulo 144: Podrán autorizarse en coudicioucs meteorológicas de vuelo por 
instrumentos y sólo cuando las condicioucs del tráusito así lo permitau, vuelos 
VFR ESPECIAL a reserva de la aprobackk de la dependencia que suministre 
el servicio dc control de aproximación y de las dispgsicioues que a 
coutiuuacióu se detallan: 

(1) Para tales autorizacioues, las solicitudes deberáu tramitarse por separado. 

(2)Se mantendrá la separación entre todos los v&~s lFI< y yuclos VFR 
especiales, de conformidad cou las mínimas de sepa&& estipuladas, y 
cuaudo así lo prescriba la autoridad A’I‘S competente, cutre todos los 
vuelos VFR especiales de acuerdo COII las nlínimäs d~‘scp&cióu prescrilas 
por dicha autoridad. 

(3)Podrá autorizarse a los vuelos VFR especiales, ,cuaudo la visibilidad eu 
tiel-ra uo sca iuferior a mil quinientos ( 1500) III (4,800 pies) ó (1 MN), a 
que entreu, salgau 0 crucen eii ima zoiia de coritrol. 1 

Artículo 145: Los HelicOpteros puedeu estar autorizado: a volar con urea 
visibilidad de vuelo inferior a mil quiuieiilos (1500) 111 (4,800) pies ó 
I(~MN) si mauiobrau a una velocidad cluc dt: opo~~tur~idad adecuada par-a 
observar el tráusito, 0 cualquier obstk~do, cou tiempo suficiente para evilar 
rula colisión. 

Artículo 146: Excepto cuando lo autorice la depeudcucia de Control de 
I‘ráusito Aéreo, los vuelos VFR IIO despegwin, ni atenizarán CII ningún 2 
aeródromo dentro de uua zona dc control, II¡ cntralárl eu la zona de tránsilo de 
aeródromo o en el circui(o de tránsito de dicho aerVdrom»: 

.~ 

(~l’)Si h base de uubes es inferior a cuatrocientos cincuenta (450m) (1,500 
pies); y 

(2)Si ‘la visibilidad en tierra es menor de ocho @Km.) (5mu) por encima de 
10,000 pies o menor de cinco (5Kn.) (3mu) por debajo de 10,000 pies. 

OACl/A2/4.2 
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Artículo 147: Los vucIos WI< nocturnos serán nulorizados sólo como vuelos 
locíllcs, si 18 acroiiavc pc~sec los cquipos c iltslr~~lllcnlos prescrilos cll el Libro 
XIV wlículos xxx y zzz .y las opcracioiics SC rcalizau en aerbdrouios 
Iu~l~ililados para Opei~acioncs uoclurnas y ~CII~I~U del horario de Operacióu de 
eslos ael~ódronlos. 
OAClIA2I4.1 

A rtícnlu 148: A menos tlue lo autorice la dependencia ATS, los vuelos VFR 
II0 r>pcl~aráll: 

( I ) Por encima del IIivcl Zle vuelo I YO 

(2)A velocidades supcrshicas y Iransbuicas. (Comprendida entre 0.75 y 1,2 
de MaFh). 

OA(‘l/A2/4.4 

Articr~lo 149: No se otorgar& aulorizaciim para vuelos VFR por encima del 
14, 200 CII ;ircas doIIdc se aplica IIIM sep;IracióI~ vertical Inhima de 300 IN (1 
000 pies) por encima de dicho nivel de viIcl0. 

/\ r~iculo I SO: Exccp~o cuando sea IIccesario para el despegue o el aterrizaje, 
o mwdo twgn permiso dc la Dircccióa dc Acronfmtica Civil, los vuelos VFR 
II0 SC crcclllal-5ll: 

( I ) Sobre aglonwacioncs de edilicios CII ciudades, puekh o lugares 
Iiíibilados, 0 sobre ima rcunihi de persouas al Cc libre a una allura menor 
dc trcscienfos (300) III (1000 pies) sohc el obskículo Inás alto situado 
~CIIII-o dc IIII radio dc SC~SC~CIIIOS (600 III) (2000 pies) desde la aeronave. 

(2) 11t cualquier otra park distinta de las cspecilicada cu el pu1110 anterior, a 
mia allura mcuor dc cien10 ~i~~cuc~~la (1 SO iii) (500 pies) sobre tierra 0 
agua. 

(3) I.,os helicópteros pueden ser operados a IIICIIOS de los nIi~~i~nos prekritos 
CII (1)’ CII operacioIIcs dc eIIIergcIIc¡a y (2) de este Articulo, si la operación 
SC Ilcva a cabo siii peligro pal-a pci-soiias 0 l,iopiedades eII la superficie. 
AileIIiás, el I’iloto que opere IIII helicóptero, cuiiiplirá con las rutas y alturas 
especilicameute pr-escritas para I~clicópk~~os por la Dirección de 
Acromíulica Civil. 

OhCI/A2/4.l> 

Articulu 151: A no ser que se indique de otl-o IIIO~O eII las autorizaciones de 
Conkol de ‘l’rhilo Aéreo o por disposiciim de la autoridad ATS competente, 
los vuelos VFl< en vuelo horizontal de cl-ucero cuaudo opereu por encima de 
uovccicntos (900)111 (3000 pies) cou respecto al ten’eno o al agua, o de un 
plauo de comparacióu más elevado, segh especilique la autoridad ATS 
couIpctc~~te, se elèctuar,iII a una altitud dc vuelo apropiada a la derrota, como 
SC especilíca cn la tabla dc altitudcs/nivelcs que se prescribe en el Artículo 160 
dc esle Libro. 
<>AC:I/A2/4.7 
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Articulo 1st: Todo vuelo VFR observará las disposicioues de los Servicios de 
Control de Trhsito Aéreo cuand«: 

( I ) Se realicen en el espacio’ aéreo de Clases C, D y E, corno está prescrito en 
el AIP. 

(2) Fome1l parte del tr,iusito de aerbdrowo erl aerbdromos’controlados. 

(3)Opereu cw carácter de vuelo VFR ESPECIAL. 
OACI/A2/4.8 

Articulo 153: Toda aeronave que opere VFR, nlautendrh coutiuua111enle 
coiiiwiicaciories aeroterrestres vocales conslai~tes eli Iii radiohcucncia 
apropiada de la dependencia ATS que sumi11istre el servicio de información de 
vuelo, e iriformará su posición a la rrtisnin tlctJertdcuc¡a c~ra~ido sea necesario. 
OACI/A2/4.9 

Artículo lS4: Toda aeronave que es115 opcwdo bajo las reglas de vuelo VFR 
y desee cambiar para ajustarse a las reglas de vuelo por instrumentos: 

(I)Comunicará los cambios necesarios que 11ayn11 de efectuarse ~II su plar1 de 
vuelo actualizado, a la dependencia dc los servicios dcG~x¡to aéreo. 

(2)Dcberá obtener autorización antes de proseguir en IIX. L 
OACl/A2/4. I 0 

‘I‘I1’uLO IV 
REGLAS DE VUFSLO I’OR INS’I‘RUMEN’I‘OS 

Secciím Primera 
Reglas Aplicables a ‘l’odos los Vuelos 

Articulo 155: Todas las aerouavcs estar&] dotadas de instrumentos y equipos 
dc uavegación ap1apiados a la rota que IIÍI~~II dc volar. Además, deberán csta[ 
dotadas de equipo transpondedor (tra~~spo~tdcr) CII modo C. 
OACI/AZ/S. 1. I 

Artículo 156: Niveles Mínhos. Excepto cua~~tlo sea necesario para el 
despegue o el aterrizaje, o cuando lo autorice cxpresamentc la autoridad ATS 
compelenle, los v11el0s IFR se efcctunr;ii~ a LIII nivel que no sea inlèrior a: 

( I )Las altitudes mini111as establecidas 

(2)Eu operaciones sobre áreas designadas como montaííosas a altitudes de 
seiscientos (600 IX) (2000 pies) sobre cl .obstkxdo más alto dentro de una 
distaucia horizontal de ocho (8) Km. (5 MN) con respecto a la pokció!i 

; estimada de la aeronave ell vuelo. ‘i 
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(?) Iiu cualquier otro caso, a una allitud de lrescientos (300 iii.) (1,000 pies) 
por cucha del obstkulo más alto dcuko de ulia distancia horizoutal de 
UCIIO (8) Km. (5MN) cou. respecto a la posición estimada de la aerouave en 
vllclo. 

ohCllh2/5.1.2 

Articulo 157: Cambio dc Vuelo IFR a VFR.. 

( I )Toda awouavc que decida cambiar de las reglas de vuelo por iustrtmlentos 
a las de vuelo visual, notificará especificamente, a la depeildeucia ATS 
apropiada, qua se . caucela el vuelo IFR y comunicará los cambios que 
hayau de clècluarsc eu su plan de vuelo. 

(2) Cuatido la aeronave que opera cou las Reglas de Vuelo por hstrumentos, 
cncucnlrc coudicioues VMC, IIO caucelará su plan de vuelo IFR a menos 
que, se lxevean condiciones VMC couseculivas y se pretenda continuar 
VMC. 

13) I .a dcpcudeucia dc Control de Tránsito AFrco correspondiente, poti negar 
cl camh tlc vuelo ll;11 a VFR por condición de tránsito. 

(~I)Cun~ltlo la depcudcucia de ATS teugn inlòrmacióu de que es probable que 
sc cucuctl~~-c~l coudicioucs mcteorolí~gicas dc vuelo por iustrwleutos a lo 
largo dc In ruta dc vuelo, esos datos tlcber;iu notificarse a los Pilotos que 
dcsearau pasai- dc reglas IFR a reglas VIX. 

()A<‘l/A2/5~ I 3 

Secciúu Segullda 
Heglas at~licables a lus vuetus IPR 

Articulo 1%: Todo vuelo IFR observar-i las disposiciones de los Servicios de 
c’imlrol de Tránsilo Aéreo. 
0hCI/A2/S.2.I 

Artículo lS9: Todo vuelo IFR se efectuará al nivel de crucero apropiado a la 
detwta tal como se especifica eii: 3’ 

( 1) La tabla de niveles de crucero que SC prcscribc CII la tabla 3 de este Libro. . 

(2) 1~31 coucordancia COII los acuerdos opcraciouales cutre dependencias del 
ConIrOI de ~‘fráiisito Aho. 

(3) La clasilícacih del espacio aéreo prescrita eu el Apéudice 4 de este Libro. 
OACIIfwS.2.2‘ 

Articulo 160: Todo vuelo IFR que opere eu vuelo horizontal de crucero, se 
cfcctuarh al nivel de crucero apropiado a su derrota, tal como se especifica en 
la tabla 4. 
OhCI:A2/5.3.1 
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DERROTA 
otmA179~” DE 1WA359”’ 

45 
65 
85 
105 

2600 
3203 

4500 
65W 
8500 

105w 

134w 
14650 48WO 
15850 52000 

Ar1írulo 162: l11ful-llles dr ~lusiciúll. Un vucl« que opere hera del espacio 

ilL;K!O coll~rol¿lllo y al que la all~orillall AI'S colllpek!lllc exi;n que: 

( I ) I'ICSCIIk ll11 ph11 dc VIlelo. 

(2) MÍIII~CII~!~ ~o!nu~lic~~io~~cs aerotcrrcsltwz voc;~lcs por cl canal apropiado y 

cstalk/.c;1 colllullic:lcióll Cl, alllbc,s sclltidos, scgilll sea llcccsalk, con l¿l 

dcpctlda~cia de Servicios de 'fr,ii~sito Ah0 que si~~ni~~islra el servicio de 

inIò~-mción dc vuelo, notificar-A la posició~~ de acuerdo co11 lo cspeciïicado 

CH los Artículos 103 y 104 dc CSIC Mm, para vuelos controlados. 

Arlículu 163: Clasilicoción del espwio aéreu. l~iii el Apélidice 4 se prescribe 

Ia clnsificnciOn del cspcio aéreo CII I+III;IIII~L 
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TII’ULO v 
OI’EIIACIONES DE VUELO ESPECIALl% 

SecciUn Primera 
Areñs de Vuelo de hucha: 

Artículo 164: Todo vu& dc prueba en una aeronave, deberá efectuarse sobre 
aguas abierlas, 0 sobre áreas no deusameillc pobladas, que tengan kífíco aéreo 
reducido, pl-evia autorización de ia dcpeudcncia A’I‘S correspoudieute. 

hrlículo 165: El Artículo 163 de este I<cgla~ue~~~o. no cs aplicable a vuelos 

de vcrificacióu para la I~lnbililacií,i~ o cvaluacii~n de Pilolos, iii II los vuelos de 
conkxmidnd establecidos en el Libro II 

Seccih Srgull<lr 

Olwaci~n dc Vehículos llllri~liviauos 

Articulo 166: La operación de estos vehiculos. deberá ser de tal manera que 
no cucierre peligro para »Iras aeroiiaves, persoitns 0 propiedad. 

Articulo 167: Sólo pod&operars& estos vehiculos entre las.horas de salida y 
pucs~n del sol. 

Artículo 168: No obstante, podi-án ser operados durante el periodo del 
crepiwulo civil matutino y crepikculo civil vespertitlo si esth equipados con 
mia lo2 ariticolisióri eii fimcioiiarriierilo que sca visilAe, por lo meiios, a tres (J) 
millas náuticas. 

Artículo 169: Queda estrictamente plallil~ida la operación de vehiculos 
ultraliviauos: 

(1) Sobre áreas pobladas, ciudades o puclhs, campamentos, sobrr grupos o 
coucentracioues de pcrsouas al aire libre. 

(2) Dcutro de zouas de tránsito de ael-ódromo, áreas de coutrol terminal, áreas 
restringidas y cualquier área o zona dc control positivo sin la autorizacióu 
de la depeudeucia ATC correspondicute. 

(3) Para lrauspork de pasajeros 0 carga, ó cualquier otra actividad a&ca con 
lhcs comcrcialcs. 

Artículo 170: Todo vehículo ultraliviano que desee volar dentro de los 
limites del ârea terminal de Panamá o dentro de los limites que se cncueutran 
fuera del área terminal, deberán obtener una autorización por escrito de la 
Dirección de Navegación Aérea con sctcut’a y dos horas (72) dc antelación al 
vuelo y deberá coordiuar las operaciones aEreas con la autoridad ATS 
correspondiente. 
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Artículo 171: Todo vcl~iculo ultraliviauo deberá poseer UI receptor 
transluisor de radioklcîouia, dotado dc las I'rect~cncias correspo~~die~lks, que 
Ic pcmiln iníinlener enlace radial coii las depcndcncias ATS, si va a entrar a 
~IKIS de ~lansilos de XI-O~~CIIOS o aeródromos controlados. 

Artículu 172: Si>10 SC podr;i operar uu Vehículo Ultraliviauo, en condiciones 
iiiclcoroli~gicas visuales que perniilau uim&mer conlaclo visual permanente, 
COII la supcrlkie dc la lierra y sicmprc que la velocidad del vicnlo yo sea 
supwior ;I diez (10) nudos por hora. . 

. Secciím l‘e1x~r.7 
I..illlil;Kiollrs de olleríIcih c’,, /~elImavl~s C:ivilcs eu Categoría 

I~rstriugitla 

Ahwlo 173: lhccp~o cuando se opere c11 concorda~~cia con los términos y 
contli~iones del Ccrtilkado de Operador Aél-eo o las limitaciones operativas 
cspccialcs emilidas por la Dirección de Acromiulica Civil, ningmla persona 
pu& operar 11n;1 acrouavc civil dc Cakgoria I<eshgida dentro de la 
Kcpl’hlica dc Panamá: 

( I ) Sobre uu área densamente poblada. 

(2) 1111 u11a I-M ahca cougcstionada. 

(3)C’crca de uu acropuctio comer&l donde SC desarrolleu operaciones de 
lraiisporle de pasajeros. 

I ha solicitud para uu Ccrtilícadti de escepciím sepim esle Arkulo, se hace en 
cl Iòrmulario y de la manera prescrita por la DirecciOn de Aeronáutica Civil. 

Arrouwcs cou Ccrlilicado Exprrimcutal: Limilnciones de OpcraciUn 

Arlicuiu 174: Ninguna persona pucdc operar una aeronave que tenga WI 

t’crtilicado cxpcrimen(al sòbrc áreas dcnsamcnk pobladas o eu una ruta aérea 
cougcstionada. a mcuos que sea au(orizado CII oh-a forma por la Dirección de 
Aeronáutica Civil por medio de limitaciones cspccialcs de Operación. La 
Dirccci¿m dc Aeronáutica Civil puede cmilir limitaciones espcciãlcs de 
()pcracióu para tma acronavc en particular que le permita despegar y aterrizar 
sobre uu ha dcnsamcnk poblada, o ulia rufa akrea congestionada, de acuerdo 
coii los kxmiiios y ~o~idicioncs cspccilkadas CII la aulorización cii el interés 
dc la seguridad dc la actividad acrocomcrcial. 

Artículo 175: Toda persona que opcrc una aeronave civil con Certificado 
cupc~~in~cntal dcbcrá: 

(I)Adveh a toda persona transportada de la nahraleza experimental dc la 
acronavc. 
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(2) Operar bnjo VFR solamente, a menos que sea autorizado especiticamente 
de otra marlera por la Dirección de Aewn8utica Civil. 

(3) Notificar a la I‘OIW de Coutrol de la naturaleza experimeulal de la aeronave 
cuando se opere la aeronave dentro o fuera de aeropuertos co11 torres de 
coi~lrol operativas. 

‘I’I’I’ULO VI 
I’ERIVIISOS 

Seccih Primera 
I’olitica y Procedi~~iicmfos 

Articulo 176: La Direcckh de Aeroniíutica Civil puede emitir un Certificado 
de Excepción autoriza11do la operaciórï de WM aerouave que se desvie dc 
walquier regla couteuida en este Libro. si la Dirección de Aqroniutica Civil 
dctermiua que la operación propucsia puede SCI- coutlucidn COII seguridad hjo 
los térmiuos de ese Certilicado de Exccpcióu. 

Artículo 177: Una solici(ud para 1111 Cc~iilicado dc Ixcepcióu ba,jo csle Libro, 
debe realizarse en el formato y de la mauera pwsct-i!a por In DirecciOa de 
Aeronáutica Civil y debe ser remitido a la III~SIIIÍ~. 

r I.‘ . 

Artículu 178: Un Certificado de Excepcióu sec¡ efeLiivò’seg& se especifique 
ea ese Certilicado de Excepción. 

Artíwlu 179: El Director General de la Direccióu de Aeronáutica Civil es el 
único autorizado para emitir cualquier cxccpcióu a estas normas. 

Secciún Seguudr 

Listadu de Reglas Sujetas a Permisus 

Arliculo 1x0: Las reglas contenidas en los Artículos listados a couliiiuacihb 
están sujetas a permisos: 

(1) Al-ticlllo 18 

(2)ArtíClllO IY 

(3) Articul« 2 I 

(4) Artículo 22 

(5) Artículo 24 

(6)Artículo 32 
peligrosas. 

Lanzamieuto de objetos o rociado 

Descensos en paracaídas 

Viiclos Acrobrilicos. 

Vuelosen formacióu 

Zonas prohibidas, restringidas ~~ y 
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LUCES QUE DEB1SN OSI‘GN’I‘AH LOS AVIONES 

, 
Cuaudo SC utilicen las siguientes exprcsioncs CII este Apéndice fendrzin los 
siguiwtes significados: 

A’ng~dos de cobcrfma 

a) El hgulo de cobertura A es el forntado por dos planos verticales que se 
cortan, formando ángulos de 70” n la derecha y 70” a ia izquierda. 
rcspectivameote, con el plauo vertical que pasa por cl eje longiIudim3l 
cuando se mira hacia atrás a lo largo del cjc longitudinal. 

II) El h1g11lo de cobertura F es el formado por dos planos vwticales que se 
collan, formando ángulo de 110” u la dcrcclla y I 10” a la izquierda, 
respectivamente, con el plano vertical que pasa por el eje lorigitudirial 
cuando se mira hacia delante a lo largo del cjc longitudinal. 

c) El ángulo de cobetiura L es el formado por dos pjano: verticales que SC 
cortan, u110 de ellos paralelo al eje longitudinal del avión y-61 hro, I 10” a 
la izquierdo del primero, crrarldo se.mira hacia delante a lo largo del qic 
longitudinal. 

d) El árlgulo de cobertura K es el formado por dos planos verticales que se 
coltan, u110 de ellos paralelo al eje longitutliunl del avión y el otro I 10” a 
la derecha del primero, cuando se mil-a hacia delante a lo largo del e.jc 
lorigitiidiiial. 

Avarrzarrdo. Se dice que un avión que SC hallc sobre la superticie del agua 
está “avarlzaudo” cuando se halla CII mwimiertto y tiene usa velocidad 
respecto al agua. 

Bnjo mando. Se dice que un avión <tue SC Mlc sobre la superficie del agua 
está “hjo mando”, cuando puede ejecutar las maniobras exigidas por el 
I<eglamento internacional para prevenir los abwdajes cn cl mar, a fin de evitar 
otras naves. 

r;ïe lorrgifudinaf del avión Es el eje que se elija paralelo a la dirección de 
vuelo a la velocidad normal de crucero, y que pase por el centro de gravedad 
del avióu 

hr rrrovirnienfo. Se dice que 1111 avih que se halle sob~~c la supertkie del agua 
esti “en movimiento” cuando no está varado ni amarrado a tierra ni a ningtín 
objelo fijo en tierra 0 ca agua. 

Iplano Itorizonlal. Es el plano que comprende el eje ~longitudinal y es 
perpendicular al plano de simetría del avión. 
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I%rrr~h rerficdes. Son los planos perpendiculares al plano horizontal. 

I~isi/Ae. Dicesc de IIII oL$~to visible CII una IWIIC oscura cm atmósfera 
di¿il;lll¿l. 

2. Luces dc uavcgacih que debeo osteutarse ea el aire 

Nolx-- Las Iuccs que aquí aparecen se espccificnn tienen por objeto satisfacer 
It1.7 rcc~~~isilos del I.ibro X en materia dc luces de wwegncií~~l. 

~~oiiw se iluslra en la Figura 1, dclwá~i oslcnlarsc las siguientes luces Sin 
tibslroccióii: 

. 

a) IJtia luz roja proyectada por b2irwl del plano horizontal cl1 el 
;iiigiilo dc cobcrlura L. 

II) Una luz ve& proyectada por CIK¡III;I y por debajo del pIallo 
hizonlal CII cl ángulo de coh lura I< 

c) IJna loz blanca proyectada por ~W¡III~ y por debajo del plano 
Iiorizonlal, hacia atrás, cn cl ángulo dc colxrlura A. 

3. Luces que debeu ostentar los avioues co el agua 

3. I Gciwralidades 

Nola.-- Las luces que aquí se especilican tie~tcn por objelo satisfacer los 
requisitos del Libro X con-espotldieI1tes a las luces que dehi osteular los 
avio~~cs eii cl agria. 

14 Kcglaiiiciito iiilcrnacional para prcvcnii- los abordajes eii el mar exige que 
sc oslciitcn luces distirtlas CII cada uiia ilc las sig~tie~tles circuuslancias: 

a) Cuando cl avióii esté en ~i~ovi~i~ic~~lo. 

b) Cuando reinolqiie otra nave 0 avión. 

c) Cuando sea rctnolcado 

d) Cuando no esté’bajo mando y 110 eslé avanzado 

e) Cuando esté avanzado, pero bajo mando 

f) Cuando es.16 anclado 
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. 

g) cllínldo esté varado. 

A c~o~ttinuación SC describen !as luces de n boi~do necesarias eti cada caso. 

3.2 Cuando el avión esté cii n~ovirriienlo 
Con10 se ilustra CII la Figura 2, las siguieiites luces aparecen con10 luces ti.ias 
sin obstriiccióii: 

a) Una luz roja proyeclada por eiiciiiia y por debajo del plano 
Iiorimntal, a través del tiugulo dc cobcrlwa 1. 

b). Una luz verde proyeclada por mciii~a y por tlc!mio del plmo 
I1orizontal, a través del ángulo tic cobcrtrlra Il. 

c) Uua luz blanca proyectada por encima y por debaJo del pIa 
I1orizontal, a través del ángulo de cobertura A. 

d) Una luz blanca proyectada a través dcl áugulo dc cobertura F. 

Las I&s descritas en a),b), y c) deberiau ser visibles a una distancia dc por lo 
nienos 3.7 km (2 NM). La luz descrita tx d) debería ser visible ea una 
distaucia 9.3 knl (5 NM) cuando se lije a IIII avióu de 20 III o más de longitud, 
o visible a una distancia do 56 knl (3.NM) cuando se, fíe a JII!~~$~II dc I~CIIOS 
de 20 111 de longitud. 

3.3 Cuando relnolque otra nave o avióu 

Con10 se iluslra eu la Figura 3, las siguieiitcs luces apai-eceu como luces fijas 
siit obstruccióri: 

a) Las luces descritas en 3.2 

b) Una segunda luz que tenga las n+mas características de la luz 
descrita eu 3.2 d) y que se encuentre moutada eu una líuea vertical 
por lo meuos 2 in por eiicima 0 por debajo de la misma. 

c) Una luz ainarilla que tenga, 6x1 otra [orina, las misinas características 
de la luz descrita eu 3.2 c) y que se encuentre mo11tada sobre m$ 
línea vertical por lo menos 2 III por encima de la misma. 



,. -._--. ._.~_,^ 
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3.7 C:lKllltlo el Íwi0ll eski ílnclado 

ii) Si cl nvióll tiene iiienos de 50 III de lollgilwt, osteiilarzi wâ luz blanca 

li.in (Figmn 6) CII el lugar que sea III~~S visible desde todos los pmilos 

del I~orizo~~te, a una distalwia dc por lo IWIVS 3.7 lw (2NM). 

I 

b) Si cl avión ticnc 50 III de longitud, o más, ostentará en los lugares ~II 

qe sean más visibles una luz blmca fija, en la parte delantera y otra 
luz blanca fija trasera (Figura 7), ambas visibles desde todos los 

puntos del horizonte, a una distancia de por lo menos 5.6 knl (3 NM) 

,/’ 
.,’ 

c) Si cl avión tielle 50 m o más de ctwcrgadura, osteutará una luz blanda 
fija a cada lado (Figuras 8 y Y) para señalar su envergadura uláxiina, 
ambas luces visibles, en lo posible, desde rodos los puntos del .” 

T 
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Osleulari tus luces prescritas en 3.7 y. ahLis; dos luces rojas fijas colocadas 
vcrtiahculc una sobrc la otra a uua dislmcia utenor de 1 111 y de niauera que 
sean visibles dcsdc tohs los punlos del horizouic. 
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APÉNDICE 2 

FORMULARIO DE PLAN DE VUEU) INTERNACIONAL 



P 



62 Gaceta Oficial, lunes 30 de septiembre de 2002 Na,649 

APÉNDICE 3 

SEÑALES 

SECCION PlilMEIIA 

1. SEÑALES DE SOCORRO Y DE CIKGENCIA 

Las sefiales que siguen, ntilizadas conjwtamente 0 por separado, signiticall 
que existe WI arnkiaka de peligro grave e imnineltte. jc que se pide ayuda 
inmediata. 

L.> L 
a) Ulla señal transmitida por radiotelcgralia. o por cualquier otro medio para 

hacer setiales, consistente en el grupo SOS (- - --- --- --- - - -) del Código 
Morse. 

b) Una señal emitida por radiotelefonía, consistente en la palabra MAYDAY. 

c) Cohetes o bombas que proyecten luces rojas, lanzadas WIO a uno a COIIOS 
inlervalos. 

d) Una luz de bengala roja con paracaídas. 

3268 La señal radiotelcgráka dc alarma SC compone de una serie de doce 
rayas. de cuatro segundos de dul-ación cada una, transmitidas en un mirmto, 
COII intervalos de un segundo erttre raya. Podrá trawmitirse mannalmeltte, 
pero se recomienda la transmisih automática. 
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3270 La señal radiotelctihica dc alarma colisistirá eu dos seííales, 
nt)rosilli;ld;lliieille silllls»idalcs, de audiohecueiicia, Iraiisinilidas 

~;illcrri;itivailicnle; la priliicrq dc cllas lendi.á una li-ccuencia de 2 200 Hz, y la 
olra, dc I 300 I IZ CÍI~~JIIIÍI dc ellas SC transnlitirá durante 250 milisegundos. 

327 1 Chmdo la scíial radioteleîhica de alarma se geuer-e a~~loI~rát¡calllellte, se 
trnnsmitkí dc modo continuo dtwantc trcillta X~IIII~OS, como se produzca por 
otros medios, la señal se tt-awnitir-á del modo 111ás continuo posible durante un 
~miiikilo, ;il~ro~iliiatlatliciite. 

1 .2. I I .as sciialcs sig~~ic~rtes, usadas ~ot~j~~~~tamc~~~e o por separado, significan 
clw IIIKI acrounvc desea avisar que ticnc dilícultadcs que la obligarI a 

ntcrrizx, pero no necesita asisteiicin irimediala: 

a) .Atx~gando y cnccndicndo sucesiva~~~e~l~c los faros de aterrizaje. 

1~) Apagando y encendiendo swxsivamcutc las luces dc navegación, dc 
hrma tal que SC distingan dc las luces de navegación de destellos. 

I .2.2 Las señales siguientes, usadas ‘co~~i~~nt;~n~e~~~te o por separado, significan 
illlc mia aer-onnve licnc que tr-ansii;ilir ui1 mensaje iirgentisimo relativo a 
la seguridad dc IIII barco, aeronave II olro whíciilo, v d,c alguna persona 
que cslE a bordo 0 a la vista: 

a) mla señal hcclla por radiotelegl-afin o por cualquier otro méto’do de 
scòalcs consislcnte en el grupu XxX; 

I ha señal transmitida por radiotelet’onía consistente en la enunciación de las 
tx~lahas PAN, I’AN 
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Scccih Segunda 

2. SEÑALES QlJE,SE HAN DE UTILIZAR EN CASO Dti 
INT~RC~PI‘ACIÓN 
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SECCION TERCERA 

3. Sl5ÑALK5 VISUALES EMPLEADAS I’ARA ADVERTIR A UNA 
AERONAVE NO AUTORIZADA QUE SE ENCUENTRA 
VOLANDO EN UNA ZONA RESTRINGIDA, PROI~llBlDA 0 
I’ELIGROSA, 0 QUE ESTA A PUNTO D1S ENTRAR EN ELLA. 

De día de noche, una serie de proycctks. disparados desde el suelo a 
inlervalos de 10 segundos, que al explolar produzca~i luces 0 estrellas fojas y 
verdes, inidcarán a toda aeronave no autorizada que está volando eu una zona 
restringida, prohibida o peligrosa, o que cski a punto e entrar en ella y que la 
acrouave ha de tomar las medidas necesarias para remediar la situación. 

. 

SECCION CITARTA 
:ÑALES PARA EL TRÁNSlTO DlX AERbDROMO 

Señales cou luces corricnlcs y cou luces pirotécnicas 

4.1. I Inslrucciones 

-__ - .-~. ~~____ 
Iksde el coutrol de aeródromo: ---.---.-. I .uz A Ias aeronaves cu vuelo 1 A las aeronaves en 

tierra 
r 

Verde tija Autorizado para 
aterrizar 

Hoja iija 
Ceda el paso a las otras 

Serie de aeronaves y siga en cl 
diseños verdes circuito L 

Serie de Regr&e para aterrizar* 
diseños rojos 

AerOdromo eu este 
Serie de aeródromo y diríjase a la 

Autorizado para 
despegar 

l Alto 

Autorizado para 
rodaje 

Apártese del Área de 
aterrizaje en uso. 

diseños 
blancos 

l,uz pirotécnica roja 

plataforma” Kegrese al punto de 
partida en el 
aeródromo 

A pesar de las 
Inslruccioues previas, no 
aterrice por ahora. 

i a su tlebido~tiempo se le dará permiso para aterfiznr y para el rodaje. 
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. 

41.2 Acuse de rixibo Ilar parte de la aeronave 
. 

a) Eu vuelo: 

I .- Durante las horas de luz diurna: 

--alabeando: 

2.- duraute las horas de oscuridad: 

--emitiendti destellos dos veces CON los faros de aterrizaje de la 
aeronave, o si no dispone de -ellos, encendiendo y apagando: dos 
veces, las luces de navegacióu. 

. . 
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II) licrra: 

l.- Ottr;i~ilc las Iioras dc luz iliiwna: 

--uiovicndo los alcroncs 0 cl 1ir11ti1i ilc dircccióii: 

2.- durniilc las horas dc os&ridad: 

--c111¡t¡c1~10 dcslcllos dos vcccs con Itas liiros de nlerrimjc dc la 
ilclollilvc, 0 si 110 disp”llC llC CIIl>S, cllcclltlicllllo y ap¿lgmldo, dos 
vcccs, las luces dc ll¿m.g¿-~cióll. 

4.2. I I~roliil~icióii dc iilcrrimjc 

I hi paiicl cu~~d~~ndo, rojo y Iiorizoii:al, cwi ili;~~o~~nlcs mnrillas (I~igrira 1 .2), 
c11;111do csIC ~oloc;~tl~~ cn un área dc scñ;ilcs. indic;~ que cslh p~~ol~il~itlos los 
alcrriz;i~ics y que cs posil)fc que diirc dih proliibicitin. 

4.2.2 N~ccsitlad dc lwccnrtciotws cspchlci;. dr~r~IIIC la nprosimación y 
cl alcrrizalc 

I JII pm~l cuadrado. rojo y Iwrizoiil;il. coi1 ii11<7 dingoix~l amarilla (Fipra 
1 .3), CllÍlllllo CSIE coloCadl~ Cl1 I:I! ;ilGl dc sckllcs, Illdkl qllc, debido al 
III;I~ csfado del ha dc twmiolms por cwlquicr otra razim tomarse 
pi-eciiircioiics cspccinlcs ~III-~III~~ LI ;ilmsiiiiaciti!i piira nlcrriznr, 0 
hrmlc cl alcrrimjc. 

1.23 (Jso de pistas y de calles dc rodajC 
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Una señal Mama y horizontal en forma de pesas (Figura I .J), CKIIK~I esté 

colocada CII un tirea de sefiales, iudica que las aeronaves deh aterrizar, 
dcspcfm y rodar iinicamenlc.en las pislas y en las calles de rodaje 

4.23 l La inisma señal blanca y Ilorizo~~lal en f¿wna de pesas descrita 
en 4.23.1 pero co11 una barra negra perpendicular al eje de las 
pesas a través de cada u11;1 de sus porciones circulares (@ura 
I .5), cunr~tlo esté colocada eu url ;irea de sefiales, indica que las 
aeronaves deben aterrizar y dcspegnr imicamentc en las pislas, 
pero que las demás maniobras no necesitau hitarse a las pistas 
ni a las calles de rodaje. 

4.2.4 Pistas o calles de roda.jc ccrrada~ $1 kinsilo 

Cruces de un solo color que ~~I~IIKISI~, amarillo o blanco (Figura I .6), 
colocadas horizort~alrttc~ttc en las pistas y calles dc rodaje o parks de las 
mismas, indican que el årca no es utilizable para el movimiento de acronavcs. 

4.2.5 Instrucciones para cl aterrizaje y cl dcspeguc 

4.2.5. I Una ‘I’de aterrizaje, horizontal, de color bhco o auaraujado (t;igura 
I ,7) indica la dirección que Ita de seguir la acronavc para aterrizar y 
despegar, lo que hará cu uw dirección paralela al brazo dc la ‘1‘ y 
hacia su travesaño. 
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42.8 I’la11cödorcs Cli vuelo 

IJna doble cruz blanca, colocada Ilorizolli;llltlelllc (Figura I .1 I), ~II el área de 
sciinlcs, indica que cl acródronio es i~tilizado por planeadores y <jite se csláil 
realizando vuelos de esta naturaleza. 
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1. Para continuarbajo la guía del encargado 4-41 
de señales 

El encargado de señales dirige al Pilot« si 
las co7idicio1ics de tráfico del aeródrww lo -Iu ! 
requieren 
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2. A este espacio libre 

Urazus por encima de la cabcza en 
posición verlical, con las palmas hacia 
dcnlro. 

. 
3. Siga bastn cl signienlr rncargrdo tlc seiialfs 

lìrazo dercclio 0 izquicrd« hacia alxtio, cl 
otro brnzu cxlcr~ditlo lransvcrsaluiculc 
~~cspcclo al cucrp« iirdicai~do la dirccciini 

dc scflales 

4. Avancé de frente 

I .os brazos algo separados y cou las palmas 
Iixia alr;ís SC mucvcu rcpclidamciilc, haci;~ 
;lrrih y IIW¡;I alrtis dcsdc la ahora dc los 
Ilollllwos. 

S. Viraje 

I tl hizo dcrccho hacia abajo, cl 

izquierdo SC mucvc rcyclidamenlc hacia 
íll~;is. I,n rnpidw coii cpc se iiiwvc el 

I)rilzo. illdica IÍI velocidad de vil-i!jc. 

ItI hra~0 Iquierdo hacia abajo, cl 
chcclw SC IINICVC rcpclidamenk hacia 
~ribn y Iiñcin alrás. I,a rapidez con qur 
se mueve cl brazo indica la velocidad tlc 
vhjc. 
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6. Alto 

Sc cruzau repctidamenk los brazos 001 
e~wha de la cabeza. (La rapidez del 
movimieulo guardará relación cou la 
urgcucia del caso, es decir, cuanto más 
rápido sca, II& brusca habrá dc ser la 
parada) 

7. Frenos 

a) Acch~ar fienos: 

Lcvautar bra7so y mauo, cou los dedos 
exteudidos, Ilorizou~almeute delauk del 
cuerpo, Iucgo cerrar la yímo. 

. 

b) Sollar .frenos: 
Levautar el brazo, con el pu80 cerrado, 
Iu~rizou~almcn~e delauk del cuerpo, 
luego ex(euder los dedos: 

8. Calzos 

a) Cahx puestos: 
Brazos hacia abajo, palmas hacia dentro, 
molieudo los brazos hacia deurro tlcsdc 
la posici011 extendida. 

b) Calzos l’ueia: ‘. 

Levautar el brazo, con el puiío cerrado, 
Ilorizolllalt~lel~te delank del. euci-po, 
hJCg0 exfendcr IOS dedos 
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9. Poner motores en marcbr~ 

La matlo izquierda erl alto cori cl nihcro 
apropiado de dedos extendidos, para 
indicar el número del motor que ha de 
ponet-se en niarcha y con Inoviniiecilo 
circttlar dc la mano dcrccha al ttivel dc la 
cabeza 

10. I’itrar Rlolorcs . 

I 1. IhYlucil~ vcloci<irtl - 

Ilri~zw hacia abajo cw palmas hacia el 
sr~clo sc mucw~ liíiciii nrCl>a y hacia 
alojo varias vcccs. 

12. Ihxluïìr cl motor 0 motores del lailo que 

hzos hacia abajo con las palmas hacia 
cl SIICIO, dcsp~i~s SC IIIIICVC tlc ni-riba 
abajo la maw dcrcch 0 la ¡zqGxdí~ 
scgi~~i dch rcducil-sc cl inolor 0 iirolorcs 
dc la izquierda o de la chcclln, 
rcspcclivaincnlc. 

Ilrazos a los lados, coii las pahas hacia 
dclairk y hacia arriba uzcpetidaiticiilc. 
hasta la alli~ra dc los Iio~i~lm~s. 
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14. Virajes durante la mircha atrhs 

aj Para virar cola a estribor:,Con el brazo 
izquierdo dirigido hacia abajo, se lleva el 
dcrccho desde la posición vertical, poI 
wcinríf de la cabeza Itnsta la I~orizor~lñl 
dclalilcra, rcpilithlosc el n~ovia~icnlo del 
brazo derecho. 

17) Para virar cola a babor: Con cl hazo 
dcreclio hacia abajo, se lleva el izquictdo 
desde la posición vertical, por eiiciiun dc 
la cabeza, hasta la horizontal dclaiikra, 
i-epiliéiidose el movimienlo del brazo 
izquierdo. 

1.5. ‘I‘oùo listo 

Brnzo derecho levanhdo,a la ahra del 
codo con el pulgar dit-igido hacia arrhb. 

hizo cxteudido 
palmas hacia abajo. 

Iiorizocitalrricll(C, 

17. AscielMlil 

Ikanki extcadidos l~orizotllalmenle 
I~acia los lados, moviéndose hacia ,. 
arriba, palmas hacia arriba. La rapidez 
del movimiento indica la velocidad 
as’cetisioiial. 

18. Descienda 

hazos extendidos Itorizontalmenle 
hacia los lados, movihdose hacia 
abajo, p,alnias hacia abajo. La rapidez , 
del movimiento indica la velocidad 
vertical del descenso. 

. 
!fi k- 
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i ._. / 

Duodécimo: gel texto del Libro XI del Reglalpento de Aviación Civil de 
Panamá (RACP) quedará asi 

LIBR0.k 
. GLOBOS FIJOS, COMETAS, COHETES Y 

AERONAVES RADIOCONTROLADAS 

TíTULO 1 
REGLAS DE OPERACIÓN GENERAL 

CAPITULO 1 
DKWOSICIONES GENERALES ,~ ’ 

_I~ 
Sección Primera 

Aplicabilidad ._ 
. 

Artículo 1: Este Libro contempla las reglas que rigeu las.operackmes en la 
República de Panamh de: 

(1) Cualquier Globo que esté fí.io a la superficie de la tierra o .un objeto alli 
colocado, y qu&‘i&ga un ‘dihetro de rn& de -I$3 ~n (6 pies) o uh 

capacidad mayor de 3,25 m3 (1 15 pies chbicos). 
t ‘2. ! Y 

(2) Cualquier Cometa que i>ese más de cinco (5) libras (2,25 Kg.), y cuyo 
propósito sca remontarlo o volarlo sujeto al extremo de una soga o cable. 
Un girodeslizador (giroglider) sujeto a un vehículo sobre la superficie de 
la tierra SC considera como una Cometa. 

(3) Cualquier Cthcte uo Tripulado excepto: 

a. Una represcnlaci8n de fuegos aililiciales para exhil~icióu. 

b. Los Cohetes y Aeronaves radiocontroladas de modelismo o 
experimenlales que: 

i. Usen 0, I 13 Kg. (4 onzas) de carga propulsante o menos. 

ii. Usen un propulsanlc de quemado Icnlo. 

iii. Estén hechos de papel, madera o plástico kígil y que uo 
contengau partes de metal y uo pesau más de 0,45 Kg. ( 16 ouzns) 
incluyendo la carga propulsante. 

. 

+ 
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Sccciún Segunda 
Permisos 

-,i 

Articulo 2: N¡II~UIM persoua puede cfectuar operaciones que se desvien de 
esle IAXO. 

Secciún Tercera 
2 7 

,. 
Operaciones eu Áreas Prohibidas o Restringidas 

. 
Arlículo 3: Ningutkpersooa puede operar un Globo Fijo, tma Corneta o un 
Col~ete no tripulado, en 1111 área prohibida o restringida salvo que tenga 
permiso dc la Dirección de Seguridad Aérea, cuaudo corresponda. 

Sccciún Cuarta 
Operaciones Peligrosas 

A1:ticulo 4: N¡II~MI pcrsoua puede opew IIII Globo Fijo, Cometa, Cohete no 
I~~ipulado ó una Aeronave radiocontrolada de uua manera que origine un 
.pcligro para ohx personas o sus propiedades, ni permitirá que un objeto se 
arroje del mismo. si ta1 accihi origina iii1 peligro para otras personas 0 
propiedad. 

CAPíTlwiLO If 
GLOBOS FIJOS Y COMETAS 

Skción Primera 
Aplicabilidad 

Artículo 5: ESIC Capitulo se aplica a la opcracih de Globos Fijos y Cometas. 
Sin embargo, IIIXI persona que opera un globo fijo o cometa dentro de un área 
rcslringida debe ctunplir con las limitaciones adicionales que imponga la 
dcpcndeucia ATC correspoudicutc. 

Sechin Segunda 
Limitaciones de Operaciún 

Articulo 6: Ninguna persona podrá operar un Globo Fijo o Cometa: 

( I ) De maiicra que pueda crear uii peligro de colisióu con una aeronave. 

(~)BI cspa&o aCreo controlado sin la autorizac& de la .dependencia ATC 
conlpctclllc. 
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(3)Dentro de los limites de cualquier aer6dromo donde esta operación pueda 
poner en peligro la seguridad de los vuelos. 

r 

Sección Tercera 
Requisitos de Notificación. 

Artículo 7: Ninguna persona puede operar un Globo Fijo o Cometa sin 
protección a más de 45,72m (150 pies) sobre la superfície de la tierra, salvo 
que.con una anticipación no menor a veinticuatro (24) horas del comienzo de 
la operación, se brinde la siguiente información a la estación de ATC que cstk 
más próxima al lugar doude se pretende realizar la operación. 

, 

(I)El nombre y dire-ccióu dc los propietarios y operadores. ,. 

(2)El tamaiio del globo o el’tamaito; peso de la cometa. 

(3) La localizacióu de la operación. 

(4)La altura sobre la sti~rticie de la tierra en In cual el globo o IU cometa VB a 
ser operado. 

r.. - . .’ *.,_ j 
(5)La fecha, hora de inicio y tinali~acióu de la opera&n. 

‘&. L ., a .: 
-. !!iección Cuarta 

Requisitos de Iluminación y Marcas 

Articulo 8: Ninguna persona puede operar un Globo Fijo o Cometa durante la 
noche, salvo que el Globo o Cometa y sus lineas de nmnrre estén iluminados 
como para brindar una advertcncin visual que se pr~cd;w observar por lo 
menos a 1600 m (1 milla) dc dislaucia. 

.) . 

Ninguna persona puede~operar un Globo Fijo o Cometa de din salvo que las 
líneas de amarre tengan banderines de colores sujetos a la misma a un interva- 
lo de no más de 15 m (50 pies) comenzando a los 45 m ( 150 pies) sobre la 
superficie de la tierra y se puedan observar por lo mcuos a 1600 m (1 milla) 
de histancik 

!Secciin Quinta 
Dispositivo de Desinflado Ripido 

Artículo 9: Ninguna persona puede operar un Globo Fijo salvo que.tenga un 
dispositivo que lo desinfle rápida~y automáticamente si se suelta de su amarre. 
Si tiI dispositivo no funciona adecuadamente el operador notificará 
inmediatamente a la cstacibn de ATC más próxima, la ubicación, In hora dc 
escape y la trayectoria de vuelo estimada del globo. 
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CAl-&(JLO III 
COIlKTK5 Y AKHONAVES I¿ADIOCONTROLADAS NO 

THIPULADOS 

Sección Primera 
Aplicabiiidad 

Artículo IU: Este Capítulo aplica a la ope.rar%n de Cohetes y Aeronaves 
radiocontroladas no tripulados. Sin embargo, mia persona qúe opere un cohete 
no tripulado dentro de u11 iireu restringida debe cumplir con las limitaciones 
adiciouales itnpucstas’por la dependencia ATC correspondiente. 

Sección Segunda 
Limitaciones dc Operación 

Arlículo 1 1: Ninguna persona puede operar un Cohete o Aeronave 
radiocontrolada (:rcroti\«delistno) no tripulado: 

( I ) De mailcra que pueda crear IIII peligro de colisi8n con una aeronave. 

(2)h espacio aSreo controlado si11 la autorizacii>n de la dependencia ATC 
corrcspoudicnlc; 

(3) Dcutro dc los limites dc cualquier aeropuerto cuya operación pueda poder 
CII peligro la seguridad de los vuelos 

(4) A cualquiera altitud donde, la visibilidad horizontal impida observar la 
operación dc la aeronave: 

(5) Dentl-0 de las nubes. 

(6) Ikulro dc los 400 III ( 1500 pies) de cualquier persona o propiedad que no 
cslé asociada cou la operac¡& 

(7) Duraute Iii noclic. 

Sección Tercera 
Hequisitos de Notificación 

Artículo 12:; Niuguna persona puede operar un Cohete o Aeronave 
radiocontrolada (aeromodelismo) n menos que, dentro de veinticuatro (24) a 
cuarenta y.ocl~o (48) horas auks dc comeuzar la operación brinde la siguiente 
inlòrulacióu a la olicinn ATS que esté wis próximo al lugar de la operación 
que sc va a ckcluar: 
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(3) El k~maiio y cl pci0 de cada Col~2lc 0 Aer«~~avc.radU~co~lr~~latl;~~ 

(4) La altitud m;isima estimntla a la cunl SC ol~c1;7r‘~c:l(lil~CoI1ct~ o Acronavc 
radiocontrolada. 

(5) El lugar de operaciór,. 
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Décimo Tercero: El texto del Libro XII del Reglamento de Aviación Civil de ’ - 
Panamá (RACP) quedará as!: 

LIBRO XII 
4 

vEHíCuu)sULTRALl~ 

TíTuLoI 
REGLAS DE OPERACI6N GENERAL 

CAPíTuLoI 
DI!3POSlCION~GENERAwFs 

Artíadol:EsteLiicaatarplareglasqueri~hopwci6ny-de- 
~~ldoínados(UL)enlaRepúMicade- CantalpropcsitD,unhabhomdaizddo 
pledeJaCOnS&UidO: 

. . 

2) pOrempesasofábricas,enti,pamsuutiliracióncon~~0depativosO 

deesaielaoparadizarttabaps~aut~. 
(FAAn?xRIlxI) 

C.\ - 

1) Deslizadores 0 Planeadores ultlativianos (TNJL). 

2) Mototxopulsados o A~livianos (AL) 

,4rtído3: Secnrsideranenkcategolia(a)losdeslir;adcresoplaneadoresque~~un . 
peso vacío infkrior a ciento Feota y cinco (175 Ibs.) (70 Kgs.). 

Artído 4: Se consideran en la categaía (b) los vehículos de la categ& anterior o simih~ 
p~~tistos de motor y que reiutarl ias siguientes características: 

l)~vacioinfenoradoscientos~~ycuõh-o(254)Lbs.(115Kgs). ’ 

3) Velocidad máxima horizontal de cincuenta y cinco (55) nudos. 

4) Velocidad de p&dik sin potencia, no &or & veintia&v (24) nudos. 
(FMBXRIIUI) 

1 , 

..r” 
. . 

. . 
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Artículo 5: Se considenuá vel~icolo &aliviano, a cualquier vehículo que de f%h venga 
cettilicado como tal. 

Artículo 6: Se nsbinge el L& de los whículos ultmlivianos de dos plazas a vuelos de 
aihwaniento exclusivamente. 

seccüJnseglmda 
Requisitm de Inqmxkin 

Artículo 7: Las ultnlialivianos mtorizahs, consbuidos por akionados o cm suie, quedan 
exentos del cumplimientq de los requisitos de impección establecidos para las A-ves 
c11yck3 eshldam de aemavegabili~ se elE- eslabhido en los LitXos 4 lll y Iv de 
este Reglamento, pero deberán cumplir los r+sitos de inspección especiales estabkcihs par 
la DAC exclusivamente para los UL, en documento o documentos especificos. 
(FAAh=ARlaU) 

Anlícuio 8: Ningla Fna puede co~r.truir u operar tm ultiviaoo motohda ckzdabe 

de lo establecido en este Capítulo, excepto bajo una autakaci6n escrita de laDAC. 
(m.4 iJ3R m9 

SecciónClUUbl 
Certiftih y Registro 

A~-liculo 9: Los ultrahvirulos motohados y SLIS partes construidos por aíicionados, quedan 
exentos del cumplimiento de los procedimientos de ceaSca&n y de cumplimiento de los 
esthhres dc aeronavegabilidad establecidos, en los Libros II, 111 y N de este Reglamento; 
pau dehán obtewr un Certificado .de Aprobación de Modelo y un Cht&ado de 
Acmnave~~bilidad Especial para UL aficionado, exclusiwmente pam uso personal, en con- 
cordancia con los requisitos de diseií, de wnshwción y de pe4fwwnce establecidos la 
DAC, exclusivamente para i~lbalivianos motorkados constnhs por aficionados, en 
dcaunento o documentos especiticos. 
(kA.4 /rAI< III3 7) 

Artículo IU: Los ultmliviaoos motorizadas y sus partes cooshdos eo tie, por f%bricas 
habilitadas y destinados a su comercialización en el mercado, quedan exentos de ac&ar 10s 
pmcedimiei~t~ de certificación y de cumplimiaito de los &ándaw de aemnavegabililidad 
establecidos en los Libros II, III y IV que ccmstituye~l este Reglamento, pero debeh obtener 
WI Califmdo dc Aprobxió~~ dc Modelo, UI) CeGzado de Pmducción UL y un Cktificado 
de Aemnawgbilidad Normal ó Especial &ableci& por la bAC exclusiwnente panì,uhra- 
livianos mc4orizados construidos en serie, en documento 0 documentos específicoS, de 
acueiti a lo establecido se@n su Diseiíí de Tipo Aprobado. 
(FdUffARIR27) 
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ArtículoII: LaDirea;ióodeSe@ridad&ealkMunRe&imEspecialenquese 
wotmín las camcbkticas del vetúculo y nombre del propieko y le asignará numEación 

CAPiTIJu)II 
HEQUISITOS DE OPERACIÓN 

Artido12: RequisitosdeOpuacüm: Losvehía&JltmhvianosdesuitosenbsArtículos 
654 hash el 658, estarán sojctos a los requisitos de itipcti en el “Regktro de Aerolivianos” 
y al cle AutcxizxGn de Aeronavegabihdad. 

Artícuio 13: Inscripción en el Regktro: Ésta se solicitará a la Direccion de seguridad kea 
de la DAC mediante memorial, otorgardo poder a un profknal del. derecho, acompaiiado de 
la factura de compra u otra certificación de propiedad. 

Artículo 14: La Ditwcion de &$Kkkrd Aérea Ilevatá un registro especial en et que se 
auotarán las características del venículo y nombre del propietario; y le asignará numeración 
correlativa precedida por 1rr.a letras AL. . 

Artículo 15: Toda Fksona que opere un vehículo ultmliviano ckherá ajustarse a los r&kitos 
de comunicación, y Navegación cada vez que vuele gr &ii de setecientos (700) pies 
M.S.L., de acuerdo a lo establecido en el Libro X. La operación deben%mahzame de tal manera 
que no constituya peligro para otras aeronaves, personas 0 propiedades. 

Articulo 16: La opemcion deberá ajustarse a lo estipulado en los Arttculos 380 y 381 del J 
Libro X de este Reglamento). Los ultralivianos podrk ser operados durante ese p-zriodo, si 
están equipados con una luz anticolisión que sea visible, por lo menos, a tres (3) millas náuticas 
(3MN). 

Sección Primera 
Prohibiciones 

Artículo 17: Queda estrictamente prohibida la operación de ulhalivianos: 

1) Denbo de áreas resbingidas sin la debida autorkcion y coordinación de la auksidad 
responsable del área con la dependencia de control de tránsito akeo competente. 

2) Volar dentro de zonas de transito de aerklromo, áreas de control temrir& y de cualquier 
&ea o zona de control sin la autorización de la defendencii ATS competente. 

3) Volar por debajo de VMC que no permitan mantener kntacto visual permanentemente 
con la superficie. 
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CAPíTULO IB 
PRODUCCIÓN BAJO CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE MODELO 

Artículo 18~ Ekk Capitulo seííal~ las Reglas para producción bajo C&kuio de Apmbación 
de Modelo. 

A~lículo IY: Ilmfuwión bajo CerMkado de Aprobación de Modelo: Un hbricante de UL, 
pc&í “FAí3RICAl~” bajo un Certificado de Aprobación de Modelo, para 10 cual ti 
cwnplir co11 lo cslipulado eu dociuncnlos especificos. 

CAPíTULO IV 
CERTIFICADO DE FABRICACIÓN 

Artículo 20: Este Capítulo contempla las Reglas pam la emisión del Chtificado de 
I~abricación y las obligaciones y derechos a que están sujetos los poseedores de estos 
Certilicados. 

Sección Primera 
Elegibilidad 

Artículn 21: Cualquier persona natuml o jurídica podrá solicitaría la DAC un Certificado de 
Iàbkxcióu. si posee y es tildar, pan el hoducto considerado: 

1) Certifkado de Aprobación de Modelo en vigencia 

7) D~IWIKI de usufwcto de uu Certificado de &r&cii de Modelo, a bati de cualquier 
titulo legal del riiismo. 

3) Ce~~ifmdo de Apmbación de Modelo Suplementario. 

4) La solicitud de un Cehlicado de Falnicaci~n detwá ser hecha de la manera Ppscnta 
~x>l- la DAC. 

Articulo 22: Los ultralivianos motoGados y slrj partes construidos~en serie, por Ehkas 
habilitadas y destinados a su conwcializaci6n en el mevzado, quedan exentos del 
cumplin~icnto dc los cskindat~ de ;Icronavcgabilidad establecidos en los Libros ll, llI, IV y V 
de este Reglameuto; pero debeti obtener uu Certificado de Aprobación de Modelo, un 
Ce~~ilicado de Fabricación UL y tu1 Certificado de A~navegabitidad Normal ó Especial 
establecidos por la DAC exclusiwmente pam ulhalivianos motorhados constmidos en serie, 
cn documento o documentos especiíicos. 

Articulo 23: Todo UL, independientemente de su origen, debetá ser registmdo en la DAC, 
cumpliendo requisitos especiales establecidos exclusi~nente para uhalivianos motokados. 
El UL se 1egistra15 e idcntiliti por las letns AL seguidas de un número de tres (3) cihs se- 
cucnciales en wn-cspondencia con la oportunidad en que se efedió su ~gistfc. 
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LScimo Cuarto: El texto del Libro Xlll del Reglamento dc Aviación Civil de Panamá (RACP) 
quedraáti: 

LIBRO XI11 
SALTOS DE PARACAíDAS 

TíTuLO 1 
REGLAS DE OPERACIÓN GENERAL 

CAPíTULO 1 
DISPOSiCIONESGENERALES 

Artíado 1: Este Caplhdo contiene las reglas qtle gobiernan los saltos en paracaídas efkh4os en la 
RepíMica de F%namá, excepto los saltos en paracaídas necesarios a causa de una emergencia en 
WEIO. 

~los~deeste~o,~~“Saltoal~idas”si~ificaeldescensode~slapersonao 
personas hacia la sltperíicie desde wna aeronave en vueto, ckan+ la(s) misma@) intenta(n) el uso, 0 
usa(n),elpam&dasduantetodoopartedcldexenso. - ~~-- ’ 
(FAAFARIOII) 

. a, 

CAPÍTULO 11 
REGLAS DE OPERACIÓN 

Se&ón Primers 
Apkabiliiad 

Articulo 2: Excepto como se pre” en los Articulos 3 y 4, este Capíhdo contempla reglas de 
opKaciónparalossaltosenpaIacaí~. 
(FM/FARIMII) 

Articulo 3: Este Capihdo no aplica a los saltos en paracaídas &ctuados debido a emergencias en la 
.suped&, cuando estos sean hechos con la dirección o apobación de la DAC. 
(FAAIFARlMII) 

Aräado 4: Los Artículos 6 llasta el 13, y del Articulo 17 basta el 20, no aplican a los saltos becl~os 
por rm miembro de la Fuerza pública: 

(1) Sobre o dentro de tm área reshingida cuando dicha área está bajp control de una de la Fuerza 
pública. 

(2) En operaciones especiales E$acio A&co no conh&clo. 
(FAA /l%XR IOUI) 
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I\rtñuk,rcPrnaelcau>rlel~14,qilepreoede,M,seaplicaalossaltosdeparacaldashechos 
por IUI 111¡c1nln-0 dc Ia Fuc~m Ptibh21, de111ro dc un área resbingida que se extiende hacia tibadesde 
la snpd~cie, cuan& dicha ám cstE bajo cl comol de la Fwza Pública (SAN, SMN, WI). 
(Ix4 /ciR 10.5 II) 

SecciiónSegunda 
Generaüdades 

Artículo 6: Este Capitulo regda las actividades de Pamaidismo a realizarse dentro del Texritorio 
Nacioml. 

Pata el ejercicio de esta actividad, debmk obtenerse las mpectivas autoriraciones de salto ~II la 
DAC, a tnvés de la Lhcccióu de Navegkk At?- en fonna escrita. 

Ninguna persona dclxxá saltar en pamaidas y ningín piloto al mando de una aeronave permiti 
dkdw sdos ~II ~XIC&~~S desde SII aemavc si dicho salto ocasionarri peligre al thsito a&eo ola 

perjollas 0 pn3piedadcs Cll la superlicic. 

(LIA ,‘FAR I OS. /3) 

Sección Tercera 
Requisitos de Comunicación 

(1) 1,~ xxo~~ave cstk culrùpada WI IUI dio de eotnunicación de dos (2) vías en pmkztas 
condiciones y capacidad de comukxión ~111 la depxdencia de control de Thnsito Aérm 
a utihlr. 

(2) Debeh establecew radiocomunicación entre la aeronave y el ATC ola estación aemhtiot 
de servicio al w~elo por lo IWIIOS diez (10) minutos antes de la actividad del salto, cm el 
pmpósito de recibir infbrmación eu la aeronax acerca del bánsito cotido en los 
ahdcdoIes del <iea donde se está zhaxdo la acbtidad de salfo. Todo piloto al mando de 
una aeronave utilizada en la actividad de saltos en pxddas de@ durante la achhhd del 
salto, mantener en todo momento escwhndo en la tkcuencia adecuada y noticah a la 
Dc~mldencia de Conbul de ‘l‘~5nsito Aéxo o a la EstaciOn Aeronátti@ ia kknación de la 
actividad. Si duwte el vuelo, la radiocomunicación se viera akctada por f%lhs, se 
ahdonará inmediatamente loda la actividad 

(32 La información de thnsito seti recibida w el piloto, y bansmitida a los paracaidistas antes 
de iniciar el salto. 

(rA4/lw¿ IUS.IJ) 

Artículo 8: Todo piloto al mando de una aemnaw ~ailikxia en saltos de pamcaídas dentro o hacia un 
espacio aéreo contxhdo dehá, durante cada sallo: 
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(1) M en todo momelto, enlaradiode!axzonaw,escuchaenlamdiokuencia 
apqiada desde el primer contacto establecid enk la aeronave y el ATC, hasta notificar al 
mismo que ha tenninado la achidad de salto de ese vuelo. 

(2) Nodficará al ATC que la actividad de salto ha temGwlo cuando el úho paracaidista de 
eSe VdO hj”d tocad0 tic. 

(F.aAm~lmr4 

Artícub!k Si~cualquiavuelolaladiocolrtunicaciónsevKlaafedadaportàllasse 
abao&& inmedimte toda la actividad de salto desde esa aeronave dentro 0 hacia el Espacio 
At%3 ccmtmlado. Sm embargo, si la hila de comimicaciones se produce despu& de. haber recibido la 
autori;ach nzqueda del control de Ttiito Aéreo, la actividad de salto desde esa aeronave se podrá 
coIltinnar. 
(FAA nHRIMI4 

SccQbr cuarta 

Artíadn ~1O: Ninguna pezzona sahá en paracaídas y ningk piloto al mando de una aeronave 
penniliá efcdux trn salto en parxakh desde siI aeronave scbre im ka Kngesti~ de una 
cRulad,puebloocasaio,osobreunaiylomaãcióndepersanasencampoabiertoainenosquese 
haya obtenido el pumiso comspondiente para ese salto pw autcxidxi de Aemnáutica Civil. Sin 
mm, nn parxaidkta podrá derkar sobre esa área crmgestiol;ada 6 &?sphcio aáeo abierto con 
un paracaídas totalmente desplegado y funcionando adecuadamente y con la wtíciente altura pam 
evitx con* en im peligro para las pascwms y pgkdades en lahpekie. 
(FAAi?ARloll~ 

sección Quinta 

Saltos sobre Aempwtas 

Artícuk111: Paraelejerciciodeesta~~~obtenerselas~auton-ranoncsde 
salto en la Direczión de Navegación A&ea de la DAC. 

Adícub 12: A menos que se hayan efkhado las coordinacicoes pertinentes y se cwmte~ con la 
respectiMalk-, ninguna persona realizará saltos de @das, y ningíui piloto al mando de 
tma aaonave pemititi saltar desde la misna: 

(1) Sobre tm aeropxrto que no posca lma Tolde de Control operativa. 

(2) sobre cldqllier aempw3to. 

(3) sobre zonas de control. 

(4) Sc& otros espacios aéreos. 

Sin emkxg3, un pawzaidista podiá derivar sobre ese aempwrto con un pamckhs completamente 
despw y íimcionando adecuadamente si está al menos a dos mil pies (2000) sobre el patrh de 
bánsito de ese aea~~wto y evitando ser 1rn peligo para el Trzúlsito Aéren, pata las personas o 
p.+dadae¶hsuperiicie. 
&4AnwtIMI;I 
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Articulo 13: Las autoridades competentes de los servicios de Tránsito A&eo & las sr&ih&s 
de servicio aeo~npaii~~das del progama 0 mies de sallo a realizar, indicarido las has y horas para rm 

periodo no mayor de doce ( 12) nleses calaidaios, hchndo, además, el nombre y dhxih de la 
persolla reqoll& del CveJllO 0 de la rkiociaci&~ fedaacióll 0 club. E3lís solici* una vez 

obtaido el pemriso bwnxil, deberá11 realizarse dentro de un plazo m mayor a tknta días ni mencx a 
l~uince días antes del primer SallO. 
(FL4A/EARIOFlIj) 

sección sexta 

SaltusosespacioahofueradelaT.M.A 

Artículo 14: Sin col~bawznir lo diqwes~o en la Sección anterior de este Capítulo, las soliehdes & 
parniso para reali7x saltos de pamcakh hem de la 7?vlA Panamá, aeródrwnos oo controk& o sin 
cstacióu aemáutica, se JIC&IU~ re&ar por teléfono, mdio 0 cualquier otro medio de comrmicacih 
tula hora antes del evento prog~~nadq a la dependencia de los servicios de tisito ako ti cercana 
al ám thllco del salto. 

Smión Sfptima 
Requisitos de Autorización 

Artkuh~ 15: Cada ~solla, club, rrsocixió11, etc., que solicite aulorización prna real& lri adivhd 
de pa~acdisrw dcbaá i~~clu~r, c11 SII solicilud, ndcmk de lo seiiiado cn los Articulos ll Ilasta el 14, 
lo siguialtc: 

(2) El tanaíío de la 201~ de salto qnsada en millas de radio rhdedor del blanco. 

(3) I a ubicación del centro de la ZOIIÍI de salto ccn &ción a: 

(5) la kcha y bola de tanlilti del salto. 

(6) El oombre, dirección y nitmem teief5oicu de la perwna que solicita la autokh, a quh 
se le notifiauá. 

(7) Las feaxxias de radbcomin~icación disponible en la aerunwe. 
(FM NAR ID.LZ() 



b. Alolaalbtudde~demildoscientos(l,200)piessobrelãs;~~e,peroamenosde 
diez mil (lO,OOO) pies nivel medio &l qar, la vi&lilidad será de tres (3) millas náuticas, a 
distan& de quinientos (500) pies por debajo, mil (1$00) $es p& amba y dos mil (2,000) 
pies horizontales. 

c. Aunaaltmd&mildoscientos(l~)piessobrelasllperficieaoporambQ~~ezmil 
(10,000) pies Nivel medio del mar, la tisibilidad será de cinco (5) millas náuticas y la 
distancia de nubes será de mil (1,000) pies por debajo, mil (1,000) pies por encima y una 

~(I)millanáutica1lonzontal. 
(F..¡mRIo%2q 

Seai&~ Novena 
!Mtas de Paracaídas entre el atardecer y el amanecer. 

Artículo 18: Sólo se pmitinb saltos nodumos en pzllacdclas siemp y cllmdo los paracaidistas 
estén equipados con elementos pmdwtores de luz visible por lo tios hasta tres (3) millas náuticas 
desde el momento en que el paracaidista salte hasta que alcance la sqerticie. 

SeceiónDecima 
Prohibiciór~ de uso de Drogas y Alcohol. 

. 

Artículo 19: Nmgmia m saltará en patacaídas y ninf$m piloto al mando de !~ma aemnave 
permiti el salto en pamcaídas desde su aeronave si alguno de los que reali& el salto aparenta estar 
hajo las influencias de tóxicos, licor o bajo los efectos de cualquier droga o medicamento que afecte 
sus fkltades 0 algma forma minimice sti squdad. 
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SeeQón Ilkim Primera 
Iaspccciones. ‘3 

Artículo 20: La Dkci611 de Awláutica Civil podh hspeccionar en cualquier momento (antes, 
dunmte, después del ~nisw) inspecci~les hoto de los píuacadas, paraCadistas, como también de la 
opemción conlpleta, a 611 de cotnprobar el cunplimiento de estas normas. 

!Smión Décimo Segunda 
Equipo de Paracaídas y Requisitos de Doblaje. 

Artícul021: Niyyoa perw~ reahz&á Ato en paraCadas, y ningún piloto al mando de una 
aeronave p~xwititi a cuaktuin- persona efectuar en salto en paracaídas desde su aeronave, amaw>s que 
esa ~ZISOIN esté utilizado u11 amés mcillo o doble COII paquete de doble px&das o teniendo al 
IIICIIOS un parxaídas ~~~IK$MI y IUIO auGliar cehticados y doblados cowo se indica: 

( 1) El paracaídas pIinc¡pal dehá estar certificado y doblado por un doblxlor cxz@ado pala 

empacar paraeaidíis 0 por la persona qne realizará el salto con ese pzacaídas y no delxá 

cst;lr doblado por ~xí.s dc cialto vci~tte ( 120) días antes de realizar el salto. 

(2)’ El pa~a~údas au?«liar detxxí ser inspeccionado y mnpaeado cada ciento veinte (120) días 
par un doblador cehficado por la DAC. 

htículo22: Ninguna pcwzwa pod16 efectuar un salto en paracaidas utilizando líneas esMicas 

acopladas a la aeronave y al paracaídas principal a ~nenos que se utilicen dispositivos auxiliares 
cer~ilkxios co1110 pilotines aoxiliarcs o Msa D pata el despliegue del paracaidas principal. 

Articulo 2.3: Ningunta pelona puede hacer 1111 salto en paracaídas usando la línea estática &je& ala 
aeronax y al pxuklas phipal a menos que UI dispositivo de asistencia, descrito y sujeto como 

sigue, sea usado plus ayudar al ~acrtidas piloto cn el co~netido de su ftmcih, o, si no se usa 
pmacakiz piloto, pm ayud;u- m la atxha tiirccta del wlarnen del pawzaidas principal. 

( 1) El dispositivo de asiskncia debe ser lo sulicieotewnte largo coino pam permitir quela fimda ,, 
de allpaquc se ah antes yc la carga actúe sohe el dispositivo. 

(2) .El dispositivo de asistenciadebe kmerunat&tenciaa unacaqgehticade: 

a. Al wnos vei~hcl~o (28) lihas (l2,7 Kgs), pao no más de ciento sesenta (160) iii 

(72,5 Kgs), si este es osado para ayudar al paracaídas piloto en la realización de SI función; 
0 

b. Al menos cincuenta y seis (56) libas (25,4 Kgs), pero no más de trwcktos wkite (320) 
libw ( 145 K& si este se usa para ayudgr al despliegue directo del velamen del paracaidas 
plillcipd. 

(3) El dispositivo de asistencia debe estar [mido: 
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a &bunex&no,alaliie3thtka(conea exbcba)sohlosospin&dedichahea 
.e&iiq 0, si no st: cxnpkm “‘pines” eatáti~ sotm los lam de líí estática (altrca 

extmom)alanlodelpaa;lcaidas. 

(1) UnpaxaWi&cathbapmC&ficxbTipouC!&m~écnicaEstêndarSeneOTE- 
c23Tso-c23. 
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Ariículo31: Los Articulos 27 hasta el 50,110 aplican pam pwxaídc& empacados, ma~W&& o 

altaah pan el uso dc la Fuerza Fílbhca 

!Seaih DécimoQuinta 
Requisitm de Ek@bilktad: Genwaks 

Articulo 32: ha ser elegible para un Certificado de Armador de Paracaídas, una pasona &k: 

(1) Taleranm,mínimno,dieciocho(l8)~deedad. 

(2) Ser capaz de ka, hablar y entaxkr el idionla cpiííl. 

(3) Sa posdor de una Licencia de Pamhhsta tipo B. 

(4) Cumplir con este Capitulo qw se hue al caliticado y tan@ & tipo que wlicite. 

Artículo 33: Evxpto p;na el Ce&icado de Armadw & F’amcaídas master, un catificado de 
Armador ck Patacaídas que halla sido expedido antes de, o finzm tiido el 31 de cchhe de ,1%2, es 
cquiwknte a un Cettificado de Armador de paracaidas shor, y puede ser cambiado por tal. 

Certificado de armador de paracaídsssenior. experhcia, conocimiento, y requisitos de 
babmad. 

Articulo 34 Ekceptto por lo previsto en el Artículo 35, un solicitante para ahitado de armador de 
pm&aidasscniwdcl~: 

( 1) Presentar evidencia satishcttia al Adminisbxior de que ha empxio al menos winbz (20) 
pam& de cada tipo para el cual busca I&¡litación (?ating’~, de aau$o ,,a las 

instn~ccioncs del fhicantc y bajo ia supervisión de un amador de patacaídas @zt&xb, 

pcEcdor de una Habilitación pala ése tipo en pruthlar, 0 una pera&3 que’pea una 
I-labilitación militar apropiada; 

a. Su c4nlstrucción, enpacado y ma~&nimiento. 

b. Las hstruccior!es del fhbcicante. 

c Las regulaciones de esle Capítulo. 
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(3) paSarun~o~y~~enelquemuestre~Ui~pílraempacarydar 
mantenimiento a por lo mefws im tipo de pamcafdas usado comímmente, el c4ml debe ser 
z3pupiado para lahalnIhación que desea obtener. 

Seccibn Décimo Séptima 
Armadores militares o ex-armadores militares: regla de cetlitlcacih eqecial 

.firthb'35: En vez de los proczdimientos descritos en el Ariículo 34, el solicitante de un certificado 
& armador de paracaídas “Senior” time derecho al mimo si pasa 101 examen escrito sobre las 
regulaciones de este Capitulo, y presenta evidencia dccumental satisfktoria de que: 

(1) des miembro de la Fuerza pública de I%nam& es empleado civil de una filerza annada 
qular de &‘m país extranjero, o Ila sido, en el lapso de los doce (12) meses anteriores a SII 
solicitud, dado de baja honomblemcnte o relevado de cwlq~ier estatus cubierto por este 
$árrafb. 

(2) Está sirviendo o ha servido en el lapso de los doce (12) meses antehes a su dicihd, cano 
armador de paracaídas para 13s iostituciones arr¡¡ mencionadas. 

(3) Tiene la *eocia req~~efida en e¡ Artículo 34, punto (l). - -- i 

Sec&hlkimoOctava Ll - 
Certiíicado de armador de paracaídas MRder: experiencia, conocimiento, y rqoiiitos de 

babiliiad 

Articulo 36: El solicitante de irn certificado de armador de pancaídas nmavkr debe llenar los 
siguientes mitos: 

(1) Fks&ar evidencia satishchia al Administrador de que tiene al menos tres (3) años de 
experiencia y ha empacado satisfactoriruner~te al menos cien ( 100) paracaídas de cada uf10 
de dos tipos comimmente utilizados, de acuerdo con las insbwciones del hbrkante. 

a. Mienhas eza un armador de paracaídas .s~~k~~certificado y apropiadamente valuado. 

b. Mienbas estaba bajo la slqxwisión de tm armador de pamcaídas certificado y 
apropiadamente valuado, o tma persona poseedcm de las habilitaciones militares 
adecdas. 

Artículo 37: El shitante pwk ccxnbii expeknci~ de ambos tipos demitos en el Articulo 36 a 
y b, a fin de llenar los qrisitos de este -0. 

Arthb 38: Si el solicitante no es pose&w de un c&icado de armador de paracaídas .swior, debe 
pasar una peba emita, cm respecto a paracaidas &zados unnhnente, soh-: 

(1) Su c4xWuxih empaque, y mantenimiento 
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(2) Las itduceioi~s del libricante. 

(3) IhS qLll‘aeioucs dc este Capíllllo. 

(4) Pasar una pmcbu od y prUca inostm~ido su habilidad para anpaw y mantmer dos (2) 
pipos dc pa~~caíd~ de uso comiul, apropiados a las habilitaciones de tipo que busca 

Secciún Décimo Novena 
Habiliiacioncs de Tipo 

A~liculo 3% Se &zui las sigpientes habilitaciones de tipo bajo este Capítulo: 

(1) Asiento. 

(2) l$alda. 

(3) I’c&. 

(4) Kega7.0. 

ScccümViima 
Habilitaciones de Tipo akionaks: Requisitas. 

AM 41: Un amdor de panddas califa que solicite habititaciones de tipo adicionales 

dLkC: 

(1) ~evidnlciasatisfàctonaalAdmini~de~ha~almenosveinte(20) 
puacaídas del tipo pm el cual busca habilita&%, de acuerdo con k instnwiones del 
l+biicantc y -jo la superGsi611 dc tal armador de paracaídas catificado que posea 
habilitación pam ése tipo WI partic~dar, 0 una persona que. pska una habilikón militar 
.ap@ida; y, 

(2) Pasar un examen p&ico, a satisf%ccii>li del Adminishador, mostrando su habilidad para 

cmpacar y dar n~,uknirnieoto al tipo de pawaídas para el que busca habilitackn. 

!Sccción Vimo Primera 
Certifidos: Privik&s 

Arlículo 42: Un armador dc pamcaí&as ,~wirw cetiticado puede: 

(1) Empacar 0 dar mantenimiento (excepto reparaciones mayores) cuaJquier tipo de pawaídas 

para cl que larga Imbilitacióri. 
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A-44: Unatmadordeparacaidascutihdomnecesitaanplircanlos~~‘~ 
los ,4rtí&s 27 hasta el 50 (cm ~&~ión a iwtalacio~les, nomus de actuación, arclivcs, expehcia 
reciente, y sello) al empacar, dar mantaimknto,.o alttaaf (si está aikxizado) el paracaídas principal de 
un paquete dual de pamcaídas a sa utilizxio pam salto intenciwal. 

(1) unsobredemesalisodealmenostres(3)piesdeanchoporararenta(4o)piesdelargo. 
,-. r,._ ; 

(2) un colmento pala colgíu pelacaidas pala secarlos y oreartos. 
. . L:, * 

(3) Srdicientg,~paraempaclayoh-oseqlo’posdeenpacarparadarrmntennnientoa 
los tipos de pamcaídas a los que brinda senkio. 

(4) Instalaciane bajo techo adccdas para Il- a cabo sus deberes y ptoteger sus 
,henamientasycqllipo 

sección kigésimo Tercera 
Normas de rendimiento 

Artímb46: Nirgúr~amudocdepamcaídascertificadop~~ede: 

(1) &pacar, dar mante4imient0,o altemr pamcaídas alguno, a menos que esté baluado para ése 
tip3 en paltic1llar. 

(2) Empacar rm pamcaidas que no sea seguro para uso de anexgncia 

(3) Empacar im patacaídas que no haya sido completamente secado y oreado. 

(4) ‘Altaar un pamaidas de alguna forma que no haya sido espxificamente autorkido por el 
Admirhador o el fibricante. 

3 



b. Mosbado al Adtninis~dor que él es capaz de llevara cabo esos deberes. 

inanteniinientos, 0 altuaciones de paracaídas hechos 0 wpavisados por él. Dthá mankXr en 
dich archivo, con respecto a cada paracaídas trabajado, una dechación sobre: 

(1) Jipo y wrca 

(2) Ninnero de tie. 

(3) Nonhe y dinxciál de su ducho. 

(4) El tipo y extewión del babajo realizado. 

(5) La fecha cuando y el lugar donde se &@xi el trabajo. 

(6) El resultado de cualquier pnwzba de arrojo (dmp kst) kho con kl. 

Artículo48: Cada~laqueI~unarclliwbajoel~~o47,~guardaro~~~ 
duante dos (2) aiiis después de la fecha en que se Iti. 

Articulu 49: Cada anllador de pruacaídas certilicado que empaque un @das deixá escnbn; ~II 
el arctk de paracaídas qte M adicionado al misino, la fecha y lugar del anpaqoe y unanOta de 
cualquier dcfkto quc cnc~entre dwmte SU inspeccih. Dekxxá iirwr el archivo con su nombre y el 
niunero de su certiticado. 

Sección Vigésima Quita 
s&l. 

A~o.5o:cadaannadordeparacaidas~~debaátenerunselloconunamarcade 
identificación desigmda por el A&ninisbador, y una prensa de sello. Después de enpa~~ un 
SsTsr paquete con su sello de aakxlo con las recomendaciones del íihicante 
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CAPITULO 111 
EQUIPOS DE PARACAíDAS 

Artícti 51: Excepto lo previsto en este Arthlo señah las re&s que rige el equipo usado en los 
saltos de paracaídas para las cuales sc aplica este Libro. 

Este CapíhJo no es aplicable a trn salto en paracaídas hecho por tm miembro de la Fuerza Pí~blica que 
u.92 trn equipo d-e paracaidas de dicha hstituck5n. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
ENTRADA NP lObOl 

(De 3 da mayo de 2002) 

103 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL 
LICDO. PEDRO MORENO GONZÁLEZ, CONTRA LA FRASE “SIEMPRE 
QUE SE TRATE DE DELINCUENTE PRIMARIO” DEL ART. 2395 DEL 
CÓDIGO JUDICIAL, SUBROGADO POR EL ARTICULO 70 DE LA LEY 
3 DE 1991, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL N021,710 DE 23 
DE ENERO DE 1991. 

MAGISTRADO PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO 

I~;\M‘\M,i_ ‘l‘l<liS (3) DI1 hl/\YO IX DOS klIL DOS (2iJOZ): 

VISTOS: 

El licenciado Pedro Moreno González, en su propio nombre, ha 

propuesto demanda de inconstitucionalidad, contra la frase”siempre que 

se trate de delincuente primario” del artículo 2398 del Código Judicial 

(I;oy artículo 2395 del Código Judicial luego de las reformas mediante 

Ley No23 de 2001 ) subrogado por el artículo 70 de la ley 3 de 1991, 

publicado en la G.O. N021,710 de 23 de enero de 1991. 

FRASE CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE SOLICITA 

La frase que demanda de inconstitucional el actor, está inserta en 

el artículo 2398 del Código Judicial (hoy artículo 2395 del Código Judicial) 
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el cual es del tenor siguiente: 

N24,649 

“Artículo 2395 (2398): El juez del conocimiento, al dictar la 
sentencia definitiva, podrá reemplazar la pena de prisión no mayor 
de tres años cuando no se encuentren reunidas las condiciones que 
le oermitan susoender condicionalmente la eiecución de la pena, 
siempre que se tratare de delincuente hnario. En .estos 
casos podrá decretar, según proceda en derecho, cualquiera de las 
medidas previstas ei los-ordinales 1 y 2 del articulo 82 del Código 
Penal.“(Subrayado y Resaltado es del Pleno) 

HECHOS FUNDAMENTALES DE LA DEMANDA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

La parte actora en este punto de la demanda sólo se limita a señalar 

que "PRIMERO: El artículo 2398 del Código Judicial,, subrogado por el 

artículo 70 de la Ley 3 de 22 de enero de 1991, se ‘encuentra ubicado en 

el Título V, Capítulo II, Libro II del mencionado cuerpo de Leyes. 

SEGUNDO: -La- frase . ‘siempre que *se tratare de delincuente 

primario’ del artículo 2398 del Código Judicial vioI& el artículo 32 de la 
c, P 

Constitución Nacional” 

NORMA CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VIOLADA ‘Y EL 
CONCEPTO DE QUE LO HA SIDO 

A juicio de la parte actora, la disposición quebrantada por dicha 

frase, lo es el artículo 32 de la Constitución Política, cuyo texto es el ! 

siguiente: 

“Artículo 32. Nadie será juzgado sino por autoridad 
competente y conforme a los trámites legales, ni más de una 
vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria”. 

Afirma el demandante que la transgresión a esta disposición 

constitucional, se verifica de manera directa por omisión, toda vez que, 

a su criterio, se viola directamente el principio _non bis in idem, por 

medio del cual nadie puede ser penado dos veces por el misrho delito. 
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Expresa además que, si se hace un paralelo con el derecho.civil 

nadie, ni el más ortodoxo de los juristas positivistas estaría de acuerdo en 

pagar dos veces intereses por un crédito ya saldado. 

Concluye manifestando que, si una persona estuvo bajo la tutela del 

Estado, sometido al proceso penal, sentenciado, cumplió una condena, 

de acuerdo a las pauta: establecidas por la sociedad, finalmente obtuvo 

su libertad y vuelve a delinquir, se entiende que la resocialización que 

llevó a cabo el sistema no fue tan eficiente, por lo tanto tendría que 

asumir el Estado su cuota de responsabilidad sobre el mismo y no cargar 

todas las deficiencias de un sistema y sus programas-en una persona que 

sólo se somete a él. Que por ello considera que la aplicación de los 

sistemas alternativos no tiene ningún tipo de restricciones en cuanto a su 

aplicación ir personas que en el sistema actual se les considera como 

reincidentes. 

De la demanda de i&o&tucionalidad inloàda por PEDRO 

MORENO GONZÁLEZ, se le corrió en traslado al Procurador General de 

la Nación para que emitiera su criterio jurídico al respecto, de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 2563 del Código Judicial. a 

OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

El Representante del Ministerio Público, en turno, ea través de la 

Vista No5 de 16 de marzo de 2001 de manera puntual explicó 

básicamente que;“La frase cuya inconstitucionalidad se demanda, 

trata del reemplazo de penas cortas de privación de libertad, 

siendo una potestad del juzgador, quien le puede conceder al 

observar que no sen dan las condiciones que le permitan suspender 
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condicionalmente la ejecución de la pena, siempre que se trate de 

delincuente primario. 

El reemplazo de la pena de prisión ‘es una alternativa sin 

supervisión o control consistente en convertir en días-multa o 

represión pública o privada, la pena mas severa que tiene nuestro 

ordenamiento jurídico. Como consecuencia de los efectos 

negativos que produce la prisión y el uso incontrolado de la 

aplicación de esta clase de sanción, organismos internacionales 

han impulsado y recomendado la ãdopción~ de otras formas de 

reducir la población penitenciaria y crear alternativas al 

encarcelamiento (Fallo de 12 de noviembre de 1997, R.J. 

Noviembre, 1997, pág, 172). 

La tesis sostenida por el Lic. Moreno González en el sentido de 

que se vulnera el principio non bis in ibídem al no aplicase el 

reemplazo de las penas cortas privativas de la libertada personas 

que con anterioridad han cometido hechos punibles, no es 

congruente con lo que se postula o pregona a través de este 

principio de naturaleza constitucional, pues, como antes se dejó 

expuesto, el mismo parte de la premisa que la persona fue juzgada 

en un proceso anterior y que cuando se intenta juzgarla 

nuevamente por esos mismos hechos es cuando opera la garantía 

constitucional recogida en el artículo 32 de. la Constitución 

Nacional.” 

Mediante Providencia de 23 de abril de 2001, se abrió el compás 

para que todos los interesados presentaran alegatos por escrito respecto 
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a la demanda de que se trata, espacio éste que no fue utilizado por 

terceras personas,. 

Una vez surtidos todos los trámites de Ley, este Pleno se dispone a 

decidir la iniciativa constitucional presentada. 

DECISIÓN DEL PLENO 

Tal y como se ha comentado en párrafos anteriores, el articulo 2395 

(2398) del Código Judkai, prevé el mecanismo jurídico alterno de 

sanción, frente a la imposibilidad de suspender condicionalmente la 

pena, texto éste relacionado a disposiciones sustantivas penales, como 

lo son los artículos 77 y 78 de este Cuerpo Legal, adoptado mediante Ley 

No18 de 22 de septiembre de 1982, cuya finalidad clara era la de 

promover las nuevas corrientes que hacen de la privación de libertad, el 

último recurso al cual debe recurrir el Estado para castigar delitos graves 

o de mayor envergadura y conducta delictiva reiterada. 

Este mecanismo de sustitución de la pena está reservada para 

aquellas personas que han delinquido por vez primera, cuva pena 

es menor de tres años y que .la autoridad judicial considera que el 

mismo puede resocializarse sin tener necesariamente que privarlo de la 

libertad corporal. Es, en cierta forma, un estímulo para lograr la 

rectificación del comportamiento delictivo y resocializar a las personas 

que han cometido delitos, cuya pena de prisión es de tres años o menos 

y tienen la calidad de delincuentes orimara. 

La anterior institución favorable al oreo, ha sido calificadas de 

inconstitucional por quien promueve el proceso bajo examen, ya que en 

su concepto’se viola el principio “non bis in ibídem” recogido en el artículo 
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32 de la Constitución Nacional. Concibe el actor, que no aplicar los 

subrogados penales (sustitución de penas) a los que han sido reincidentes 

en la comisión delictiva, a la postre, supone el doble juzgamiento. 

Frente al argumento esbozado por el demandante, este Tribunal 

Colegiados. es del criterio que, el artículo 2395 del Código Judicial no 

quebranta el contenido mandatorio previsto en~el artículo 32 de la Carta 

Fundamental Patria, dado que la garantía constitucional del debido 

proceso, como tantas veces se ha señalado en la jurisprudencia, ofrece 

tres derechos invariables como lo son, el ser juzgado por la autoridad 

competente; el no ser juzgado más de una vez por la misma causa 

penal, policiva y disciplinaria; y el ser juzgado conforme los 

trámites legales, lo qúe no encuadra con los presupuestos establecidos 

en la norma judicial antes mencionada. 

Por su parte el principio non bís ín idem protege al procesado de 

no ser perseguido ni condenado dos veces por un mismo hecho delictivo, 

lo que impide la revisión de la causa si despues de la condena apareciere 

hechos reveladores de la inexistencia del delito o de la inocencia del 

condenado (OSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas 

y Sociales. Editorial Helíasta, Argentina , 1998. Pág.649) 

En consecuencia nos encontramos ante instituciones jurídicas 

totalmente disímiles (principio non bis in ibídem-vs- subrogados penales) 

que regulan estadios diferentes en el proceso penal y por ende no puede 

una garantía procesal penal respaldar el .criterio subjetivo del accionante 

en cuanto que existe transgresión del debido proceso porque los 

subrogados penales no pueden ser aplicados a los delicuentes 

reincidentes. 



No 24,649 Gaceta Oficial, lunes 30 de septiembre de 2002 109 

La finalidad que persigue el principio non bis in ibídem, de 

acuerdo a la doctrina y aplicado en materia penal, es evitar “que el 

procesado sea sometido a las incomodidades de procesos 

continuos sobre el mismo asunto y a que tenga certeza que el 

Estado no volverá a hostigar por lo ya juzgado” (SUÁREZ 

SÁNCHEZ, Alberto. El Debido Proceso Penal. Universidad 

Externado de Colombia: 1998. Pág.182) 

Al llevara cabo una ponderación detallada de esos elementos, el que 

la frase de marras brinde una ventaja en favor de los que por vez primera 

delincan, y l~imite su aplicación, en detrimento aparente de quienes llevan 

a cabo conductas delictivas reiteradas, bajo ningún punto de vista jurídico 

se violenta el principio non bis in idem, ya que aquella prerrogativa para 

unos, no supone el doble juzgamiento para otros , tal como lo quiere 

hacer- ver el recurrente. 

Lo anteriormente explicado contrasta con lo que~ sugiere la 

inteligencia del artículo 2395 del Código Judicial, pues como ya se señaló, 

en él se consigna la facultad decisoria del juez para sustituir la pena de 

prisión no mayor de tres años, en caso degue la misma no se pum 

suwender, y que la persona no sea reincidente, es decir, oue se trate de 

delincuente primario. 

La inaplicación de esta norma a personas reincidentes en casos 

delictivos, es consecuencia directa, más que nada, de la visión legislativa 

debidamente documentadas, que se tenía al .momento que se llevaba a 

cabo la redacción de dicha disposición jurídica. En otras palabras, es 

corolario del ,diseño legal elaborado por el leg~islador y aunque a criterio 

del demandante, no resulte ser el más feliz o et más cónsono con la 
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realidad, esto no constituye una tiiolación al texto conStitUCiOIV3~ anteS 

reproducido. 
Esto es así, por cuanto que la disposición acusada de inconstitucional 

a~coge en principio, y de manera general, a todos los que han delinquido y 

contra los cuales ha existido un pronunciamiento de culpabilidad por parte 

del ente jurisdiccional, de lo que se colige necesariamente que más que un 

derecho para el procesado, constituye una prerrogativa de juez, buscando~ 

con ello minimizar la población penal y permitir que ese individuo que le 

ha fallado a la sociedad por primera vez, pueda reinsertarse nuevamente 

Bajo este marco de ideas, situación distinta sería que, frente a un 

mismo delito, una persona fuera juzgado por la misma autoridad, y bajo 

las mismas premisas legales que tipifican el dgli@ e.ndilgado. Esta 

circunstancia hipotética no se configura con la, ins.erción de la frase que se 

trate de delincuente primario, en el artículo 2395 ya que esta 

disposición lo que prevé, es la sustitución de una pena, sornetida al juicio 

del juzgador, siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos pata que se 

lleve a cabo la variación de la sanción penal, tal y como lo hemos venido 

señalando. 

Ante este escenario jurídico; y retornando el tema sobre el doble 

juzgamiento, este último es una figura que ha sido debidamente 

delimitada, pues para que la hipótesis legal se configure, deben producirse 

varias situaciones que dan lugar a ello. Estas circunstancias son : 

l.- existencia de un proceso anterior; 2.- que se verifique identidad de 

sujetos procesales; 3.- que se traste de los mismos hechos; y 4.- que el 

proceso haya conclu/do media,nte sentencia absolutoria o condenatoria o 

mediante un sobreseimiento definitivo, en firme y ejecutoriado en favor de 
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los mismos sujetos procesales (ver Sentencia de 17 de diciembre de 
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1998 de la Sala Penal-Casación Penal). 

Es importante mencionar que, las sanciones o beneficios otorgados 

por la legislación penal sustantiva o procesal, están supeditadas, como se 

dijo, a que el juez natural de la causa las aplique conforme a lo 

establecido en la ley, de lo contrario al no hacerlo, o no permitirle el 

acceso al detenido a esos beneficios previstos en la ley, si su situación se 

encuadra dentro de las circunstancias legales estatuidas para ello, en 

esto últimos casos sí estaríamos hablando de la transgresión del artículo 

32 de la Constirución. 
Para comprender mejor, el Magistrado Arturo Hoyos señala en su 

obra El Debido Proceso lo siguiente: 

“El debido proceso leyal, como instituci0n instrumental, que 
en<jldxl una ampli¿ yama de protecciones y dentro de la cual se 
desenvuelven diversas relar~ones, por lo que decimos que es 

colnfllcja, sirve de medio de instrumento para que puedan 
defenderse efectivamente y satisfacerse los derechos de las 
per-m?;is, las cuales en ejercicio de su derecho de acción, formulan ‘~ 

pretwwow~ ante el Estado para que este decida sobre ellas 
confor~ine a derecho”. (HOYOS PHILLIPS, Arturo. El Debido 
~.oc~~sp. Editorial Temis, Santa Fe de Bogotá-Colombia. 
199ú. pág. 54-55) 

Así mismo se ha tomado en consideración, lo manifestado por la 

Doctrina, y para ilustrar este casos, la justipericia patria ha sido enfática 

y reiterativa al establecer la manera como debe entenderse la garantía 

del debido proceso, lo cual constituye la garantía procesal que se le ofrece 

a las partes, para el buen desarrollo del proceso en igualdad de 

condiciones, es decir, igualdad de oportunidades de ser oídas por el 

tribunal competente, que se verifique el contradictorio de las pruebas y 

que se tenga acceso a todas las acciones y recursos que ofrece la ley, 

paia procurar que el juez declare la pretensión perseguida. Veamos a 

continuación lo conducente: 



* et Pleno ha indicado en oportunidades an&rlo& que la -’ 
garantía constitucional del debido proceso únicamente se viola 
cuando se bretermiten o desconocen trámites esenciales del 
procedimiento (como el traslado de la demanda, la presentación de 
pruebas sobre los hechos de la demanda, la impugnación de las 
resoluciones judiciales, en los casos previstos por la ley, entre otro), 
de modo que se impida con aquella conducta a una o a ambas , 
partes, el pleno ejercicio de su defensa o se le coloque en estado de 
indefensión (Fallo de 21 de julio de 1998). 

‘El contenido esencial del debido proceso, por lo tanto, se 
integra con los derechos de ser juzgado por tribunal competente 
independiente imparcial preestablecido en la ley, permitir la 
bilateralidad y contradicción, aportar pruebas en su descargo, 
obtener una sentencia de fondo que satisfaga las pretensiones u 
oposiciones, la utilización de los medio de impugnación legalmente 
establecidos, y que se ejecute la decisión jurisdiccional proferida 
cuando ésta se encuentre ejecutoriada, y Cambien que los derechos 
reclamados puedan, en el momento de dictarse la sentencia, ser 
efectivos. Forma tambikn parte del nticleo de la garantía que ocupa 
al Pleno el derecho a que el tribunal, para proferir su decisión. 
satisfaga los trámites procedimentales que sean esencia!es, es 
decir, en adici6n a aquellos que ya han stda destacados, los que, en 
general, de restringirse de ni;ìnera arbitraria o de negarse, 
producen en el afectado una situacih de indefensión, por lesionar 
los principios de contradicciin y bilateralidad protesales”. 
(-d@lS&~~l~>. 

Otro factor esencial que no debe soslayarse, y que refuerza nuestra 

opirhh, de que la fray,.; w se trde de &?U~D~uer&z primar)o”; ho 
 ̂ *-.. i 

transgrede el principio del debido proceso, lo constituye el hecho jurídico 
. 

que esta Cprporachh Judicial .en Shencia de 29’ dektubre de 1990, 

declaró que no era inconstitucional el numeral 2 del irtículo 78 del Código 

Penal que dice: 

“MtÍculo 78. Serán condiciones indispensables para 
suspender la ejecución de la pena: 
1. Que el reo haya observado antes de la comisión del hecho 
punible, una vida-ejemplar de trabajo y cumplimiento de sus 
deberes y que con posterioridad al acto delictivo haya demostrado 
arrepentimiento; 
2. Que se trate ¿e delincuente primario; y 
3. Que se comprometa a hacer efectiva la responsabilidad civil, si 
se le hubiere condenado a ello, en un término prudencial que el 
Tribunal señalará, a menos que causas justificadas le impidan 
cumplir dicha obligación. 

Para que proceda la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena en los delitos contra el honor, será necesario que el reo 
haya cumplido con la indemnización civil a la que se le haya 
condenado” (lo resaltado es del Pleno) 

Esta excerta legal establece las condiciones que deben seguirse para 

que opere la suspensión condicional de’la pena, y se evidencia que es 

necesario, entre otras aristas, que el beneficiado sea un “delinceente 
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primario”, y la Corte esbozó al respecto criterios determinados, a 

propósito de la alegada transgresión de los artículos 19 y 20 de la Carta 

Fundamental, y que transcribimos a continuación: 

‘El Pleno de la Corte considera que el numeral 2 del articulo 
78 del Código penal no establece ninguna discriminación ni fueros 
especiales ni desigualdades entre los seres humanos, corno sostiene 
cl advertidor. La mencionada norma legal fija más bien una pauta 
para que las personas que hayan delinquido por primera vez tengan 
la oportunidad de rehacer su vida, evitando la ejecución de la pena. 
Ello no significa ninguna preferencia sobre los delincuentes 
habituales, sino un factor de rehabilitación aplicable, sólo a ios que 
infringen la ley por vez primera, y por tanto no es discriminatoria, 
desigual ni contiene ningún fuero a favor de ningún delincuente 
primario en cspkial.” 

Ciertamente, las normas constitucionales y legales eran distintas 

a las que hoy nos compete examinar; sin embargo no deb~e desconocerse 

que las mismas guardan [elación directa con el presente,caso. Esto es 

que, en lo que concierne a la norma legal, es decir, el artículo 78 del 

Código Penal, ésta prevé una situación extrema en beneficio del reo que, 

es la suspensión de !a pena de prisión. Se trata más bien, de una 

medida de poiítica criminal que adopta el legkkdor y que propende a la 

resocialización del reo, mediante su hcorporación a la sociedad de donde 

proviene; y el artículo 2395 del Código Judicial consigna la alternativa 

de sustituir la pena, en caso de que no se den las condiciones para 

suspender, y en ambos casos se refiere a que la aplicación de las mismas 

es a favor del delincuente primario. Inclusive,. la primera de las 

disposiciones resulta obviamente más ventajosa para el encartado, dado 

que permite que no se le aplique pena alguna; sin embargo en la 

segunda, no suspende, sino que se le impone otra menos rigurosa a la 

pena de prisión. 

Si ya la Corte se pronunció en que el numeral 2 del artículo 78 no 
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era inconstitucional, mucho menos 10~ puede ser la frase inserta en el 

arkul0 2395 del Código Judicial, ya que esta última atempera Ia 

aplicación de la pena, más no la evita como si lo permite la primera. 

Hilvanadas todos los hechos antes descritos, esta Corte se ve 

obligada a. concluir que la frase “que se trate de delincuente 

primario” no viola el artículo 32 ni ningún otro de la Constitución. 

Nacional. 

En mérito de lo expuesto, el PLENO de la Corte, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley DECLARA 

QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la frase “que se trate de 

delincuente primario” prevista en el artículo 2395 del Código Judicial 

(antes 2398). 

NOTIFXQUESE. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA C. GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTUROHOYOS CESAR PEREIRA BURGOS 

WINSTON SPADAFORA F. JOSE A. TROYANO 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretario General 

ENTRADA NQ 399.01 
(De 10 de mayo de 2002) 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO MARTIN MOLINA CONTRA LA FRASE “POR NACIMIENTO, 
0 POR ADOPCION CON MAS DE CINCO (5) AÑOS DE RESIDENCIA 
CONTINUA EN ELPAIS”,CONTENIDA EN EL ARTiCULO 169 DELCODIGO 
JUDICIAL. 

MAGISTRADO PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA 
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REPlhLICA DE PANti 

ÓRGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO 

PANAMÁ. tXE% (10) IX: MAYO 1X. 130s MIL DOS (2002).- 

-STO% 

El licenciado Martín Molina, actuando cn su propio nombre y 

rcprcscntación. ha promovido demanda dc inconstitucionUl¡dad contra la frase 

corhrm C’II clpaLs *’ contemplada cn el artículo 169 del Código Judicial. 

1. DISPOSICION LEGAL ACUSADA 

El articulo 169 del Código Judicial, en su aspecto impugnado, cs del 

“Articulo 169. Para ser Juez Municipal en todos 
los Distritos de la I<cpública, sc requicrc ser panamefio 
por rrnchiertto, o por miopción con más de citwo(5) 
abs de residencia contirrua en el paLs; ser mayor de 
veinticinco años dc cdad: estar en pleno goce de‘sus 
derechos civiles y politices: SCI’ graduado cn Dcrccho y 

lcncr Ccrtiiicado de Idoneidad expedido por la Corte 
Suprema dc Justicia y haber ejercido la profesión de 
dmgado por mís de tres (3) aiios o un cargo pilblico para 
cl cual se requiera posccr diploma de Dcrccho 1 
ccrtilícado dc idoneidad para cl ejercicio de la prolèsión 
dc abogado” (cl destacado nos pcrtcnecc) 

II. TEXTO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA CONCULCADO 

Ajuicio dc la parte actora, ia frase impugnada infringe dc nwncra directa. 
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el artículo 295de la Constitución Política, que ha dispuesto expresamente lo 

siguiente: 

“~Artículo 295. Los lkvidores públicos ser& de 
nacionalidad panametía sin discriminacih de raza. 
sexo, religión 0 creencia y mililancia política. Su 
nombramiento y remoción no será potestad absoluta y 
discrecional de ninguna autoridad, salvo lo que al 
respecto dispone esta Constitución. 

Los servidores ptiblicos se regirán por el sistema 
de méritos; y la estabilidad en sus cargos estará 
condicionada a su competencia, lealtady moralidad en 
el servicio.” 

Sostiene el demandante, que la infracción constitucional se presenta de 

manera clara, al constatarse que el artículo 169 del Código Judicial establece 

como requisito para ocupar el cargo de Juez &l-pnic@‘, 1~ nacionalidad 

panameña “por nacimiento, o poradopción C,QII yáspe cinco años de 

residencia continua en el país”, mientras que la norma constitucional 

transcrita, por el contrario, alude tinicamente a la “nacionalidad panameña” 

como condición para ocupar un cargo público. 

III. OPINION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

El señor Procurador General de la Nación, funcionario encargado de 

emitir concepto en relación a la prctcnsión constitucional, comparece al proceso 

a través de la Vista Fiscal No. 17 de 3 1 de julio dc 200 1. 

El dictamen rendido coincide con la argumentacibn del impugnante, en 

que el requisito de nacionalidad panameña “por nacimiento, o por adopción, 



con más de cinco (5) aíIos de residencia continua eh el pa&“, que se exige a 

quienes aspiren .al cargo de Ju,ez Municipal, contraviene el texto claro~:del r .,.:, 

artículo 295 de la~~Constituci6n klítica, que sólo exige de los servidores ~.i ,.‘~ 

públicos, el requisito de la nacionalidad panameña, sin entrara distinguir c6mo 
/ 

se ha adquirido dicha nacionalidad. ,/i 
i 

Señala finalmente, que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 

emitido dos importakes pronunciamientos que se vinculan al negocio sub- 

júdice, siendo éstos, la sentencia de 30 de octubre de 1992, mediante la cual 

declaró inconstitucional la frase “por nacimiento” contenida en el acápite a) del. 

artículo 20 del Decreto Ley No. 14 de 20 de agosto de 1954, exigida para 

ocupar el cargo de Director y Subdirector General de la Caja de Seguro Social; ~j’ 

y el ordinal 1” dey la Ley 80 dc 1973, que lo exigía como requisito para ser 

Gerente General del INTEL. 

Asimismo se pronunció la Corte, en sentencia de 7 de diciembre de 
’ 

1994, declarando inconstitucional la frase “por nacimiento” contenidas en los 

artículos 84, 122 y 152 del Código-Judicial, que exigía dicha condición como 

requisito para ser Secretario y Subsecretario General de la Corte Suprema de 

Justicia y de sus Salas; para los Magistrados de los Tribunales Superiores, y 

para Jueces de Circuito respectivamente. 

~Por tanto, el colaborador de la instancia ha considerado que dada la 

similaridad del problema que subyacc cn todos 103 casos antes examinados, 

con el planteado en esta ocasión en relación al artículo 169 del Código Judicial, 
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procede la declaratoria de inconstitucionalidad impetrada. 

Una vez cumplidos los trámites de Ley, la Corte pasa a decidir sobre la 
‘, ,; 

iniciativa presentada. 
-. -._ 

IV. EXAMEN DEL TRIBUNAL 

Se ha sostenido ante esta Sala Plena, que el artículo 169 del Código 

Judicial, al exigir como requisito para ostentar la investidura de Juez Municipal 

de la República de Panamá, el poseer nacionalidad panameña por nacimiento 

o por adopción, con más de cinco.aRos de residencia en el país, colisiona de 

manera directa, con el articulo 295 del Texto Fundamental. 

Según se ha indicado, el artículo 295 de la Carta Fundamental establece 

en su parte inicial,lque los servidores públicos, sc&. de nacionalidad 

pnrranwfia sin discriminación de,raza, sexo, religión Q creencia y militancia 

política. Palmariamente se aprecia, que esta norma establece como regla 

general y como condición necesaria para ser funcionario público, la 

nacionalidad panameña, sin auc se haga distinción alguna en cuanto a la 

forma en aue és’ta se ha adauirido, conforme a lo disvuesto en el artículo 

8” de la Constitución Nacional. En otras palabras, basta ser panameño por 

nacimiento, por naturalización o por adopción para gozar de la condición 

relativa a la nacionalidad panameña, que cl articulo 295 de la Carta Magna 

exige a quienes han de ocupar cargos públicos. 

Frente a esta regla general, nuestro constituyente estableció u’e manera 

en-ceycional, el requisito de la nacionalidad panameña por nacimiento para 
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ocupar ciertos cargos públicos, como el de Presidente y Vicepresidente de la 

República (artículo 174); el de Ministro de Estado (artículo 191); eI de 

Magistrado dc la Corte Suprema dc Justicia (artículo 201); cl dc Procurador 

Gcncral dc la Nación y dc Procurador de la Administración (artículo 2 18); el 

de Magistrado del Tribunal Electoral (artículo 136): cl de Fiscal Electoral I 

(artículo 138); c! dc Coutralor y Subcontralor de la República (articulo 275); 

y cl dc Legislador, con la difcrcncia dc que en este caso también podrán serlo 

los panameños por naturalizacitin que hayan cumplido quince años de 

rcsidcncia cn cl país dcspuks dc haber obtenido la nacionalización (artículo 

137). Fuera dc estos casos, o cualesquiera otros que se encuentren 

cspresamentc contemplados en la Constitución, debe entenderse que la 

nacioualidad panameña por nacimiento no es requisito necesario para 

Ilcnar uingtin destino público en particular, como lo sería el cargo de Juez 

Muuicipal. 

Asi lo cstablcció cl Pleno dc la Corte, en la rcfcrida sentencia dc 7 de 

dicicmhrc dc 1094. cuando declaró inconstitucional la esigcncia dc 

nacionalidad pat~amck~ por nacimiento, para ocupar los caigos dc Magistrados 

dc Tribunales Supcriorcs dc Diskito Judicial. dc Jueces dc Circuito. yo dc 

Sccrctario y Subsccrctario Gcncral dc la Corte Suprema de 

Justicia y dc sus Salas. En aquella oportunidad, esta Corporación Judicial 

examinó cl problema constitucional con dctcnimicnto, indicando lo~siguicntc: 
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requisito de la nacionalidad panameña ‘bar 
nacimiento” para ocupar el cargo de Secretario 
General, de Subsecretario General y de Secretario de 
Sala de la Corte Suprema de Justicia (artículo 84), así 

-como de Magistrado de los Tribunales Superiores de 
Justicia y de Juez de Circuito (artículos 122 y 152 
respectivamente), se infringe lo dispuesto en la parte 
inicial del comentado articulo 295 de la Carta 
Fundamental, que tinicamente exige que los servidores 
ptiblicos engeneralsean de nacionalidadpnnameña. sin 
importar si ésta fue adquirida por nacimiento, por 
naturalizacih o por adopcih. La normas legales 
citadas, al especificar que los cargos en ellas regulados 
deben ser ocupados por panameños por nacimiento, 
rebasa el contenido de la disposición constitucional en 
referencia, que no hace distinción alguna en cuanto a 
la forma en que debe adquirirse la nachnalidad 
parrametia para ser servidor público. ’ 

Sobre este particular es importante señalar, que 
a trai& de las Sentencias de 30 de octubre de 1992 
(Registro Judicial de octubre de 1992, págs. 42-45) y de 
14 de-marzo de !994 (Registro Judicial de marzo de 
1994. págs. 72-73). el Pleno de ìnl’CWtd’5kpVenra de 
Justicia declaró .@constitucional la, fiase “por 
nacimiento”, cqntenltla tin@ acápite@delarticulo 20-A 
de/ Decreto Ley N” 14 de 27deagosto de 1954. así como 
en el ordinal 1 D del artículo 9 de la Ley N” 80 de 20 de 
septiembre de 1973. que exigian la calidaddepanametio 
por nacimientg para ocupar el cargo de Director y 
Subdirector General de la Caja de Seguro Social y de 
Gerente General del Instituto Nacional de 
Telecomunicaciones, respectivamente.“(El resaltadonos 
pcrtene~c) 

Las consideraciones que anteceden, son ilustrativas del fundamento que 

sostiene la decisión de la Corte en este caso, reiterando que, la exigencia de 

nacionalidad panameña por nacimiento o adopción, contemplada en el aitículo 

169 del Código Judicial, rebasa el diseño constitucional patrio, que sólo exige 

del servidor público, la condición de nacional panameño, sin distingos sobre 

la forma en que se ha adquirido esta calidad, salvo casos de excepción .,< 

expresamente contemplados. 
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Por consiguiente, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE 

ES INCONSTITUCIONAL la frase ‘por nacintiento, o por adopciórt con 

más de cinco (5) @os de residencia continua en elpaís ” contemplada en el 

artículo 169 del Código Judicial. 

NOTIFIQUESE y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 
. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA C. GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOS CESAR PEREIRA BURGOS 

WINSTON SPADAFORA F. JOSE A. TROYANO 

CARLOS kl. CUESTA!3 
Seoreterlo General 

ENTRADA N 148-01 
(De10demsy0de2002) 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO MARTÍN MOLINA CONTRA LAS FRASES “LEGiTIMOS” 
Y “NATURALES”, CONTENIDAS EN EL ARTíCULO 34B DEL CÓDIGO 
CIVIL. 

MAGISTRADO PONENTE: ADÁk ARNULFO ARJONA 

REPÚBLICA DE PANAB+ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
z 

PLENO 

PANAMÁ,DlEZ(lO)DEMAYO DEDOS MILDOS(2002).- 
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El licenciado Martín Molina, actuando len su propio nombre y 

representación, hápromovido demandade inconstitucionalidad contralas frases 

‘legítimos” y “naturales ” contenidas en los numerales. Io, 2’, 3”, S’, 6” y 7” del 

artículo 34b del Código Civil. 

1. DISPOSICIÓN LEGAL ACUSADA 

El artículo 34b del Código Civil, en su aspecto impugnado, es del tenor 

siguiente: 
“Artículo 34b. En los casos en que la Ley dispone 

que se oiga alos parientes de una persona, se entenderá que 
debe oírse a las personas que van a expresarse y en el orden 
&e sigue:.. * .-, FL.-. 6 
1. los descendientes legítimos; 
2. Los ascendientes feg&imos, a faha de @cendientes 
legítimos; . 
3. El padre y la madre naturales que hayan reconocido 
voluntariamente al hijo, o éste a falta de descendientes o 
ascendientes legitimos; 
4. El padre y la madre adoptantes, o el hijo adoptivo, a falta 
de parientes de los números l”, 2” y 3”; 
5. Los colaterales legítimos hasta el sexto grado, a falta de 
parientes de los números l”, 2”, 3” y 4”; 
6. Los hermanos naturales, a falta de los parientes 
expresados en los números anteriores; 
7. Los afines legitfmos que se hallen dentro del segundo 
grado, a falta de los consanguíneos anteriormente 
expresados. 

II. TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN 

CONCULCADOS 

Ajuicio de la parte actora, las palabras impugnadas infringen de manera 
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directa, 10s artículos 19 y 56 ¿e la constitución PoM.im.que ha dk&esto 

expresamente lo siguiente: 

“Artkulo 56. Los padres tienen para con sus 
hijos habidos fiera del matrimonio los mismos deber@ 
que respecto de los nacidos en él. Todos los hijos son 
iguales ante la Ley y tienen el rnk?o derecho 
hereditario en las sucesiones intestadas. La [ey 
reconocerá los derechos de los hijos menores o inválidos~ 
y de los padres desvalidos en las sucesiones testaaks.” 

“Articulo 19. No habrá fireros o privilegios 
personales ni discriminación por razón de raza, 
nacimiento: clase social, sexo, religión, 0 ideas 
politicas. ” 

Sostiene cl demandante, que Ia infracción constitucional se presenta de 

manera clara, al constatarse que el priticipio constitucional de igualdad~ de los 

hijos ante la Ley, se ve directamente afectado por la distinción entre hijos 

“fegSititr~os” y “rzaturales”, así como la distinción entre ascendientes y parientes i 

“legitit~ros” y “naturales” contenida en los numerales 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del 

articulo 34b del Código Civil. Por ello, y de acuerdo a la argumentación 
’ 

presentada. el actor solicita al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que 

declare la inconstitucionalidad de las palabras impugnadas. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACIÓN 

El señor Procurador General de la Nación, funcionario encargado de 

emitir concepto en relaciónala pretensión constitucional; comparece al proceso 

a través de la Vista Fiscal No. I 0 de 17 de mayo de 200 1. 

El dictamen rendido coincide con la argumentación del impugnante, en 

que las palabras legítimos y naturales infringen el artículo 56, así como el 
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artículo 57 de la Constitución Nacional, indicando’ que el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia se ha venido pronunciando de manera reiterada, en el 

sentido de que el Texto Fundamental consagra el principio de igualdad de los 

hijos ante la ley, y la prohibición de toda clasificación sobre la naturaleza de la 

filiación, pronunciamientos que SC encuentran estrechamente vinculados con 

el presente negocio constitucional. 

Por esta razón, solicita al Pleno de la Corte que acceda a la declaratoria 

de inconstitucionalidad impetrada. 

Una vez cumplidos los trámites de Ley, la Corte pasa a decidir sobre la 

iniciativa presentada. 

IV. EXAMEN DEL TRIBUNAL 
r,. . .“. r.._ . 

El artículo 34b del Código Civil, recogido dentro del Capítulo 
..,. I. sI s 

“Definición de varias palabras de uso frecuente en la Leyes”, establece el orden 

cn que debe oírse a los parientes de las personas, cuando la ley así lo disponga, 

dc forma tal que los llamados paricntcs legítimos (sean descendientes, 

ascendientes, colaterales, hermanos o afines), prevalecen sobre los parientes ’ 

naturales (sean dcscendientcs, ascendientes, colaterales, hermanos o afines). 

Se afirma básicamente en la demanda, que las palabras “legitimos” y 

“naturales” contempladas en los numerales 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del articulo 34b 

ibidem, entraña una distinción entre los hijos, y una clasificación de las 

personas (parientes), de acuerdo a la calidad de sufifiución, que infringe de 

manera directa el artículo 19 en relación con el articulo~56 de la Constitucion 

Nacional. 
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Una vez examinados atentamente los argumentos del impugnante, esta 

Superioridad constata que el texto censurado efectivamente infringe el artículo 

56 de la Constitución Nacional. En adición a cllo, y dc acuerdo al principio de 

universalidad constitucional, que nos permite confrontar la norma impugnada 

con otros preceplos dc la Constitución que no hayan sido invocados, el Pleno 

estima que las palabras “legítimos” y “naturales” contenidas cn el articulo 34b 

del COdigo Civil, tambitin ha transgredido cl articulo 57 de la Carta 

l~ulldatllcnlal. 

El fundamento que sosticnc la decisión dc la Corte, cs cl siguicntc: 

El artículo 56 dc la Constitución Política cs diáfano al señalar la 

igualdad de los hijos ante la ley. DC allí, que la Corte Suprema de Justicia ha 

sido rciicrativa al destacar que cualquier diferenciación en cuanto al status 

jurídico de los hijos, o cualquier calificativo que distinga la naturaleza de 

la filiación, como lo es menci8n de descrndientcs legítimos, para 

diferenciarlos dc los llamados dcsccndientes ilegítimos o naturales, debe 

ser aholido. 

Así. cn scntcncia dc 30 dc dicicmbrc de 1965. la Co‘rte Suprema de 

Justicia declaró inconstitucionales los artículos 164-l 70 del Código Civil. 

contenidos cn cl Título X del Libro III ibídem, denominado “Hijos 

Legitimados”, porque consideró que los tkminos “legítimos” y “naturales” 

contenidos cn dichas normas, violaban claramcntc los artículos 5X y 59 dc la 

Constitución dc 1946, cquivalcntcs a los artículos 56 y 57 del Texto 

Constitucional vigcntc. 
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A la luz de la nueva realidad constitucional, que ha borrado las 

diferencias jurídicas entre los hijos por razón del carácter de la unión de sus 

padres, toda lcgislaci¿n~ que haga rcfcrcncia a “hijos o dcsccndicntcs Icgítimos”, 

implica nccesariamentc un resabio dc la antigua y superada distinción cntrc los 

hijos habidos dentro del matrimonio y los nacidos fucra de Este, por lo que 

viola los preceptos contenidos cn los artículos 56 y 57 dc la Carta Fundamental. 

La postura de la Corte a este rcspccto, también quedó claramcntc consignada 

cn las sentencias de 26 de octubre dc 1994 y 8 dc junio de 2000, cuando 
-, 

confrontada con dcman&s$c inconstitucionalidad contra los articulos 2 17 y 

97 1 del Código Civil, respcctivamcntc. esta Superioridad indicó lo siguicntc: 

“Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos. que 
casi todo nuestro ordenamicntojurídico nacional ha abclido 
los términos “hijos legítimos e hijos naturales” dentro de 

sus cuerpos legales, cn razón dc Ia igualdad cxistcntc a 
partir de 1946 dc todos los nacidos frcntc ;I sus 
progcnitorcs...” 

DC allí, que cl Pleno considera que las palabras “lcgitimos” y 

“naturales”contenida en el artículo 341, del Código Civil, para referirse a 

calidad de los ascendientes, descendientes, hermanos, colaterales y afines, 

viola los artículos 56 y 57 dc la Constitución Política, que cstablccc dc I~~IMYI 

cxprcsa: “Queda abolida toda calificación sobre la naturaleza~dc I;I Iili~iOn.” 

Procede ‘en consccucncia, la declaratoria de illconstitllcionalidad 

\’ 
solicitada por el demandante. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando .’ 
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justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA:~ 

l-QUE ES INCONSTITUCIONAL la palabra“legítimos”, contenidas en los. 

numerales l”, 2”, 3”, 5” ~~7” del artículo 34b del Código Civil; y 

2-QUE ES INCONSTITUCIONAL la palabra “naturales” contenida en los 

numerales 3” y 6” del artículo 34b del Código Civil.” 

NOTIFIQUESE Y -UBLIQyESE EN LA GACETA OFICIAL. 
. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA C. GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA Z. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOS CESAR PEREIRA BURGOS 

WINSTON SPADAFORA F. JOSE A. TROYANO 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretario General 

ENTRADA n 16&01 
(De 10 de mayo de 2002) 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
RUBÉN MONCADA LUNA, CONTRAEtAUTONO.185 DE7DEJULIODE1997 
DICTADO POR EL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ QUE ORDENA EL COMISO DE LA SUMA DE 
B/.550.000.00 PERTENECIENTE A LA CUENTA CIFRADA DE LA SEÑORA MARíA 
ESPERANZA MARTíNEZ DE BARLETTA Y DEPOSITADA EN EL BANCO 
MERCANTIL DEL ISTMO. 

MAGISTRADO PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA G 

REPh3LICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO 

PANAMA. DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DOS (2002).- 

VISTOS: 
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El licenciado RUBÉN MONCADA LUNA ha presentado demanda de 

inconstitucionalidad contra una parte del Auto No. 185 de~7 de julio de 1997, 

dictado por el Juzgado Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial 

de Panamá, mediante el cual se ordena el comisos de la suma de quinientos 

cinco mil balboas (B/. 505,OOO.OO) depositada en el Banco Mercantil del 

Istmo, a nombre de la señora MARíA ESPERANZA VDA. DE 

BARLETTA. : 

1. ACTO JURISDICCIONAL ATACADO 

Como viene expuesto, el Auto No. 185 de 7 de julio de 1997 proferido 

por el Juzgado Tercero de Circuito Penal de Panamá, ei su k$ct6 impugnado, 

ordena el comi.so y puesta a disposi&n de CONAPRED, de la suma de 

B/SO5,000.00 depositados CI~ el Banco Mercantil del Isttno, a nornhre de la 

Seliora MARIA VDA. DE BARLETTA. 

Según se explica en cl acto impugnado, cl dinero decomisado 

correspondía a un incremento no justifìcado de BI. 470,OOO.OO cn dos cuentas 

cifradas pertenecientes a-la señora MARíA DE BARLETTA, así como a B/. 

35,OOO.OO encontrados en una cajilla de seguridad dc la prenombrada, cuya 

procedencia lícita tampoco fue justificada. (Cfr. foja 18 del expediente) 

Estos dineros, según se aprecia cn la parte expositiva del Auto No. 185 

de 1997, estaban en realidad conectados a las actividades ilícitas relacionadas 

con drogas del señor JUAN BARLETTA, hijo de la señora ESPERANZA DE 

BARLETTA. 
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II. TEXTO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VIOLADO 

Ajuicio de la parte actora, el auto impugnado infringe de manera directa, 

los artículos 32, 31 y 44 dc la Constitución Politica, normas que recogen, 

respectivamente: la garantía del debido proceso legal (Art. 32 de la 

Constitución Política); que no hay delito ni pena sin ley (nuknr crimen sine 

Política, y el respeto al régimen de la propiedad privada adquirida 

conforme a la ley. (Art. 44 de la Constitución Política) 

Al motivar los cargos dc ilegalidad, cl demandante ha señalado, por una 

parte, que cl auto dc comiso dc bicncs a la señora- MARIA VDA. DE 

BARLETTA infringe de manera directa el articulo 32 del Texto Fundamental, 

toda vw que para proceder Icgalmcntc al Cotiiso de bienes, se requiere la 

existencia dc una sentencia condenatoria, que declare la responsabilidad dc 

un sindicado frcntc a un lwho punible, cosa que no ocurre cn la situación 

~IWCS~II dc la scfiora MARíA VDA.,‘DE BARLETTA, quien fkc .sobrcseida 

provisionalmcntc del delito que SC Ic imputaba. 

En cstc mismo sentido, SC invoca la violación del artículo 3 ide’la Carta 

Magna, bajo cl argumento dc que al no csistir la responsabilidad declarada dc 

la sciiora MARíA DE BARLETTA cn relaciún al delito, tampoco pucdc csistir 

la aplicación de una p@na accesoria como esel comiso de bienes, dispuesto co 

cl fruto No. 185 dc 1997. 
zay ,.i ‘. 

Finalmcntc, y Cort19 cholariq de los cácgos z@t$riorcs,,se.se&la q$ 
;;:. , :. .,, ti 

cl autwdc comiso ha despojado a la señora DEY. BARLETTA ~dc bitinc$,. 

,.z, 
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adquiridos con arreglo a la ley, en detrimento del derecho a la propiedad 

privada, reconocido en la Constitución Nacional. 

II. OPINIÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Señora Procuradora de la Administracion, funcionaria encargada de 

emitir concepto en relación a este negocio~constitucional, suscribe la Vista 

Fiscal No.148 de 5 de abril de 2001 visible a folios 33-43 del expediente, 

s&citando al Tribunal que desestime la pretensión del impugnante, por 

considerar que no se han producido las infracciones tionstitucionales 

endilgadas. 

En este contexto, la colaboradora de la instancia pasa a señalar que 
r. 

ninguno de los componentes del debido proceso legal han sido conculcados por 
L. 

cl auto de .comiso dc bienes dictado por la Juez fercera ie Circuito Penal de 

Panamá, toda vez que dicha resolución judicial provicnc dc la autoridid 

jurisdiccional compctcnte; cl auto cuestionado fue dictado siguiendo los 

proccdimicntos Icgales rcspcctivos, y no se trata aquí de un dobk juzgamicnto 

por la misma causa penal. 

Se trata, según explica la agcntc del Ministerio Público, del comiso dc 

bicncs relacionados con un delito de drogas, y cuya responsabilidad penal, si 

bien no ha sido declarada, tampoco fuc descartada de manera definitiva, siendo 

que la señora MARIA ESPERANZA VDA. DE BARLETTA fuc 

provisionalmente sobreseída dentro del sumario que se instruye por cl delito dc 

posesión ilícita de drogas agravada. 
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Sc añade, que un conjunto de bicncs dc la sciiora BARLETTA fueron 

originalmente aprchcndidos dc manera provisional, por el Juzgado Tercero dc 

Ckcuito Penal dc Panamá, para que luego, a travirs del auto No. 185 dc 7 de 

julio dc 1997 SC ordenara la dcsaprcnsión de algunos dc dichos bienes (dinero 

yjoyas depositadas en cl Banco Mercantil del Istmo) por considerar que no se 

encontraban relacionados con cl delito investigado, pero ordenándose cl comiso 

dc la suma dc W. 505.000.00 cuya licitud no pudo ser acreditada por Ia senora 

VDA. DE BARLETTA. 

En estas circunstancias, cl Ministerio Público señalaque tampoco se ha 

concuIcado cl dcrccho constitucional previsto cn cl artículo 44 dc la 

C‘onstitucitjn Politica, toda VW. que la propiedad privada adauirida de acuerdo 

a la Icy le ha sido respetada a la sctiorn ESPERANZA DE BARLETTA, y’sólo 

SC ordenó cl comiso dc aquellos bicncs cuya licitud no fue comprobada por la 

prenombrada. 

DC acuerdo al tramite procesal. luego dc la última publicación del edicto 

a que hace rcfcrcncia cl articulo 2504 del Código Judicial, SC abrió un término 

dc diez días hríbilcs para que todas las personas interesadas en el caso, 

prcscntaran argumentos por escrito, cumplifndose dc esta manera con los 

proccdimicntos establecidos para cl proceso que se ventila. 

III. EXAMEN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Sc ha sostenido ante esta Sala Plena, que el comiso dispuesto en relación 

a ciertos bicncs cuyo “titular registrado” era la señora MARÍA ESPERANZA 
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VDA. DE BARLETTA es inconstitucional, fundamentalmente porque la 

prenombrada ciudadana no ha sido declarada penalmente responsable de la 

comisión de ilícito alguno, y, sin embargo, se le aplica una medida que está 

concebida en el Código Penal panameño, como una pena accesoria. 

Este proceder, a decir~ del impugnante, afecta la garantía del’debido 

proceso legal; el derecho a la propiedad privada de la señora MARíA VDA. DE 

BARLETTA, y afrenta el enunciado de “nullum crimen sine lege y nullum 

poena sine lege”, contenido en el articulo 31 de la Constitución Política. 

Esta Superioridad ha procedido a un detenido análisis de la pretensión 

constitucional, y arriba a-la conclusión de que no- se-han producido las 

infracciones alegadas: El fundamento eri quedescansa la deeisión de la Corte 

viene seguido de las siguientes consideraciones: 

1. Breves Antecedentes al Auto de Comiso 

La Corte procederá a realizar un compendio de los principales hechos 

relacionados con el acto que se ha sometido a nuestro escrutinio constitucional, 

tomando en consideración que el proceso penal dentro del cual se ha expedido 

cl auto de comiso dc bicncs, contiene varios tomos y más de tres mil fojas. 

En este contexto, es de señalarse que la Fiscalía Especializada en Delitos 

Relacionados con Drogas inició en el año 1995 una investigación sumaria 

relacionada con la presunta comisión de un delito relacionado con drogas, 

incautándose gran cantidad de sustancia ilícita cuya propiedad fue atribuida a 
.,. 

JUAN BARLETTA y su esposa, la señora LORENA ANGUIZOLA‘ DE 

BARLETTA. 
. 
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Recabados los clemcntos de convicción necesarios, se ordenó la 

dctcnción prcvcntiva de los esposos BARLETTA, mcdidacautelar personal que 

nunca pudo ser aplicada, dado cl fallecimiento (homicidio) de los esposos 

BARLETTA poco tiempo después, cn circunstancias que fueron del amplio 

conocimiento dc la opinión pública. Este hecho, dio origen a una segunda 
. 
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investigación sumaria (por los delitos dc asociación ilicita, robo, secuestro y 

homicidio dc los scñorcs BARLETTA), instrucción que tambikn arrojó graves 

indicios sobre la participación dc los esposos BARLETTA en delitos 

relacionados con drogas, siendo ésta precisamente. la alegada causa del 

homicidio. 

Las invcstigacioncs adelantadas cvidcnciaron que aunque cl señor 

BARLETTA tenía a su nombre cuentas bancarias de poca monta, había 

depositado en cuentas bancarias a nombre de su madre, ESPERANZ,A 

VDA. DE BARLETTA, cantidades importantes de dinero, que a la fecha 

del asesinato de JUAN 13ARI~,E1’TAI ascendían a casi un millón 

cuatrocientos mil balboas. 

En estas circunstancias, SC procedió a la aprchcn ., provisional de los 

dineros y joyas depositadas en una institución bancaria dc la localidad a nombre 

dc la sciiora BARLETTA, tal y co1110 lo pcrmitc la Ley 23 dc 19% 

La señora ESPERANZA VDA. BARLETTA estuvo vinculada a la 

investigación sumarial, pero fuc postcriormentc sobrcscída dc manera 

provisional, cn cl acto dc Audiencia Preliminar celebrado cl 27 dc novicmbrc 

dc 1997, por considcrarsc que, aunque Ja conducta dc lay prenombrada 
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configuraba cl delito de encubrimiento genérico, por ocultamiento del dinero 

y las actividades relacionadas con drogas de su hijo JUAN BARLETTA, dicha 

ciudadana debía ser sobrescída, conforme al artículo 25 de la Const~itución 

Nacional. No obstante, SC mantuvo la aprehensión dc los bienes, por considerar 

que procedían del ilícito investigado, máxime cuando la licitud dc las sumas 

aprehendidas no habían podido ser comprobada. 

Mientras se surtían los trámites de un incidente de dcsaprehcnsión dc 

bienes interpuesto por el apoderado de la señora BARLETTA, el Juzgado 

Tercero de Circuito Penal dictó la sentencia condenatoria de 3 de junio de 1997, 

contra las personas que habían sido llamadas ajuicio a responder por los dclit& 
._ 

de posesión agravada y almacenamiento de drogas, comisando una seric dc 

bienes y cuentas que habían sido aprehendidas. 

En lo tocante’a los bicncs dc la señora ESPERANZA VDA. DE 

BARLETTA, cl Tribunal dc la causa liberó la aprehensión provisional de 

cuatrocientos treinta mil treinta y ocho balboas con once centkimos. 

depositados cn cl Banco Mercantil del Istmo a nombre dc la rcfcrida señora, así 

como de las joyas dc la prenombrada que estaban colocadas cn una cajilla dc 

seguridad, al habcrsc constatado que cl origen de dichos bicncs cra anterior a 

los hechos investigados, c incluso a la Ley 23 dc 1986, que regulaba la materia 

de lavado de dinero en Panamá. 

Sin embargo, fue ordenado el comiso de la suma de BI. 505,OOO.OO 

depositados en el referido Banco, cuya procedencia licita no pudo ser 

acreditada. Contra dicha actuación jurisdiccional se encausa la demanda de 
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“< 
j.$. inconstitucionalidad que nos ocupa. 

2. Marco del examen constitucional 

Es preciso indicar, que el Auto de Comiso fue objeto de impugnación en 

la vía ordinaria, siendo confirmado por el Segundo Tribunal Superior de 

Distrito Judicial, mediante sentencia de 19 de diciembre de 1997, por estimarlo 

conforme a derecho. 
-/ 

De igual forma se intentó su impugnación por vía extraordinaria, 

mediante .Recurso de Casación Penal que no fue admitido por la Sala Segunda 

de la Corte Suprema de Justicia (Il de agosto de 1998), y de Amparo de 

Garantías Constitucionales, denegado por el Primer Tribunal Superior de 

Justicia del Primer Distrito Judicial (6 de enero de 1999), y posteriormente 

declarado NO VIAFLE por cl Pleno de la Corte Suprema (12 de abril de 

I999), por considerar que lo verdaderamente pretendido por el amparista, era 

que el Tribunal ene sede constitucional, examinara las constancias probatorias 

aportadas por la señora ESPERANZA DE BARLETTA, para tratar de acreditar 

la licitud dc los fondos comisados.. 

Otras gestiones judiciales han sido presentadas con posterioridad len 

relación al auto de comiso, y han sido descartadas por las instancias penales 

correspondientes. Cabe anotar, sin embargo, que dicho auto fue corregido 

mediante auto No. 2 1 de 2 I de enero dc 1998, cn cuanto a la totalidad de 

la suma comisada, que ascendió a B/. 505,900.OO. 

LO expuesto nos conduce a señalar, que el examen constitucional al que 

SC avoca la Corte en este momento es posible, habida cuenta que ni cl Pleno de 
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esta Superioridad, ni la Sala Segunda de lo Penal, hicieron un examen de mérito 

en relación a la conformidad legal o constitucional del auto comiso; de lo 

contrario, estaríamos constitucionalmente vedados, a tenor del artículo 204 de 

la Constitución Política, a/examinar el asunto. 

No obstante, consideramos pertinente recalcar los argumentos de los que 

se sirvió el Pleno de la Corte al resolver en grado de alzada, el Amparo de 

Garantías Constitucionales presentado contra el auto de comiso, y que fue 

declarado no viable, precisamente porque el postulante pretendía que esta 

Corporación Judicial actuara como una tercera instancia, valorando los 

aspectos probatorios ponderados en la decisión jurisdiccional del Juzgado 

Tercero de Circuito Penal. 

De esta forma, el examen del Tribunal Constitucional se limitará al 
1b h . 

escrutinio del acto de comiso, para determinar si este ha infringido el debido 

proceso, el derecho a la propiedad privada, o el artículo 3 1 de la Constitución 

Política. 

A. EL COMISO DE BIENES Y EL DEBIDO PROCESO LEGAL 

El Comiso de bienes se encuentra previsto en el articulo 55 del Código 

Penal, y se concibe como una pena de naturaleza accesoria, consistente en la 

pérdida y adjudicación al Estado de’los instrumentos con los que hubiese 

cometido el hecho punible (instrumental sceleris) y de los efectos que 

provengan de éste (producta sceleris), salvo los que pertenezcan a un tercero 

no rcsponsablc del hecho. 

En el negocio sub-júdice, el recurrente sostiene que dada la naturaleza 
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accesoria de la pena de comiso, ésta no podía ser aplicada por el tribunal de la 

causa si no existía previamente, una sentencia condenatoria contra la señora 

ESPERANZA DE BARLETTA. La inexistencia dc dicha sentencia produce, 

ajuicio del activador judicial, la infracción directa dc los artículos 3 1 y 32 del 

Texto Fundamental. 
. 

La Corte disiente del razonamiento esbozado, toda vez que este Máximo 

Tribunal dc Justicia ha venido rcitcrando, que el comiso de bienes puede ser 

dispuesto, atin en los casos en que no existe sentencia condenatoria. Al 

cfccto, son consultables las sentencias de 3 1 de octubre de 1997; 15 de marzo 

dc 1099; I 0 dc scpticmbrc dc 1998 y 1” dc mayo de 1998. 

En cl ultimo pronunciamiento citado, el Pleno de la Corte señaló: 

Con cllo. se desvirtúa la alegada transgresión del artículo 31 de la 

Constitución Política, al confirmarse que de acuerdo al Código Penal patrio, el 

comiso dc bicncs pucdc ser decretado, aún en cl caso de que no exista scntcncia 

condenatoria. A manera de ejemplo, el artículo 101 del Código penal permite 

cl comiso dc bienes en los casos cn que SC ha extinguido la acción penal o la 

pena, como ocurrió cn el caso dc JUAN BARLETTA, a quien se atribuye la 

propiedad de los fondos comisados. Por otra parte, el artículo 263 del Código 
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Penal también establece que serán comisados los instrumento,s, bienes y valores 

que sean producto de la comisión de delitos relacionados con drogas, 

como el Tribunal de la causa penal ha establecido en este caso. 

Para disponer la pertinencia del comiso, el Juzgado Tercero de Circuito 

Penal tomó en consideración que la señora ESPERANZA ,VDA. DE 

j BARLETTA no fue definitivamente desvinculada del delito investigado 

(goza de sobreseimiento provisional); que existe una declaración de 

responsabilidad penal por delitos relacionados con drogas que alcanza a 

las otras personas imputadas en el hecho; que los fondos comisados fueron 

conectados con las actividades.ilícitas relacionadas con drogas, que se 
.-. * _, _ i 

atribuían a su hijo, el señor JUAN BARLETTA, a quien se le declaró 6, _, 

extinguida la acción penal, por razón de su muerte; y que la licitud de las 

sumas comisadas nunca pudo ser acreditada por la señora ESPERANZA 

DE BARLETTA, tal como lo exigía el artículo 32 de la Ley 23 de 1986. 

Cosa distinta ocurrió con las restantes cuentas bancarias y valores 

(Cuentas cifradas dc plazo fijo No. 237-l lo-002 y 237-l 12-008 y joyas 

depositadas en una cajilla dc seguridad), que en total superaban los 

cuatrocientos mil balboas, con respecto a las cuales sí se comprobó que la 

propietaria era la señora DE BARLETTA, y que no estaban vinculadas a los 

hechos investigados, por los que fueron devueltas a la prenombrada, por así 

disponerlo el Auto No. 185 de 1997. 

. 



Resta determinar, en consecuencia, si el auto que ordena el comiso de 

bienes infringe cl debido proceso legal. En esta disquisición, hemos de tomar 

en cuenta lo siguiente: 

El principio que encierra el artículo 32 de la Constitución Nacional, tal 

como ha sido interpretado y reconocido por esta Superioridad, es el de la 

llamada “estricta legalidad procesal”, que básicamente implica que la 

administración de jnsticia dcbc cicrcitarse conforme a los trámites establecidos 

cn la Lev. 

Según SC desprende del tcgajo examinado, el auto de Comiso fue dictado 

dentro dc un proceso adelantado en debida forma, y la actuación de la 

Juzgadora SC enmarcó dentro dc las facultades conferidas por la ley, que le 

pcrmitc. con base a su cjcrcicio jurisdiccional, ordenar cl Comiso de aquellos 

bicncs producto dc actividades ilícitas relacionadas con drogas. Este proceso 

Ic garantizó a la intcrcsada, cl pleno cjcrcicio de su derecho de defensa y la 

oportunidad de prcscntar pruebas que respaldaran la licitud de los bienes 

comisados. lo que cn concepto del juzgador de la causa, no pudo ser acreditado. 

DC allí, que carccc dc sustentojurídico la tesis esbozada por el activador 

judicial, cn cl sentido dc que la Juez Tcrccra dc Circuito Penal ha infringido el 

debido proceso legal. 
B. EL COMISO DE BIENES FRENTE AL DERECHO DE PROPIEDAD 
PRIVA DA 

El análisis adelantado prcviamcntc nos lleva a la conclusión dc que el 

auto dc comiso tampoco ha conculcado cl dcrccho a la propiedad privada dc la 

scfiora ESPERANZA VDA. DE BARLETTA. 
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En efecto, la implicación jurídica más importante del Comiso, cuando 
éste se ha expedido conforme a la ley, es precisamente la apropiación de los 

bienes del llamado agente, por considerarse que éstos no son adquiridos 
conforme a la ley, sino que por el contrario, son el producto o fueron 

instrumento para la ejecución de un hecho delictivo. El comiso, en estas 

circunstancias, no representa un desconocimiento del derecho a la propiedad 

privada, sino “la medida propia de la facultad juzgadora y sancioriadora del 

Estado”. (cfr. sentencia de 3 1 de Octubre de 1997) 

Debemos en consecuencia, negar el cargo endilgado en relación al 

artículo 44 de la Constitución Nacional. 

C. CONCLUSIONES 

El Tribunal Constitucional arriba a la conclusión de que el auto de 
.. 

comiso, en su aspecto censurado, no infringe los artículos 3 1,32,44, ni ningún 
,, L, . 

otro texto de la Constitución Política. 

Por consiguiente, laCORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia 

cn nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO 

ES I&‘C,QNSTITUCIONAL, la parte censurada del Auto NO. 185 de 7 de julio 

de 1997, dictado por el Juzgado Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito 
‘i < 

Judicial de Panamá. .< 

NOTIFIQUESE Y P Y6z.i UE~~E~~~ G@ETA OFICIAL. 
ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIOARRUISTA C. !, GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOS CESAR PEREIRA BURGOS 

WINSTON SPADAF~RA F. JOSE A. TROYANO 

CARLOS H. CUESTAS 
Saoretarlo General 



ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR .EL 
’ LICENCIADO CAtiOS CARRILLO GOMILA, EN REPRESENTACIÓN 

DE LLOYD RUBIN, CONTRA LA RESOLUCIÓN N”. 317 DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2000, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL. 

MAGISTtiDO PONENTE: ADÁN ARNULzFO ARJONA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

*ÓRGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO 

PANAMÁ, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DOS (2002).- 

VISTOS: 

El licenciado CARLOS CARRILLO GOMILA, actuando cn virtud de 

poder otorgado por LL.OYD RUBIN. ha presentado ante el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, demanda dc inconstitucionalidad~contra la Resolución 

No.317 de 7 de diciembre de 2000, dictada por cl Tribunal Electoral. 

1. EL ACTO IMPUGNADO 

La Resolución No. 3 17 dc 7 dc dicicmbre dc 2000, dictada en grado de 

apelación por los Magistrados que integran cl Tribunal Electoral, resolvió 10 

siguiente: 

1. Revocar la Resolución No. 7 I6-DGRC de 14 de junio de 2000, proferida por 
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1.:. 

la Dirección. General del Registro Civil; 

2. Dccrctar la nulidad de la Resolución No. 370 dc 8 dc marzo de 1996,~>or la 

cual se o&& cancelar- la itwcripci<ín & dqfirtzciótz del señor Lloyd Santlcy 

Rubin; y 

3. Ordenar la anotación de defunción del referido ciudadano en los libros dc 

dcfuncioncs dc panameños cn cl cxtcrior. con la anotación dc que los 

documentos que sirvitiron dc rcfcrcncia para realizar dicha inscripción, son 

objeto de un proceso dc investigación, por la posible comisi0n del delito dc 

falsedad. 

Según sc cxplicn en el acto impugnado, esta dccision cs consccucncia del , 

recurso dc rcconsidcración prescntadq contra la Resolución No. 7 1 ó-DGRC de ,. 

14 dc junio dc 2000. dictada por cl Director Gcncral del Registro Civil. que . ” 

denegó la solicitud de anulación dc la Resolución No. 370 dc 8 de marzo dc 

1996, por la cual se había ordenado la cancelación dc la inscripción dc 

defunción del señor LLOYD STANLEY RUBIN, rcactklndosc su inscripci0n 

dc nacimiento. 

En concepto dc la instancia superior del Tribunal Electoral, estas 

actuaciones del Director General dci Registro Civil debían ser revocadas, toda 

vez que, aunque SC ha iniciado una invcstigaci<in para dctcrminar si la 

documentación aportada por la esposa del sciior RUBIN para inscribir la 

defunción dc su cónyuge cra falsa, lo cierto cs que una vez inscrita, la 

Dirección Gcncral del Registro Civil no podia cancelar, modificar, adicionar o 
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alterar la inscripción, excepto en virtud de resolución judicial motivada, tal 

como establece el artículo 68 de la ley 1 OO de ‘1974. 
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Continúa expresando el Tribunal Electoral, que cosa distinta ocurre 

cuando SC proccdc a la rect$icación de partidas, por haberse incurrido en una 

omisión o error manifiesto (aquellos que SC desprenden de la sola lectura de la 
. 

respectiva anotación de la inscripción); en estos casos, el Director del Registro 

Civil queda facultado, dc oficio o a petición dc parte, para corregir la 

inscripción. (Art. 69 dc la Ley 100 dc 1974) 

El acto demandado aiiadc, que cn cl caso dc la inscripción dc defunción 

dcl señor RUBIN, Esta se realizó conforme a los requerimientos formales 

cstablccidos para tal efecto, y previa prcscntación de toda la documentación 

ncccsaria. Fuc posteriormente, que se han formulado cargos de supuesta 

“falsedad:’ contra la docbmcntación, aportada, circunstancia que evidencia que 

ia Dirección del Registro Civil no se encontraba frente a un error u omisión 

manitksta; sino,antc una situación postkior, de naturaleza penal, que tendría 
\ 

que ser investigada cn las instancias correspondientes, perq sin afectar la 

inscripción realizada, hasta tanto sc cxpidiere resolución judicial al efecto. 

II. TEXTO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VIOLADO 

Por su parte; cl proponcnte dc la acción de inconstitucionalidad 

considera, que el acto impugnado infringe de manera directa, el artículo 32 de 

la Constitución Política, que recoge la garantia del debido proceso legal 
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Al efecto, el postulante señala que el Tribuna1 Electoral carecía de 

facultades para revocar un acto que había surtido todos sus efectos legales, cual 

era la anulación de la inscripción de defunción del señor LLOYD STANLEY 

RUBIN. Se añade, que la actuación impugnada fue dictada, sin que el Tribunal 

Electoral hubiese realizado previamente, las investigaciones tendentes a 

determinar si el señor RUBIN cfcctivamente se encontraba vivo, o había 

fallecido. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA NACI 

El Procurador General de la Nación emitió concepto en relación a este 

negocio constitucional, a travks de la Vista Fiscal No.7 de 25 de abril dc 200 1, 

que corre a folios 13-20 W.cxpcdicnte, solicitando..al ‘J’r~i,i.dm!al que niegue 

la pretensión del impugnante. 

En este contexto, laagcnciacolaboradora de la instancia ha señalado, que 

el artículo 136 de la Constitución Nacional faculta al Tribunal Electoral para 

dirigir, vigilar y fiscalizar la inscripción dc hechos vitales, defunciones etc., 

mientras que el artículo 1 de la Ley 100 de 1974 establece que la Dirección 

General del Registro Civil es una institución dependiente del Tribunal 

Electoral, por lo que sus resoluciones pueden ser impugnadas a través del 

recurso de apelación ante su superior, de conformidad con lo normado en 

el artículo 92 de ese cuerpo legal. 

Por ello, conceptúa que cl Tribunal Electoral estaba plenamente facultado 

para emitir, en grado de apelación, la resolución impugnada, máxime cuando, 
.,, 

‘tal y como lo señala el Tribunal Electora1 en la referida Resolución No. 3 17 de 
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2000, cl Director General del Registro Civil no se encontraba facultado para 

cancelar la inscripción de dcfùnción de LLOYD RUBIN, puesto que los hechos 

suscitados cn cstc caso, dicen relación con la supuesta fafsedad de la 

documentación utilizada para inscribir la defunción. asunto que sólo puede ser 

deslindado por las autoridades corrcspondientcs. 

DC allí. que SC rccalquc que la actuaciOn dc la Dirección,General del 

Registro Civil no SC enmarcó dentro dc las atribuciones para “rcctifjcar o 

ww~~~i~ ~WW~.V II owi.sior~~ n~uu~/ìcs/a.s ” conforme al artículo 69 de la Ley 

I OO .dc 1074, por lo que procedía su rcvocaci<jn, como bien hizo el Tribunal 

Electoral. 

111. ISXAMEN DEL TI~IBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cun~plidos los ttknitcs pcrtincntcs. la Col-k procede al cxamcn de la 

cucstiOn constitucional. 

C’omo viene cxpucsto, SC ha sostenido antc esta Sala Plena, que la 

resolución emitida por cl Tribunal Electoral, cn la que revoca la actuación dc 

la Dirección Gcncral del Registro Civil. dc anular la inscripción de defunción 

del scfior RUBIN, viola cl debido proceso legal. 

Al examinar dctcnidamcntc las circunstancias que rodean el negocio, la 

Corte dificrc de Ia tesis del rccurrcntc, por cuanto ha quedado cstablccido cn 

autos, que la decisión emitida por cl Tribunal Electoral no vulnera ninguno dc 

los componentes de la garantía instrumental del debido proceso legal. 
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Así, esta Corporación Judicial advierte que la resolución censurada fue 

dictada dentro del trámite de apelación surtido ante la instancia superior del 

Director del Registro Civil (Tribunal Electoral), tal y como lo permite el 

artículo 9 I de la Ley 100 de, 1974, que a la letra dice: 

“‘Articulo 91. Las resoluciones ,de los Directores 
Provinciales serán apelables ante el Director General y la de 
éste ante el Tribunal Electoral. (El destacado nos pertenece) 

Evidentemente, esta norma garantiza el principio procesal de la doble 

instancia, permitiendo que las decisiones de la Dirección del Registro Civil; 

puedan ser revisadas ante un superior jerárquico. A propósito de lo anterior, es 

necesario reiterar que el Tribunal Electoral no procedió a “revocar 
*.. 

-. 
oficiosamente” un acto de la Dirección General d61 “Rcgktro Civil que 

involucraba intereses de particulares, sino a resolvér uñrkurso de alzada, 

presentado conforme al artículo 9 1. de la Ley 100 de 1974. 
. * 

Es@lccida la competkia del Tribunal Eléctorãl para ore&& como 

Ad-quem, la decisión del Director Gcncral del Registro Civil, resta determinar 
. 

si la decisión emitida ha conculcado alguno de los trámites esenciales del 

procedimiento adelantado, o las garantías que de acuerdo a jurisprudencia 

reiterada del Plenodc la Corte, se desprenden del artículo 32 de la Constitución 

Política. 

Esta Superioridad ha señalado sistemáticamente, que la garantía 

instrumental del debido proceso se orienta a asegurara las partes de un proceso 

legalmente constituido, la estricta observancia de los trámites lega@, y el 
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hacer uso de los medios de impugnación consagrados por la ley, de tal 
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manera que las personas puedan dcfcnder efectivamente sus derechos. En el 

negocio dc marras, no SC cvidcncia que cl Tribunal Electoral haya vulnerado 

alguna dc estas prcvisioncs, puesto que dc acuerdo al caudal procesal, su 

actuación SC circunscribió al estricto scguimicnto dc los trámites de apelación 

contra las rcsolucioncs que cmitc la Dirección Gcncral del Registro Civil. 

En opinión del Pleno, cl aspecto medular dc la impugnación, se 

cncucntra cn realidad ubicado en cl plano de la Icgalidad, cucstionzindose la 

aplicación, intcrprctación y ci criterio jurídico cxtcrnado por cl Tribunal 

I;lcc~o~~al, cn relación a los artículos 68 y 69 la Ley 100 dc 1974. según los 

cuales. y aplicados alxaso concrclo, la actuación del Dikctor General del 

Registro Civil debía XI revocado. mantcnifndosc la inscripción de defunción 

del sck~r RUHIN ori~i~~almcntc rcgi,strada; toda VW que. pcsc a los~indicios 

sobrcvinicntcs ;I I:I inscripción. cn cl sekido dc que podía existir falsedad cnla 

cl Oficial del Registro Civil lirma la inscripciím, ésta sólo puede ser 

nwdifirada co vi,rtud dc resolucián judicial motivada, cscepto que se 

tratare de una rectiticación’por error u omisión manifiestos. que no era el 

caso. (Cfr. articulos 6~8, 69 y 8X dc la Ley 100 dc 1974) 

Cabe acotar, que si bien cl artículo 20 dc la Ley I OO dc 1973 faculta a la 

Dirección Gcncral del Registro Civil para suspender o dcncgdr cualquicl 

inscripción o anotación que SC le solicitare, cuando a su juicio las pruebas 
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documentales o testimoniales presentadas no rcuniercn las formalidades 

exigidas por la Ley, “la veri’cacih del cunlplinriento de estus formalidades 

debe hacerse antes de la irrscr:ril>ciórr que otorga el derecho y no después” 

(Sentencias del Pleno de la Corte de 12 de junio de 1998 y de 16 de junio de 

1998). 

Se trata en dcfínitiva. de un criterio jurídico que tiene su origen en la 

Ley, y que ha sido confirmado por cl Pleno de la Corte cn casos similares. (v.g. 

scntcncias dc 19 dc septiembre de 1997 y 24 de octubre dc 1997, cn los que esta 

Corporación Judicial resaltó que: “si una inscripción llega a realizarse de 

ramera irregular, 0 sin que se cuniplierati los requisitos pertinentes, lu vía 

procesul idónea pura subsunar el defecto y obtener la cuncelucicirr, es la de 

de los tribunales ordinarios dc justicia.“) 

DC allí, que la Corte no advicrtc como puede la resolución impugnada, 

configurar una violación al debido proceso legal, o a cualquier otra disposición 

dc la Constitución Politica, máxime cuando lo decidido por el Tribunal 

Electoral se orienta prccisamcntc, a cnmcndar lo actuando por la instancia 

inferior, reconociéndose exprcsamcntc en la resolución recurrida, que el 

registrador carece de competencia para anular una inscripción. Estas razones, 

nos avocan a la conclusión de que procede negar la pretensión constitucional 

formulada en la demanda. 

En consecuencia, IaCORTE SUPREMA PLENO, administrandojusticia 

ennombre de la República y por autoridad’de la Ley, DECLARA QUE NO 
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emitida por el Tribunal Electoral. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUE 
Y 

EN LA GACETA OFICIAL. 
/I 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA C. GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOS - CESAR PEREIRA BURGOS 

WINSTON SPADAFORA F. JOSE A. TROYANO 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretario General 

ENTRADA N” 409-W 
(De 9 de mayo de 2002) 

AC’CIÓN Dli INC’ONSrlTUCIONALlBAD PRESENTADA POR EL 
L.IC’t:NC’lADO lRVlN¿; LORGIO BONILLA. CONTRA LOS ARTíCULOS 
h0 Y 07 DEL Dl’CKETO EJECUTIVO NO. 73 DE 9 DE ABRIL DE 1997. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE J-iJSTICIA 

PLENO 

PANAMÁ. NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL DOS (?OW).- 

VISTOS: 

EI liccr~%Io IKVING LORGIO BONILLA actuando CI) su propio 

nombre y rcprcscntación, ha prcscntado antc cl Pleno dc la Corte Suprema de 

Justicia, dcmantla dc inconstitLlcional¡dad contra los artículos 66 y 67 del 

Dccrcto Ejecutivo No. 73 de 9 d abril de 1997, expedido por conducto del 

Ministerio de Gobicmo y Justicia. 
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1. TEXTOS LEGALES IMPUGNADOS 

Los artículos 66 y 67 del Dccrcto IZjccutivo No. 73 de 9 dc abril de 1997, 

cstnblcccn rcspcctivamcntc lo siguiciitc: 

II. NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE ADUCEN 

CONCULCADAS 

Estima cl rccurrcntc, que los textos antes transcritos kxultan violatorios 

dE los artículos 290, 203, 250 y 262 dc la -Constitución Política, 

ftlndarncntalmoltc porque han creado un “monopolio a favor dc la empresa 

Cable and Wirclcss Panamá S.A., cn lo rcfcrcntc al servicio dC llamadas 

tclcfónicas intcrnacionalcs, por cualquier medio. 

III. CRITERIO .IURíDlCO EXTERNADO POR EL MINISTERIO 

PUBLICO 
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La Procuraduría dc la Administración, agencia del Ministerio Público 
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encargada dc emitir concepto cn relación a la acción constitucional planteada, 

cxamin0 cl mkito dc la prctcnsión del rccurrcnte, arribando a la conclusión de 

que la concesión a fa cmprcsa tclcf’ónica CABLE AND WIKELESS PANAMA 

S.A., cfuc SC rccogc en los textos impugnados, es de carácter exclusivo y no 

~~~o~~ol>~~listir;l, wzim fwr lacual solicitó al Tribunal Constitucional quencgara 

Ia dcchworia impc~rath. 

t he ‘.‘cI’ surlitlos los Irhmitcs Icgalcs prcvislos para estos procesos, ci 

f’fcno (11: I;I ( ‘orw SC’ avoca a resol\ cr cf as~unto constitucional, advirticndo que 

cst;í C‘orporaci<in .ludicial. mcdiantc scntcncia dc 20 dc novicmbrc dc 2000, se 

pronuncii) cn rcfaciiw ;I la conformidad constitucional dc los artículos 66 y 

07 del I>ccrcto l~~jccu~iv~~ No. 7.3 dc 0 dc abril dc 1997. declarando que kstas no 

1% cli-cta. cl Pfcno tfc la (‘ortc. con ocasih dc fa adwrtencia dc 

tfc los Servicios Piihlicos, analizí, los artículos hoy impugnados. arijbando a !a 

concfusih dc que Cstos no infringen la Constitución Política. En fas partes mlis 

salicntcs dc fa scntcncia dc 20 dc novicmbrc dc 2000, cn la que SC I-ccogc cl 

comentado pronunciamiento, esta Superioridad scfiafó fo siguicntc: 
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“Cottsideru esta Colegialura que no le asisle la raxh al twwrcwlc. 
pues clel fexfo de los arficwios 2YOy 293 si bien es cier-Io que rt~,fallo.s 
untcriores. le heritos dado c,I .sctttidct cfe qae las tttistttas protitticwtt fa 

libre cotttpefettcia, err ef caw suh-jridicc, las ft0ritta.s se dirigerr a 
honrar- el cotttprotttiso adquirido por cl Estado? cottto fo es la 

cottcesiirt de utt servicio ptíhfico otorgudo en utt cotttruto de 

crcltrsi~~idad tetttporal. 
No co~tsti~u~e tttt supuesto de ttíjfì,o tttcwatrtil, en el qrre se 

vishttttlw la posibilidad yuc lrt.7 ctttpw.sa.s tttattejett la prodzrcciótt, 
distthciótt y cotttercictli;aciótr del producto <JII dctritttetrto de lo.? 

cottsutttidores. 

Ett ese sentido cabe setialar que el servicio whciottado COII Ia5 

~elecotttunicaciottcs que ac/ttaltttettfe brittda la etttpresa Cuble & 
Wireless Pattatttá, S. A., es utt servicio público que hittdaba el Eslacio 

a ~ra~ks del desaparecido Instituto Naciottal de Telccotttlctticaciottc.s. 
L>iclto wrvicio tt parlit- de la .su.scripci~tt del cot7lruio de 

cott~~csiótt N”134 de 29 de twyo de 1997. ctrtre el Estado pattattte~?o J: 
ta etttptxsa anles ttrenciot~crda. le otorga por SII c’wttia 1’ rie.s~o fa 

,firctr fiad de irtstalut~. pre.star. operar y explotar los set-vici0.Y cfr 
tclecottttrtticaciottcs. hasta et UIIO (1) de ettero del atio 2003. 

Los .sen~icios de lel~~c.ottt~ttticaci«rrcs “cottSli?y:cn .scwYcios 

cottccdidos. los cuales cottfortttc al fe.yto legul antes tttertciottado sott:- 
“Son aqtrrffos servicios de tcfcr~tttrrtrticaciorrev qrre /mede ptwtat. el 
cottcesiottario J que aparccett detttro de la Cowe.siótt que JJCUX ial 
cfèc~o enlitu IU auroridctrl wtttpc~tettte. ” 

La csc~criu legal c~.slirrliacfci attota ctt ,111 c~otr.riclc~ottcfo lo 

.si~~triettle: 

‘Que la rl~ltttitti.st~uci0tt P~ittlico licite cottro,~irtrrliclrtc~ itttttctliata. la tfc 

.sali.s~hw tas ttc~cesidad6s u~lc~c~li~us ttteriiatttc cl e.stal~fcc:itttietti~~ djc 
ttortttas qtrc per-tuitatt a la cottttrttiducl recibir con fat$¿ts Itajas la 
prestaciótt c$ciettle 4’ cl ttrí~jot~~<rttricttto de fa calickud del .rcr\,icio 
pliblico dc tclecotttttttic~crciott~~.‘.v: 

Q ue, es política del hiudo ett tttutet-iu cle t~lL’t:ottt1(ttiL.ctL.icltt(,,s 
protttovc~r que lodos fox c~ottc~c.siottrt~io,s pt’c~.stctt esto.s .servicios 

cctttf¿wttte a los prittcipios de ttntcttttiettto i~yrrcrl c~tttre u.strario~s, 01 

~circittt.stattcias .sitttilares, J: de acceso ~0tivct:scrl usegurcittdo la 
cott~ittaidacl. calitlad,v r$ciettc:ia ctt todo el territorio de IU Kep~ihlira 

de Pattatttcí, cottio /ant ftic;tt guratttizar el dc~.sc~wctffo de fa leal 

cotttpelcr?cia entre los concesiotturio,s de los .servic:ios que se otorguett 
et2 rtigittten de cotttpefeticiu; 
Que le corwspottde al ~~.studo pt-ottto,ler IU cxpawiótt y tttocletxizacicitt 

de fa Red Nacional de T~,f~~~otttrrnicucio,res y cl dcw~rroffo de tttwvct.s 
servicios, tun10 en kas has urbuttus cottto en lus rwule.s; 
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Pulusi denomino la publicatio. Esta hace referencia a la decisión del 
poder ptihlico de incorporar a la esfera pública una actividad 
determinada trayéndolu de la actividadprivada o creada ex novo que, 
al propio tiempo que se sujeta a un régimen jurídico especial de 
derecho público, debeserprestado con características degeneralidad, 
unifi>rmidad, igualdad, continuidad, y obligatoriedad, y suieta a una 
intensa vigiluncia y reglamentación por parte dele Estado al 
concesionario o a los usuarios del mismo. 
c) La circunstancia de que la prestacick del servicio se realice en 
forma indirecta, es decir, bajo concesi&t administrativa, no’altera su 
régimen jurídico-público apticable en forma directa inmediata’a los 
servicios públicos, según las mas (sic) autorizadas doctrina. 
d) Al constituir cometidos o funciones públicas, no son actividades 
comerciales o industriales comerciales o industri!Ies, y no se 
encuentran, por tanto, en el supxesfo de hecho previsto por el artículo 
29Oy, en consecuencia, no Ie alcunra la interdicciún sancionada ett e/ 
tnismo, que viene referida a las acciones resfricGvas del libre comercio 
y la competencia “en el cotttercioy en la industriu”. y, ademk que la 
segunda disposición conslifucional cilada, el articulo 293, se @ere 
a los monopolios privados, que no se aplica a los servicios públicos, 
los que tradicion$menre han sido explotados en forma monopólicu. 
e) De acuerdo con el principio Ifavor libertati~‘%abr?a @e tener corno 
servicios aquellos que se reputatt cotno tales desde duna concepción 
estricta, o sea, los creados y organizados por tey para safi!facer 
necesidades generules en betwficio de los usuarios de Ios tnistnos. De 
fo contrario, caerian por ,fùera de la ordenociDn del mercado 
actividades privados que son jitertemente intervenidas por el interés 
general que desetnpeñan, pero que no son técnicamente servicios 
públicos. Esta distinckk es recogida por la doctrina, usualmente 
defìniendolas (sic), quizir con poco rigor técnico, como set-vicio 
público impropios. La posibilidud del e,~~abtecitniento de monopolios 
ofìciakr paru prestar un servicio público, por lo detmis, tiene plena y 
expresa coberturu c¿m.sti~uciottal por el urficulo 153. nutnerul IVde 
nueslra Conslitución, al utrihrrir (sic) como competencia expresa del 
Orguno Legislativo, entre oir-os, “cí~lahlecer-tttot~opolios qfìcialcspara 
atender los servicios ptihlicos “, norma que debe interpretarse en 
coticordancia cott los artículos 256 y 281 del ordenamiento 
constifucional, y por el articulo 262. ’ (FABREGA ZARAK, Rogelio. 
“La tutela constitucional de la competettcia” en Anuario de Derecho 
NS¡, Centro de InvesGgación Juridica, Faculfati de Derecho y 
Ciencias Pohkzs, Univer:yidud de Panum~, Imprenta Universitaria. 
1992, Pp. 144-I 4.5.) 

La prohibición que bucen los artículos 66 y 67 del Decreto 
Ejecutivo N”73 de 9 de abril de 1997, na es de curúcterpermanente en 
el tiempo sino que se encuentran sujetas al periodo de exclusividad .,, 
tentporal, que establece el contrato suscrito entre el Estado y la 
empresa Cable & Wireless. 
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A partir del año 2003 el Ente Regulador de los servicios 
ptiblicos podrá otorgar concesiones para que en un régimen de libre 
cotnpelencia lodos los concesionarios interesados en brindar el 
so-vicio de llamadas revertidas lo hagan. 

Toda vez que lus nortnas acusadas de violenllar los artículos 290 
y 293 no lesionun los mismos, ni nit~guna otru norma de nuestro orden 
cottslilrtciottal. procede declararlo en ese sentido. ” (Sentencia de 20 
de noviembre de 2000, Publicada cn cl Registro Judicial del mes de 
Novicmbrc dc 2000, págs. ll X- 122) 

Siendo que confcirme al artículo 203 dc la Constitución Nacional y 2573 

del Chdigo Jildicial, las decisiones del Pleno de la Corte proferidas en 

niatcria de inconstitucionalidad son hales, definitivas y obligatorias, esta 

Superioridad SC vc precisada a scfialar que la materia objeto del negocio sub- 

~itkiicc ya ha sido juzgada por la Corte, declarando que la misma no afrenta 

la ~‘oilstituck’m Nacional. 

Por consiguiente, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLAR.4 COSA 

*JUZGADA CONSTITUCIONAL, CII relación a los artículos 66 y 67 del 

Dccrcto Ejecutivo No. 73 dc 9 d abril de 1997. expedido por conducto del 

Ministerio dc Ciobiemo y Justicia. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACET.4 OFICIAL. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA C. GRACIELA J. DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOS 

WINSTON SPADAFORA F. 

CESAR PEREIRA BURGOS 

JOSE A. TROYANO 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretario General 
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ENTRADA Np 764-01 
(Da 10 de mayo de 2002) 

PONENTE: MAGDO. ARTURO HOYOS 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD formulada por Galindo, Arias & López, en 
rcprescntacih dc EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) contra el artículo Vig6simo Octavo del DECRETO NO. 2 13 de 25 dc marzo de 
1993. expedido por cl ALCALDE MUNICIPALDEL DISTRITO DE PANAMA, publicado 
cn la G.O. No.23,377 de 15 de septicmbrc de 1997, “Por la cual SC dictan medidas de 
protección a la tloresta y la omamcntación del Distrito Capital”. 

REPUBLICA DE PANAMA 
ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLENO 
Panamá, diez (10) de mayo de dos mil dos (2002).- 

VISTOS: 

La firma forense, GALINDO. ARIAS & LOPEZ intevuso, antc cl Pleno dc la Corte 

Suprema dc Justicia, demanda dc inconstitucionalidad del Artículo Vig6simo Octavo del 
. . e.... * 

Dccrcto No. 213 de 25 de marzo de 1993, expedido por cl Alcalde del Distrito dc 

Panamë,publicado cn la G.O. No.23,377.de 1; ae scpticmbrc”dc i997,kediantc cl cual SC 

establece una sanción pecuniaria dc cien balboas (B/.lOO.OO) a cinco mil balboas 

(Bl.S,OOO.OO) por las infracciones dc las disposiciones contenidas cn cl citado artículo: 

“ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La infracción dc 
cualquiera de las disposiciones contenidas en cstc Decreto 
será sancionada con multa de cien balboas (B/.lOO.OO) a 
cinco mil balboas (BlS,OOO.OO), por árbol. 
Para determinar cl monto de la multa se tomará en cuenta la 
gravedad del daño causado cn perjuicio del ambicntc. del 
ornato municipal y cl coslo dc su reparación. 
La reincidencia en las infracciones tipificadas cn cstc Decreto 
recibirá al menos, cl doble dc la sanción o pena pecuniaria 
anteriormente aplicada. 
Las sanciones a que se rcficrc este artículo serán impuestas 
por la Alcaldía de Panamá, a través de la Dirección de 
Servicios a la Comunidad y podrán pagarse cn cheques a 
nombre del Tesoro Municipal.” 

Acogida la demanda y surtidos todos los trámites establecidos por ley para este tipo 

de procesos, entra el Pleno de la Corte a desatar la controversia constitucional planteada. 

1. LA NORMA CONSTITUCIONAL VIOLADA Y EL CONCEPTO DE LA 

INFRACCION. 
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Mediante cl Decreto 213, de 25 de marzo de 1993, “se dictan medidas de protección 

a la Floresta y la Omamcntack del Distrito Capital”. 

Como norma constitucional infringida se cita la disposición 31 dc la Carta 

Fundamental, cuyo texto es del tenor siguiente: 

“ARTICULO 31: Sólo serán penados los hechos declarados 
punibles por ley anterior a su perpetración y exactamente 
aplicable al &o imputado.” 

En lo atincntc al concepto dc la infracción. cl dcmandantc señala qw”... SC violi, dc 

mancra directa cl contenido dc cstc artículo que cstablccc claramente que, tanto los delitos. 

COIIW sus sanciones, ticncn que ser cstablccidos por medio dc una Ley. Esto significa que. 

según nuestra Constitución, cl Organo Legislativo cs la única autoridad encargada dc 

tipificar los hechos que podrán ser considerados punibles y cstablcccr sus corrcspondicntcs 

sanciones. y. por lo tanto, no Ic corrcspondc a la autoridad dc policia tomarse como propias 

Ias funciones que Ic corrcspondcn a ola Asamblea Legislativa” (Cfr. Foja IZO). 

II. OPl&lON DEL PROCURADOR GENERAL DI< LA NACION. 

lil scfior Procurador Gcncral de la Nación, funcionario encargado dc cmitirconcepto 

en relación a las imputaciones dc la parte actora, expresó su opinión a través de la Vista No. 

27 tic 31 dc oclubrc dc 2001, cn la cual solicita a cstc Tribunal qrrc se proceda a In 

tlcclw~toria dc inconstitucionalidad del Articulo Vigkimo Octavo del Dccrcto Alcaldici« 

?lo. 2 13 dc 25 dc marzo dc 1993. apo~índosc cn los siguicntcs argtmlcntos: ” No cabe duda 

que la Alcaldía Municipal de Panamá SC cxtralimitó al reproducir una disposición declarada 

inconstitucional por esa Corte Suprema. cn cl fallo dc 14 dc fcbrcro de 1995,... conknida cn 

cl articulo vigCsimo cuarto del Dccrcto Alcaldicio No.XO3 dc 3 I de dicicmbrc dc I990. cn 

cl que SC cstablecia la fijaci(>n de sanciones que. uunquc son dc cnrzictcr económico. siglo son 

viables “por Ley”, cuya Làcultad dc emitirlas corrcspondc a la Asamblea Lcgislatiw LJn 

consccucncia, la Alcaldia no está autorizada y. por tanto, no forman parte dc sus facultades 

Icgnlcs, cxpcdir dccrctos que impongan sanciones ni multas ni otras medidas, que, /WI 
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Constitución, Ic corrcspondcn al Organo Legislativo, tal como quedoscntado en la Sentencia 

del Pleno dc la Corte Suprema dc Justicia fechada 14 de fcbrcro dc 1995” (Cfr. fojas 128 y 

129). 

111. DECISION DE LA CORTE. 

Una vez examinado cl acto acusado dc inconstitucional, así como la opinion vertida 

por cl scíior Procurador Gcncral dc la Nación, proccdc cl Tribunal Constitucional a cxprcsar 

lo siguicntc: 

Coincidimos con cl critcri~o expuesto por el señor Procurador, cn virtud dc que r-csulta 

palmario la normativa contenida en cl articulo 3 1 dc la Carta Fundamcntal,~al disponer que 

solo scrttn penados los hechos declarados punibles por “Ley” , y cn csc sentido. un Dccrcto 

Alcaldicio no pucdc cstablcccr una sanción pecuniaria porque no ticnc la facultad para 

hacerlo. DC esta manera, resulta cvidcntc la violación dc la garantia procesal constitucional 

consagrada cn la disposición 3 1 dc la Constitución Nacional que, como cs sabido, disponc 

que sólo scran penados los hechos declarados punibles por “Ley anterior a su pcrpctración 

cxactamcntc aplicable al acto imputado” Es decir, corrcspondc a la Ley prescribir delitos y 

cstableccr sanciones. 

En esa misma linca dc pcnsamicnto, a continuación, reproducimos parte dc la 

scntcncia del Pleno, dc 14 de febrero de 1995, que declaró inconstitucional cl artículo 

Décimo Cuarto del Decreto No. 803 de 3 1 de dicicmbrc dc 1990, cxpcdido por la Alcaldía 

del Distrito dc Panami, cl cual establecía una sanción dc índolc pecuniario, a los infractores 

dc ias medidas dc protección a la floresta y ornamcntación del Distrito de Panamá, norma 

que fuc reproducida cn cl artículo atacado dc inconstitucional a travk de la prescntc.acción, 

lo cual no pucdc haccrsc pues en cstc caso cxistc cosa juzgada constitucional que sc‘intcgra 

al bloque de la constitucionalidad. 

“En cfccto, a pesar de que es cvidcnte que cl aludido Dccrcto Alcaldicio tiende a 

prcscrvar nuestros bosques para evitar su destrucción debido a la acción indiscriminada y 
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abusiva dc la tala dc árboles, la primera autoridad administrativa del Distrito de Panamá, 

ciertamente, excedió las facultades reglamentarias al establecer en cl sefialado “Artículo 

DCcimo Cuarto” una sanción dc carktcr pecuniario, rcscrvada a la Ley formal por cxprcso 

mandato constitucional. DC donde se sigue entonces. que el “Artículo DCcimo Cuarto “ del 

Dccrcto Alcaldicio No%03 dc 3 1 dc diciembre dc 1990, publicado cn la Gaceta Olicial 
~ 

No.21.705 dc 16 dc cncro dc.l.991, pugna con cl Artículo 3 I dc la Constitución Política” 

En csc sentido, sólo la Icy posee In potestad dc crcgir delitos c instituir- sanciones. 

y al cslablcccr una sanción a travb dc un dccrcto alcaldicio . la autoridad dc policía SC 

arroga runcioncs Icgislativas, que cl contribuycntc lc ha atribuido cxclusivamcntc a la 

Asamhlca Legislativa. dc allí la conculcación del precepto constitucional. 

Iln rccicntc scntcncia de l I de marzo dc 2002. el Pleno cxprcsó lo siguicntc: 

“En más dc LIII;L ocasión, la Corte se ha pronunciado con 

rcspccto al carácter y alcance del articulo 3 1. Por c.jcmplo, cn 
fallo dc 10 tic abril de 195 1 sostuw que la c~prcsión “Ley 
anterior contenida cn cl artículo, dcbc scrcntcndida como Icy 
formal, esto cs. cxpcdida por la Asamblea Nacional y no 
como dccrcto o dccrcto Icy. Esto cs que no SC pucdcn crcal 
delitos ni penas por medio dc dccrctos”. 
Siguiendo al Dr. Cesar Quintero. “Esta correcta doctrina fuc 
ratilicada por la Corte cn su fallo dc 13 de marzo dc 1952. Al 
tenor dc cstc prcccpto (artículo 3 1) para que un hecho pueda 
SCI- sancionado. cs absolutamcntc ncccsario c imprescindible 
que cl Organo Legislativo expida una ley en que aparezca 
configurado cl hecho como delito o falta”. 
F-1 wntcncia nGs rccicnk. dc 25 dc mayo dc 1992, cl Plciw II 
dc la Corte Suprema rcitcri) lo siguicntc: 
“tk cuan(o al artículo cuarto tambitn tachado dc 
inconstitucional cstablccc sanciones a los rcprcscntantcs o 
dirigcntcs dc las distintas iglesias, congregaciones y sectas 
religiosas que infrinjan lo dispuesto cn cl decreto, talcs como 
amonestación, multa y prohibición dc reunir su agrupación cn 
lugar público. cn cscncia, lo que hace es crear una figura 
delictiva y la pena corrcspondicntc. que la Constitución 
Nacional rcscrva a la Ley conforme a la garantia consagrada 
cn cl artículo 3 1”. 
ERNESTO CEDEÑO ALVARADO contra los artículos 3 y 
7 del Dccrcto Alcaldicio 25 del 23 dc agosto dc 1990. Mag. 
Pon. Rodrigo Molina A.” 
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Frente a este escenario jurídico, el Tribunal Constitucional estima que debe acceder 

a la pretensih del demandante. ’ i 

Como corolario de lo antes expresado, la Corte Suprema, PLENO, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

DEkLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el Artículo Vigésimo Octavo del 

Decreto Alcaldicio No. 2 13 de 25 de marzo de 1993, expedido por el Alcalde del 

Distrito de Panamá. 

Notifiquesc y Publíquese,. 

ARTURO HOYOS 

CESAR PEREIRA BURGS WINSTON SPADAFORA F. 

JOSE A. TROYANO ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTACORTEZ GRACIELA J: DIXON C. 

ROGELIO A. FABREGA 2. 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretarlo General 

JOSE MANUEL FAUNDES 

COBTB SUP- DB JUSTICIA 

PLENO 
Panamá, catorce (14) dc mayo dc dos mil dos (2002).- 

\‘ISTOS: 

La firma Barrancos & Asociados, actuan$o en nombre y rcprcscntación dc 

EDILBERTO ATENCIOALVAREZ, ha prcscntadodcmanda dc inconstitucionalidad contra 

la frase “cn cuyo caso cl término cbmenzará a correr sin necesidad dc providencia, al dia 
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siguiente de la presentación del recurso de apelación”, contenida en el numeral 1 del artículo 

1137 del Código Judicial. 

1. La uretensión v su fundamento: 

La pretensión que sc formula en este proceso constitucional consiste cn una petición 

dirigida al Pleno la Corte Suprema dc Justicia para que se declare inconstitucional la frase 

“cn cuyo caso cl tkrmino comenzará a correr sin necesidad de providencia, al dia siguiente 

dc la prcscntación del rccursob apelación”, contenida en cl numeral 1 del articulo I 137 

del Código Judicial que es del tenor siguicntc: 

“Artículo 1137. Intcrpueslo cn licmpo cl Recurso dc Apelación, SC 
aplicarán las siguientes reglas: 
1. Dentro dc los cinco dias siguicntcs a la interposición del recurso, 
que corren sin ncccsidad dc providencia alguna, el rccurrcnte deberá 
suslcntarlo. Vencido dicho término, cl opositor contará con cinco dias 
para formalizar su rkplica, siempre que estuvicrc notificado dc la 
rcsoluciih impugnada. 

Si cl opositor SC notifica con posterioridad a la sustentación del 
Kccurso dc Apelación, el tCrmin0 para formalizar su réplica se 
contarli a partir- del día siguicntc dc IU notificación. 

El apclnntc, si nsi lo dcsca, podrá sustentar cl l-ccurso en el mismo 
escrito cn que lo pr-omucve. err cryo COSO rl f¿rminopara cl opositor 
wmcrrzarri a corrw, sirr necesidad dcprmidmcia, al día sipierrie 
de la prcset~tacihr del Recrrrso de A&acich .“( El resaltado cs de ia 
CorIc) 

Scfiala cl rccurrcntc que la frasc cn mención infringe el artictilo 32 de la Constihxión 

~N:~ci»nal, que sciiah lo siguicnk: 
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legislador debió instituir la discrecionalidad del apelante, en sustentar o no dicho recurso en 

el mismo escrito que promueve, dando a la contraparte la oportunidad de contradecir o 

formular réplica de la alzada, lo cual se garantiza una vez que se le notifique de la respectiva 

resolución, lo que constituye el derecho a ser oído. 

JI. Postura de la Procuradora de la Administración. 

La Procuradora de la Administracion, mediante la Vista No.525 de 22 de octubre de 

200 1, emitió concepto sobre la demanda dc inconstitucionalidad presentada por la firma 

Barrancos & Asociados. 

Dicha funcionaria considera que no procede la declaratoria de inconstitucionalidad 

interpuesta contra la frase “en cuyo caso el termino comenzará a correr sin ncccsidad dc 

providencia, al dia siguiente de la presentación del recurso dc apelación”, contenida cn cl 

numeral 1 del articulo 1137 del Código Judicial, toda vez que la misma no infringe cl 

articulo 32 de la Constitución Nacional. 

En su opinión esto cs’asi; ya que resulta cvidente qucel p&r& tcrccro del numeral 

I del articulo ll37 del Código Judicial, hace referencia directaZa lo $spuesto cn cl primer 

párrafo del articulo cn mención. Añade que al disponer la norma que cl término para cl 

opositor comenzaráa correr sin ncccsidad dc providencia, al dia siguicntc dc la prcscntación 

del Recurso de Apelación. no incumple con las garantias procesales cstablccidas en cl 

artículo 32 de la Constitución Política Nacional, ya que no omite trámite alguno, dándole las 

mismas oportunidades c igualdad dc condiciones para que SC dcsarrollc la bilatcralidad y cl 

contradictorio. 

111. Decisión del Pleno. 

Una vez expuestos los argumentos vertidos tanto por cl ~dcmandantc como por la 

Procuradora dc la Administración, el Pleno considera que no SC ha producido la violación 

del articulo 32 de la Constitución Nacional, previa las siguicntcs considcracioncs. 
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El artículo 32 de la Constitucibn Política consagra la garantía constitucional del 

debido proceso, el cual debe ser entendido como una institución procesal en virtud de la cual 

debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se desarrolle siti 

dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente 

predeterminado por la ley, independiente e imparcial de pronunciar respecto de las 

pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas ,; 

con cl objeto del proceso y dc contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de 

los medios de impugnación cbnsagrados por la ley contra resoluciones judiciales materiales 

y conforme a derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus 

dcrcchos. 

En cstc sentido, cl Pleno concuerda con lo expresado por la Procuradora de la 

Administración cn cl sentido dc que la frase “cn cuyo caso el término comenzará a correr 

sin ncccsidad dc providencia, al día siguicntc dc la presentación del recurso de apelación”, 

contenida cn cl tcrccr párrafo del numeral I del articulo 1137 del Código Judicial, no deja 

CU indcfcnsión a las partes ni omite trrimitc alguno al permitir las mismas oportunidades e 

igualdad dc condiciones para que SC dcsarrollcn la bilateralidad y cl contradictorio. Esto es 

asi, pues la frase “cn cuyo caso el tkrmino comenzará a correr sin necesidad de providencia. 

al dia siguicntc de In prcscntación del recurso de apelación”, contenida en el tercer párrafo 

del numeral 1 del articulo 1137 del Código Judicial hace rcfcrencia a lo dispuesto en cl primer 

pArrafo del artículo en mención que establece claramente que el opositor cu?nta con cinco (5) dias 

para formalizar su rkplica, siempre que cl mismo estuviere notiticado de la resoluci0n imptignada. 

DC lo antes cxpucsto, cl Pleno de la Corte Suprema considera que la frase “en cuyo 

caso el termino comenzará a correr sin necesidad de providencia, al día siguiente de la 

presentación del recurso dc apelación”, contenida en el numeral 1 del articulo Il37 del 

Código Judicial no viola el artículo 32 de la Constitución Nacional. 

En consecuencia, el PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
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1~ ~, INCONSTITUCIONAL la frase “en cuyo caso el término comenzar4 a comr sin 

necesidad de providencia, al día siguiente de la presentación del recurso de apelación”, 

__~^ contenida en el numeral 1 del articulo 1137 del Código Judicial. 

NOTIFiQUESE, CúMPLASfiflBLíQUE& E LA GACETA OFICIAL, 

ARTUROHOYOS 
. ,.,~ 

CESAR PEREIRA BURGS JACINTO CARDENAS M. 

JOSE A. TROYANO ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTE2 

ROGELIO A. FABREGA 2. 

CARLOS H. CUESTAS 
Secretario General 

GRACIELA J. DIXON C. 

JOSE MANUÉL FAUNDES 

_. 

ENTRADA W 341-01 
(De 24 de mayo de 2002) 

PONENTE: ROGELIO FÁBREGA 2. 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA FIRMA GALINDO, 
ARIAS Y LOPE2 EN REPRESENTACION DEL LICENCIADO RICARQO ALBERTO ARIAS, 
CONTRA LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES LEGALES: PARRAFO FINAL DEL INCISO 
PRIMERO DEL ARTICULO 91 DEL DECRETO LEY No1 DE 8 DE JULIO DE 1999. EL INCISO 
PRIMERO DEL ARTICULO 93 DEL DEC-TO LEY NoI. Dk.8 OE JULIO DE 1999, EL 
ACUERDO No16 DE 21 DE SEPTIEMBRE bE 2000, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
N024,153 DE 4 DE OCTUBRE DE 1000 Y EL ACUERDO No5 DE 18 DE MAYO.DE 2000, 
EXPEDIDO POR LA COMISION NACIONAL DE VALORES, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL NO24.059 DE 24 DE MAYO DE 2000. SUBROGADO POR EL ACUERDO No16 DE 
iI tiE SEPTIiMBRE DE 2000 

PANAMA, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DOS (2002). 

VISTOS \ 

La firma forense GALINDO, ARIAS & LOPEZ, apoderada especial de 

RICARDO ALBERTO ARIAS ARIAS, ha formulado, dentro del recurso de 

reconsid&ración interpuesto contra la Resolución No.1 12-01 de 16 de abril de 

20001, expedida por la Comisión Nacional de Valores, Advertencia de 

inconstitucionalidad contra lo siguientes disposiciones legales: 

"1. 

2. 

PArrafo final del inciso primero del artículo 
!Xl;;l Decreto Ley No, 1 de 8 de julio de 

Inciso primero del Artículo 93 del Decreto 
Ley No. 1 de 8 de julto de 1999 v, 
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3. 

4. 
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Acuerdo No. 16 de, 21 de septiembre de 
2000, expedido pofla Comisión Nacional 
de Valores. 
Acuerdo No. 5 de 18 de mayo de 2000, 
expedido por la Comisión Nacional de 
Valores”. (f.3) 

ANTECEDENTES 

El fundamento fktico del escrito contentivo de la advertencia de 

inconstitucionalidad expresa que el dia 22 de marzo de 2001, se verificó la 

Asamblea Anual de Acciònistas de CORPORACION LA PRENSA, S. A., en la 

cual se eligieron nueve (9) miembros de la Junta Directiva. 

Con respecto a dicha designación, el Dr. MIGUEL ANTONIO BERNAL 

ha solicitado ante la Comisibn Nacional de Valores que se declare nula la 

elección de dichos directores, por supuestas irregularidades en la solicitud de 

poderes de votos y. mediante los cuales varios de los accionistas de La Prensa, 

le confirieron poder a los señores RICARDO ALBERTO ARIAS ARIAS, JUAN 

ARIASZUBIETA, WINSTON ROBLESCHIARI, FEDERICO HUMBERTARIAS, 

CESAR TRIBALDOS GIRALES, ELOY ALFARO DE ALBA y DORITA DE 

REINA. 

Que la solicitud de nulidad hecha por el Dr. BERNAL se basa en que las 

solicitudes de poderes de votos no fueron realizadas conforme al Decreto Ley 

No1 de 8 de julio de 1999, ni del Acuerdo No.16 de 21 de septiembre de 2000, 

expedido por la Comisión Nacional de Valores, por el cual se “Adopta el 

Procedimiento de Distribución y Uso de las Solicifude~ de POderes de Voto, 
I 

Autorización y Consentimiento, asi como la Reparación y Contenido de las 

mismas”. 

En el hecho sexto indica el advirtiente que el inciso 14 del articulo 179 

de la Constitución Política, atribuye de manera privativa al Presidente de la 

República, junto con el Ministro del ramo, la potestad de “reglamentar las leyes 

que lo requieran, sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su espiritu”. 

(f.6) Estima que, contrario a ello, tanto el artículo 91 del Decreto Ley No.1 de 
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8 de julio de 1999, como el inciso primero lo del articulo 93 del referido decreto, 

facultan a la Comisión Nacional de Valores para que, mediante acuerdo, 

establezcan el procedimiento de distribución y uso que deba dársele a la 

solicitud de poderes de voto, así como la informacibn que deba divulgarse en 

la misma, en beneficio de los accionistas, asi como también la forma que debe 

tener dicha solicitud. 

En los hechos siguientes, se expresa que en virtud de dicha potestad, 

la Comisión Nacional de Valores expidió el Acuerdo No.5 de 18 de mayo de 

2000, el que fuere posteriormente subrogado por dicha institución, mediante 

Acuerdo No.16 de 21 de septiembre de 2000. 

El recurrente considera que tanto el artículo 91 del’Decreto Ley No.1 de 

8 de julio de 1999, como el inciso lo del artículo 93 del referido decreto; así 

como también de los Acuerdos 5 y 16, por los cuales se faculta a la Comisión 

Nacional de Valores, son contrarios a la norma constitucional que señala que 

dicha facultad está otorgada al presidente de la República junto con el Ministro 

del Ramo 

Por último, advierte el recurrente que la’s n&mas’objeto de advertencia 

de inconstitucionàlidad serían aplicables al resolverse el recurso de 

reconsideración promovido oportunamente contra la Resolución No.1 12-01 de 

16 de abril de 2001 expedida por la Comisión Nacional de Valores, razón por 

la cual, es oportuna la advertencia de las mismas. 

DISPOSICIONES ACUSADAS DE INCONSTITUCIONAi 

l.- El párrafo final del inciso primero del artículo 91 del Decreto Ley No.1 de 

8 de julio de 1999, por la cual se crea la Comisión Nacional de Valores 

y se Regula el Mercado de Valores en la República de Panamá, dice 

textualmente: 

“Articulo 91: Solicitud de poderes de voto, 
autorizaciones y consentimientos. 

.,. 



w 24,649 Gaceta Oficial, lunes 30 de septiembre de 2002 167 

2.- 

Toda persona o grupo de personas que 
actuando en forma concertada solicite a más de 
veinticinco propietarios efectivos de valores 
registrados poder de voto, autorización o 
consentimiento en relación con cualquier asunto 
o reunión deberá cumplir con las disposiciones 
del presente Título y con los Acuerdos aue dicte 
la Comisión sobre el procedimiento de 
distribución Y uso aue debe dársele a dicha 
solicitud, sobre la información aue deba 
divulaarse en ella en beneficio de los accionistas 
y sobre la forma aue deba tener dicha 
solicitud..” 

Inciso primero del Artículo 93 del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999, 
. 

que dispone lo siguiente: 

“Al determinar la información que deba ser 
incluida en las solicitudes de que trata este título, 
la Comisión se limitará a requerir la inclusión de 
información de importancia para que los 
accionistas puedan tomar decisiones informadas 
sobre el asunto o la reunión a la que se refiere la 
solicitud de poder de voto, autorización o 
consentimiento, y se abstendrá de solicitar 
información que no cumpla dicho propósito o 
imponga una carga injustificada a la persona 
que deba divulgar dicha información. La 
comisión podrá establecer diferente requisitos de 
divulgación de información en atención al tipo de 
asunto o de reunión que sea objeto de la 
solicitud del poder de voto o de la autorización o 
del consentimiento, en atención al emisor o al 

valor de que se trate o al tipo de accionista a 
quien la solicitud esté dirigida, entre otros 
factores.” 

3.- Acuerdo No. 16 de 21 de septiembre de 2000. expedido por la Comisión 

Nacional de Valores, por el cual se Adopta el Procedimiento de 

4- 

Distribución, Autorización y Consentimiento, asl como a la Reparación 

y Contenido de las mismas, publicado en la Gaceta Oficial No.24.253 de 

4 de octubre de 2000. que no se transcribe por su extensii>n. 

Acuerdo No 5 de 18 de mayo de 2000, expedido por la Comisión 

Nacional de Valores, por el cual se adoptó, “por urgencia el 

Procedimiento de Distribución y Uso de las Solicitudes de Poderles de 

Voto, Autorización y Consentimiento, asi como la Preparacijr: y 

Contenido de las mismas”, (f.18). publicado en la Gaceta Oliciai No. 

24.059 de 24 de mayo de 2000, que no se transcribe. 
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DISPOSICION CONSTITUCIONAL VIOLADA 

Y EXPLICACION DE LA INFRACCION 

Se refiere el recurrente a que el precepto constitucional violado lo es el 

numeral 14 del articulo 179 de la Constitución Politica, que dispone lo 

siguiente: 

“ARTICULO 179.- Son atribuciones que ejerce 
el Presidente de la República con la participación 
del Ministro respectivo: 

14.- Reglamentar las leyes que lo requieran 
para su mejor cumplimiento, sin apartarse en 
ningún caso de su texto ni de su espíritu.” 

Al explicar el concepto de la infracción el peticionario, entre otras cosas, 

señala que es facultad del Ejecutivo con la participación del Ministro del Ramo, 

la reglamentación de las leyes, yen virtud de que el Decreto Ley No. 1 de 8 de 

julio de 1999 es una ley formal, la misma no deberá ser reglamentada por la 

Comisión Nacional de Valores, como así lo dispone el párrafo final del articulo 

que estima es violatario a la Cortstitución Nacional. Poi Tanto, estima que la 

función de la reglimentación de .la Ley, no .,es delegable, “salvo que la 

Constitución o la Ley que regule dichas funciones disponga lo contrario”. 

Sobre el particular se cita al Dr. César Quintero de la siguiente manera:. 

“La regla de derecho público que se desprende 
de estas palabras de Locke es muy conveniente 
y será eternamente valedera. Es la regla segirn 
el cual las funciones que la constitución 0 la Ley 
atribuyente a un órgano de gobierno no 
constituyen un derecho subjetivo y patrimonial 
de éste, sino una obligación intuito personae. 

El funcionario no puede, pues, ejercer sus 
funciones como a él le plazca ni traspasar 
libremente a otro el ejercicio de éstas o la 
investidura que lo autoriza para ejercerlas.” (f.28) 

En consecuencia, considera el recurrente que el párrafo final del articulo 

91 del Decreto Ley No 1 de 8 de julio de 1999. es violatorio con la norma 

constitucional arriba transcrita, ya que la reglamentación del Decreto Ley en 

referencia, le corresponde al Presidente de la República junto con el Ministro 

del ramo respectivo. 
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La segunda infracción del inciso 14 del articulo 179 de la Constitución 

Nacional, considera el recurrente al expedir la Comisión Nacional de Valores 

mediante Acuerdo 5 y, posteriormente subrogándolo en el Acuerdo 16, ambos 

con el propósito de “reglamentar el procedimiento de distribución y uso que 

debe dársele a la solicitud de “poder de voto”, sobre la información que deba 

divulgarse en ella en beneficio de los accionistas y sobre la forma que debe 

tener dicha solicitud”. (f,34) 

Señala a continuación que la presente advertencia de 

inconstitucionalidad abarca ambas disposiciones (acuerdos), en virtud de que, 

mediante fallo de 23 de diciembre de 1994, la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, señaló que cuando una ley que 

deroga otra es declarada inconstitucional, la ley así derogada cobra vigencia 

a partir de la declaratoria de inconstitucionalidad.. Por tal motivo expresa el 

recurrente que los acuerdos en referencia también deberán ser declarados 

inconstitucionales, debido a que violan flagrantemente nuestra Carta Magna. 

además. que dichos acuerdos no son instrumentos idóneos para reglamentar 

una ley. 

Se refiere más adelante que el artículo 10 del Decreto Ley No1 de 1999, 

el inciso segundo, que guarda relación con los acuerdos que expide la 

COMISION NACIONAL DE VALORES y que confirma la censura, dispone: 

“Los acuerdos de aplicación general que 
reglamentar las leyes adopte la Comisión se 
limitaran a poner en ejecución, en lo 
administrativo, la (sic) presente Decreto-Ley, ya 
permitir que la Comisión ejerza las facultades 
que este Decreto-Ley le otorga, pero no podrán 
contravenir las disposiciones de este Decreto- 
Ley ni los reglamentos que dicte el Qrgano 
Ejecutivo sobre la materia.” 

Como consecuencia de lo anterior, advierte el recurrente que la 

COMISION NACIONAL DE VALORES no puede, mediante un acuerdo. 

reglamentar en forma alguna el referido decreto, ni mucho menor rebasar los 

limites impuestos por el mismo. Por tanto, considera que la COMISION 

NACIONAL DE VALORES carece de facultad constitucional para emitir los 



acuerdos antes seflalados, infringiendo en conceptp de violacih directa por ” 

omisión, del inciso 14 de artículo 179 de la Constitución Política. 

La tercera infracción indicada por el recurrente, refiérese a que la 

COMISION NACIONAL DE VALORES , rebasando las normas legales qué 

reglamenta, ha establecido requisitos superfluos al Decreto Ley No. 1 de 1999, 

tales como:lnformación exhaustiva contentiva en’el numeral 4.6, tanto del 

ACUERDO 5 como el ACUERDO 16, en donde se establece: “... detallar de 

manera exhaustiva los temas que se tratarán en la asamblea o reunión para los 

cuales se está haciendo la solicitud...” (f.38), señalando que el mismo resulta 

contrario a lo dispuesto en el articulo 93 del Decreto Ley No. 1 de 1999, que 

expresamente dispone que: la COMISION NACIONAL DE VALORES se 

“limitará a requerir la inclusión de información de importancii” De acuerdo al 

criteriodel solicitante, existe una diferencia entre la información de importancia 

a pedir información exhaustiva. En el primer caso sólo se requiere una 

información esencial, en tanto que la segunda dicha informacic)n deberá ser 
-. 

pormenorizada. 
?. r I.-. , 

Presentacióti de estados financieros: el nurneral~A12 tanto del Acuerdo 

5 combo el No.16, requieren que toda solicitud de voto, autori;aciones y 

consentimiento para asambleas o reuniones ordinarias anuales de la Junta de 

Accionistas. y que sean acompañadas de una copia de los estados financieros 

auditados del período fiscal anterior y que se adiciona en el numeral 4.14 del 
, 

Acuerdo 16, la necesidad de los Estados Financieros Interinos no auditados 
% 

del trimestre inmediatamente anterior a la Asamblea o reunión citada. 

Sobre el requisito antes indicado advierte el recurrente que por regla 

genera}, las asambleas se realizan en el mes de marzo’; por lo que se 

imposibilita~el envío de los estados financieros, amén del costo que representan 

los mismos. 

Nombre, puesto y experiencia de los candidatos: Indica que dichos 

requisitos están contenidos tanto en el Acuerdo 5 como el Acuerdo 16, 

consistente en: “incluir el nombre de Io? candidatos, el cargo que aspira 
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escoger, así como de su experiencia profesional en un período no menor de 

cinco (5) anos anteriores a la fecha de la asamblea o reunibn en la cual se 

están nominando” (f.39). así como el nombre de la persona que hace la 

postulación y que dicha postulaciones se hacen durante la propia asamblea. 

Considera que estos dos tiltimos requisitos imponen una carga injustificada a 

la persona que debe divulgar la información. 

Concluye el recurrente que es evidente que la COMISION NACIONAL 

DE VALORES, no sólo ha ejercido una facultad constitucional. la cual no cabe 

en los limites de su competencia, sino que también ha expedido acuerdos que 

han rebasado los términos del Decreto Ley No.1 de 1989, reiterando que dicho 

ente ha violado, en forma directa por omisión, el inciso 14 del artículo 179 de 

la Constitución Política. 

VISTA DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Una vez analizados los hechos y consideraciones de la demanda y el 

concepto de la infracción de la norma alegada por el recurrente, sobre los 

cuales se refirió el PLENO en los antecedentes, el Procurador General de la 

Nación emite su opinión, y sobre la cual el PLENO recoge la parte medular del 

mismo. Veamos: 

En cuanto al concepto de la infracción del ordinal 14 del articulo 179 de 

la Constitución Nacional argumentado por el recurrente, señala el señor 

Procurador que dicha norma otorga la facultad para ‘YeiJlamentar las leyes” 

que lo requieran para.mejor cumplimiento, “sin apartarse, en ningtin caso, de 

su texto ni de su espíritu, corresponde ejercerla al Organo Ejecutivo, es 

decir, al Presidente de la República, con la participackk del Ministro 

respectivo”. 

Estima el señor Procurador que los conceptos y argumentaciones 

~expuestos por el recurrente, reforzados con las citas doctrinales y de la 

Jurisprudencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia son viables y 
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categóricos para demostrar la inconstitucionalidad de las normas legales y 

acuerdos impugnados “puesto que unos y otros conllevan una delegación 

funcional que por mandato de la Constitución NO SON DELEGABLES y, por 

tanto, la advertencia de inconstitucionalidad que nos ocupa es procedente”. 

(f.50). 

No obstante lo anterior, indica el referido funcionario que la advertencia 

de inconstitucionalidad confronta un posible obstáculo jurídico de 

extemporaneidad que deberá serdkidado, citando al respecto el artículo 203 

de la Constitución Política cuyo texto se transcribe a continuación: 

“Artículo 203. La Corte Suprema de Justicia 
tendrá entre sus atribuciones constitucionales y 
legales las siguientes: 

_. 
1. . . . 
Cuando en un proceso el funcionar¡¡ público 
encargado de impartir justicia advirtiere o se lo 
advirtiere alguna de las partes, que la 
disposición legal o reglamentaria aplicable al 
caso es inconstitucional, someterá la cuestión al 
conocimiento del Pleno de Ia~Corte, salvo que la 
disposición haya sido.~ objeto. de 
pronunciamiento por parte de ésta y 
continuará el curso del negocio hasta colocarlo 
en estado dey ~decidir”, (Las -negrillas son 
nuestras). 

Cita el SeñoiProcurador fallo del Pleno de la Corte Suprema fechado 5 

de junio de 1991 (R:J: junio de 1999) en que establece la doctrina siguiente: 

“a) Doctrina: La Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido en repetidas ocasiones que “La 
advertencia de inconstitucionalidad se limita 
única y exclusivamente a impugnar las 
dispdsiciones legales o reglamentarias bajo 
estudio y que las consultas sobre la 
supuesta inconstitucionalidad de la norma legal 
o reglamentaria DEBEN FORMULARSE ANTES 
QUE LA DISPOSICION SEA APLICABLE 
SIENDO EXTEMPORANEA LA ADVERTENCIA 
EN EL EVENTO DE QUE LA REFERIDA 
NORMA HAYA SIDO OBJETO DE APLICACION 
POR PARTE DEL JUZGADOR...” 
b) “Para que proceda la advertencia de 
inconstitucionalidad es necesario la concurren’cia 
de las siguientes exigencias procesales: 

IO Que exista un proceso en curso. 

20 Que una de las partes advierta que la 
disposición legal o reglamentaria 
aplicable al caso, es inconstitucional. 
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3O Que no se haya aplicado aun la 
disposición”. (Sentencia de 28 de 
octubre de 1991 R.J. octubre de 1991, 
p.134. (Las negrillas son nuestras). 

Advierte el representante del Ministerio Público que en su opinión, las 

normas impugnadas han sido aplicadas en la Resolución No 112-01 del 16 de 

abril de 2001, dictada por la Comisión Nacional de Valores, visible a fojas 12 

del expediente administrativo, por la cual se acoge la denuncia promovida por 

el doctor MIGUEL ANTONIO BERNAL y “ordena a la Dirección del Registro de 

Valores de la Comisión Nacional de Valores, fundamentados en el Decreto Ley 

1 del 9 de julio de 1999, en los artículos 8,91,93 y 263 yen el Acuerdo 16 de 

21 de septiembre de 2000, aunque ambos han sido impugnados en la 

advertencia de inconstitucionalidad.” (f.52) Señala también el señor 

Procurador que debe tomarse en cuenta que contra la citada resolución (112- 

Ol), que ordena el inicio de la investigación, se interpuso en tiempo oportuno, 

recurso de reconsideración, obrante a foja 36 del expediente adminisirativo 

El hecho de que la norma impugnada ya ha sido aplicada a la resolucitn 

comentada, en apreciación del jefe del Ministerio Público, ,vareciera que la 

advertencia no tendría el efecto juridico que otorga la ley, no obstante 

manifiesta el señor Procurador el hecho de que la “precitada Resolución 112- 

01 no está en firme, por encontrarse sujeta a la resolución del recurso de 

reconsideración que la suspendió y en cuya etapa de decisión si puede 

aplicarse las normas impugnadas, es decir, los incisos primeros de los 

artículos 91 y 03 del Decreto Ley 1 de julio de 1998 y los Acuerdos No.16 y 5 

, emanados de dichas normas, son “aplicables”, los cuales han sido 

impugnados con la advertencia de inconstitucionalidad. (f.53) 

Por consiguiente estima el referido funcionario que si procede la 

advertencia formulada, ya que -las normas impugnadas “SI TIENEN 

CARACTER DE APLICABLES al resolver el recurso de reconsideración. 

Con respecto a lo anterior, cita el señor Procurador de la Naciór:. 

jurisprudencia del Pleno de la Corte, en donde se ha sostenido la tésis de qw 

“si la norma tiene carácter de aplicable al resolver un recurso interpuesto 
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contra la resolución que la aplicó, cuyos efectos están en suspenso 

hasta tanto sea resuelto dicho recurso, ya que la resolución recurrida no 

está en firme ni ha adquirido la calidad de cosa juzgada-.” (Sentencia de 

27 de mayo de 1991, R.J. mayo de 1991, págs. 154-165) 

El señor PROCURADOR GENERAL DE LA NACION conceptúa que 

debe acogerse la advertencia de inconstitucionalidad formulada, toda vez que 

los ordinales lo. de los artículos 91 y 93 del Decreto Ley 1 de 8 de junio de 

1999 y los Acuerdos 16 y 5 que de él emana, son violatorios del ordinal 14 del 

artículo 179 de la Constitución Nacional, por tanto, solicita al Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia, que DECLARE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS 

NORMAS IMPUGNADAS. (f.55) 

ARGUMENTO PRESENTADO POR EL DR. JORGE FABREGA 

EN VIRTUD DEL ARTICULO 2555 (ACTUALIZADO 

EN EL ARTICULO 2564) DEL CODIGO JUDICIAL 

Discrepa el doctor FABREGA PONCE con la o@nión~emitida por el señor 

PROCURADOR GENERAL DE LA NACION, en el sentido de que el articulo 

91 del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y el inciso primero del articulo 93 

del mencionado Decreto Ley, deben ser declarados inconstitucionales debido 

a que otorgan a la Comisión Nacional de Valores una facultad reglamentaria 

que la Constitución Nacional, ya que dicha facultad está reservada al 

Presidente de la República junto con el Ministro del Ramo. 

Como fundamento fáctico alega que la facultad de expedir normas que 

desarrollen o implementen una ley, es una facultad inherente a la función de 

administrar y de ejecutar las Leyes. Que, cuando “la Constitución Nacional en 

su articulo 179, numeral 14, establece que es función del Presidente con la 

participación del Ministro respectivo el “reglamentar las Leyes que lo requieran 

para su mejor cumplimiento”, no le concede al Presidente la potestad 

reglamentaria, sino que simplemente se la reconoce. “ (f.63) Adicional a ello 
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señala que el Presidente de la República, como encargado de administrar ,“ 

ejecutar las Leyes, tiene tal facultad en razon de susfonciories,&n cuando la 

propia Constitución no lo hubiera reconocido expresamente. 

Al respecto, cita doctrina constitucional y administrativa, citando a los 

autores Bielsa; asi como tambien al autor colombiano CARLOS H. PAREJA, 

en su obra “Curso de Derecho Administrativo”; el autor español JOSE LUIS 

VILLAR PALASI, en su obra “Curso de Derecho Administrativo” 

En lo que respecta específicamente a la facultad de entidades 

autónomas de regular y ordenar el servicio o la actividad de su competencia, 

señala al constitucionalista JACOBO PEREZ ESCOBAR, que expone: 

“El articulo Y’ del Decreto-Ley de 1968, define 
los establecimientos públicos como “organismos 
creados por la Ley, o autorizados por esta, 
encargados principalmente de atender funciones 
administrativas, conforme a las reglas del 
derecho publico, y que reúnen las siguientes 
características: 

bl 
Personería jurídica; 
Autonomía administrativa: 

c) Patrimonio independiente constituido con 
bienes o fondos públicos comunes o con 
el producto de impuestos, tasas o 
contribuciones de destinación especial: 

La Corte Suprema de Justicia define el 
establecimiento Público y sus caracteristicas de 
la Siguiente manera: 

“Es la entidad creada por Acto Legislativo (Ley, 
Ordenanza. Acuerdo), con personeria juridica, 
autonomía administrativa y patrimonio 
independiente a cuyo cargo y responsabilidad 
está un servicio Público o una actividad de 
utilidad o interés social. 

a. La personeria jurídica significa que la 
entidad a que se atribuye es un sujeto 
independiente capaz de adquirir derechos 
y contraer obligaciones. 

b. La autonomía administrativa significa la 
facultado poder para ordenar el servicio 
o actividad con independencia de los 
demás organismos públicos pero en 
armonia con reglamentos especiales y en 
cumplimiento y desarrollo de los planes 
adoptados por el Gobierno. 

C. El patrimonio independiente significa que 
la entidad tiene uno que no hace parte de 
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los fondos comunes, el cual puede 
consistir en cosas corporales 0 
incorporales” (Sentencia de agosto lo de 
1969, Derecho Colombiano citado, 
jurisprudencia, Tomo 1, No 2 pág.162) 
Jacobo Pérez Escobar, “Derecho 
Constitucional Colombiano”, Quinta 
Edición, Colombia págs. 571.-572 (fs.65 
66) 

En ese mismo sentido, cita al Profesor Libardo Rodríguez R., en su obra 

“los Actos del Ejecutivo en el Derecho Colombiano”, referente a las facultades 

de las entidades autónomas en Colombia: 

“Desde el punto de vista material, dichas 
autoridades -las entidades autónomas-, aunque 
su función principal sea la aplicación individual 
de las normas jurídicas generales, pueden 
dictar también normas de carácter general en lo 
que concierne al servicio que ellas 
administran....Asi esos actos pueden ser, desde 
este punto de vista, actos administrativos o actos 
legislativos, según su contenido general o 
individual. (Libardo Rodriguez “Los Actos del 
Ejecutivo en el Derecho Colombiano”, Editorial 
Temis, Bogotá, 1977, pág.183)“. 

Señala el Dr. FABREGA PONCE que, dada la complejidad de la vida 

social, en particular de ias relaciones económicas, @I Estado moderno ha 

,propiciado la creación de entidades autónomas como”instrumento del Organo 

Ejecutivo en la administración del Estado” (f.67) 

En cuanto a las características e importancia de dichas entidades, cita 

al tratadista colombiano JAIME VIDAL PERDOMO de la siguiente manera: 

“La autonomía en cuanto a las funciones 
encomendadas a la entidad descentralizada 
obedece a la idea de poner en manos de 
personas más expertas o interesadas el 
cumplimiento de cierta actividad gubernamental. 
Hay cierto sabor de tecnocracia en la 
organización de establecimientos públicos, 
además del deseo de imprimir celeridad en la 
atención de los asuntos públicos, en virtud de la 
eficacia que se busca en las entidades 
descentralizadas. 

Señalados por los actos constitutivos los fines 
que han de cumplir los establecimientos públicos 
y descrita sus funciones, corresponde a las 
autoridades de los entes descentralizados 
orientar el cumplimiento de esas funciones y 
realizar los actos necesarios a la consecución dey 
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esos fines”. (Jaime Vidal Perdomo, “Derecho 
Administrativo”, Octava Edición, Librería Temis, 
Editorial Bogota, 1985, pag. 96) (fs. 67) 

177 

Por tanto, estima que resulta lógico como estos entes autónomos deben 

tener la facultad de regular la actividad o servicio que le compete. Pues, de lo 

contrario no tendria razón de ser de dichos entes regulatorios y la eficacia de 

la Administración Pública. 

Con respecto a las tésis expuestas por los autores inmediatamente 

citados, refiérese al fallo de 19 de diciembre de 1991, proferido por el PLENO 

de la Corte Supremade Justicia panameña, que en su parte pertinente dice: 

“De acuerdo con la enciclopedia jurídica 
española, autonomía. etimológicamente 
significa, facultad de regirse por si mismo o 
capacidad de actuación espontánea. Sigue 
diciendo la cita enciclopedia: 

La autonomía implica dos significaciones 
fundamentales: política y jurídica. Políticamente 
consiste en la capacidad por parte de 
determinados organismos o entidades 
infraestatales para gobernarse dentro de ciertas 
esferas territoriales 0 materiales sin ninguna 
interferencia extranjera, jurídicamente supone la 
capacidad de darse leyes propias en función de 
su autogobierno. 

De lo anterior, se puede apreciar que es 

característico de las entidades autónomas. que 
puedan dictar sus propias normas 
reglamentarias, dentro del exclusivo ámbito de 
los servicios y prestaciones que brindan. Así 
por ejemplo, la Universidad puede reglamentar 
sus estudios, la Dirección General de 
Aeronáutica Civil puede reglamentar el servicio 
aéreo, el Hipódromo Nacional puede 
reglamentar las carreras de caballo, la Lotería 
Nacional, los sorteos de chance y billetes y el 
Seguro Social puede reglamentar los servicios 
y prestaciones que ofrece al ptiblico por 
disposición constitucional y legal. 

La Corte no está de acuerdo con el advertidor 
de que le corresponde al Ejecutivo reglamentar 
los servicios que prestan las instituciones 
autónomas, ya que ello atendería (sic) contra ei 
principio de autonomía que la Constitución !es 
otorga:” (fs.67-68) 

Más adelante se refiere a que la Comisión Nacional de Valores es ur! 

“organismo autónomo del Estado con personería juridica y patrimonio prop!c 
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(f.68), el cual fue creado por el Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, con la 

finalidad de implementar y hacer cumplir dicho Decreto Ley y, en general, 

“fomentar y fortalecer las condiciones propicias para el desarrollo del mercado 

de valores en la Reptiblica de Panamá” (ibidem). En tal sentido, estima que la 

base de la autonomía de Comisión Nacional de Valores, se encuentra en el 

artículo 277 de la Constitución Nacional, el cual establece que: “el ejercicio de 

las actividades económicas corresponde primordialmente a los particulares, 

pero el Estado- y observese que no dice el Presidente- las orientará, dirigirá, 

reglamentará, reemplazará 0 creará... con el fin de acrecentar’ la riqueza 

nacional...” Señala que dicha norma constitucional continua diciendo: “El 

Estado planificará el desarrollo económico y social, mediante organismos o 

departamentos especializados cuya Organización y funcionamiento determinará 

la Ley”. 

Conforme al criterio del Dr. FABREGA PONCE, si la entidad autónoma 

está subordinada a la facultad reglamentaria del Ejecutivo, dicha autonomía 

vendria a ser una m&a’ficción,‘pues considera que Iràtticfose de cuerpos 

técnicos, como es la Comisión Nacional de Valores, debe ser éste el más 

indicado para reglamentar las normas técnicas que aplica y conoce mejor que 

el Ejecutivo, ya que, de otra manera, el Ejecutivo asumiría la responsabilidad 

por la expedición dè las normas reglamentarias en una materia especializada, 

con la cual no está familiarizado. 

Como consecuencia de lo anterior, estima que rio le cabe razón al 

advertidor cuando alega que el párrafo final del inciso primero del artículo 91 

y el inciso lo del artículo 93 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, son 

inconstitucionales, debido a que tales normas sólo otorgan a la COMISION 

NACIONAL DE VALORES ; la facultad de reglamentar el Decreto Ley tantas 

veces mencionado, y que tal facultad la tienen las entidades~ y organismos 

autónomos del Estado, y en particular, los entes que regulan la actividad 

económica nacional en virtud del articulo 277 de la Constitución Nacional. 

En cuanto a la declaratoria de ilegalidad de los Acuerdos 5 de 18 de 
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mayo de 2000 y No16 de 21 de septiembre de 2000 de la COMISION 

NACIONAL DE VALORES, por ser supuestamente violatorios al numeral 14 del 

artículo 179 de la Constitución Nacional, expresa el Dr. FABREGA PONCE que 

no le asiste razón al advertidor ya que éste no ha sustentando ni ha 

demostrado que los mismos rebasan el texto y los fines del Decreto Ley 1 de 

8 de julio de 1999. 

En consecuencia, concluye que no cabe la declaratoria de 

inconstitucionalidad de los citados acuerdos expedido por la COMISION 

NACIONAL DE VALORES. 

ALEGATO FORMULADO POR LA FIRMA 

FORENSE GALINDO, ARIAS 8 LOPEZ 

La firma forense, reitera las disposiciones legales contenidas en el 

Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, asi como los acuerdos dictados por la 

COMISION NACIONAL DE VALORES violan el numeral 14 del articulo 179 de 

la Constitución Nacional y sobre el cual hicimos un resumen en los 

antecedentes del caso que nos ocupa. El alegato del advirtiente se refiere 

nuevamente, a las argumentaciones antes expuestas, sin bien ordenados de 

forma, desde el punto de vista sistemático, más adecuado. 

ARGUMENTO DEL DR. CESAR QUINTERO, EN USO DEL 

DERECHO QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 2555 

(ACTUALIZADO EN EL ARTICULO 2564) 

DEL CODIGO JUDICIAL 

Observa el doctor CESAR QUINTERO, que, luego de examinar la 
_ 

mencionada “advertencia” (f.85) de inconstitucionalidad, considem que la 

misma carece de fundamento jurídico por las razones que procede el P1eno.a 
s 

sintetizar: / 
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En pr%rter lugar, indica el connotado constitucionalista, que la 

advertencia de inconstitucionalidad s&o puede ser invocada dentro de un 

proceso, tal como lo dispone el segundo párrafo del artículo 203 de la 

Constitución que textualmente dice: 

“Cuando en un proceso el funcionario público 
encargado de impartir justicia advirtiere o se lo 
advirtiere alguna de las partes que la disposición 
legal o reglamentaria aplicable al caso es 
inconstitucional, someterá la cuestión al 
conocimiento del pleno de la Corte, salvo que la 
disposición haya sido objetode pronunciamiento 
por parte de ésta, y continuará el curso del 
negocio hasta colocarlo en estado de decisi6n”. 

“Las partes sólo podrán formular 
tales advertencias una vez por 
instancia.” 

Expresa, además, que tales advertencias-que no existen en ningún otro 

país latinoamericano- ha sido objeto de abusos desde que fue insertada en 

nuestra Constitución. Por ello, la existencia de prohibición de formular 

advertencia más de una vez por instancia, asi..corw.que.el juzgador debe 

continuar el curso del proceso hasta colocarlo en estado de decidir, fue 

insertado en la norma antes transcrita, para evitar los abusos que se daban 

con esta acción, según su criterio. En tal sentido advierte que, en el presente 

caso, no existe un proceso dentro del cual debió formularse la citada 

“advertencia”. Que, más bien se trata de una acción de inconstitucionalidad 

autónoma, y pese’a ello, la Corte Suprema la admitió como advertencia, 

aunque en opinión del Dr. CESAR QUINTERO “la está tramitando como una 

demanda independiente de inconstitucionalidad” (f.86) 

En el segundo punto, se refiere que, efectivamente el numeral 14 del 

artículo 179 de la Constitución vigente, atribuye al Presidente de la República 

con el Ministro respectivo, la función de “Reglamentar las Leyes que lo 

requieran para su mejor cumplimiento”. Pero que ello no significa que la 

facultad reglamentaria sólo pueda ser ejercida de manera exclusiva y 

excluyente por el Presidente de la República y su respectivo Ministro de 
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Estado, ya que la propia Constitucibn establece excepciones al respecto. 

Sobre ese tópico serlala el numeral 17 del artículo 153 de la Constitución que 

le atribuye a la Asamblea Legislativa la función de “Dictar el Reglamente 

Orgánico de su régimen interno”. (86) Resalta, en este caso, que la 

Constitución emplea el término Reglamento. Señala también que nuestra Carta 

Magna confiere a la Universidad Oficial, la facultad de dictar el Estatuto 

Universitario, que no es otra cosa que el Reglamento general que regula la Ley 

de autonomía universitaria o Ley Org&nica de la Universidad. 

Asimismo indica que casi todas las instituciones autónomas de Panamá, 

tienen generalmente la facultad concedida por la Ley Orgánica que las crea, 

para reglamentar la propia ley y otros aspectos de sus actividades. Considera 

que es imposible que solamente el Organo Ejecutivo ejerza la función 

reglamentaria con respecto a las instituciones y a las leyes que la establecen, 

debido a que la modalidad exclusivista engendraría el desatino administrativo 

lo que desembocaría en una paralización de la administración pública. 

Respecto a esta posición cita al autor colombiano JAIME VIDAL PERDOMO, 

en su obra Derecho Administrativo (f,87), 

El doctor CESAR QUINTERO, señala en el punto cuarto de su escrito, 

que esta Corporación de Justiiia’se ha pronunciado, durante la última década 

del Siglo XX, en el sentido de que no es función privativa del Organo Ejecutivo 

reglamentar las leyes. Así las cosas, señala que la facultad de que gozan 

algunos funcionarios administrativos de dictar normas generales con fuerza 

normativa, inmediaiamente inferior a la Ley, se hace más imperiosa en las 

llamadas entidades descentralizadas o autónomas, ya que es propio a la 

naturaleza de dichas entidades el poder dictar normas generales con el fin de 

ordenar la actividad o el servicio que están llamadas a regular y fiscalizar, 

encontrándose itiplicita dicha facultad en el concepto de autonomia. 

Cita al respecto fallo dictado por el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia de 19 de diciembre de 1991, al co&iderar que no era 

inconstitucional el reglamento expedido por la Caja de Seguro Social, el cual 

fue ya citado y transcrito en el argumento vertido por el Dr. Fábrega Ponce. 
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Expresa el doctor QUINTERO que con igual criterio, la Sala Tercera de 

la Corte Suprema de Justicia, se manifestó en sentencia de 7 de noviembre de 

1991, por el cual reconoció la facultad de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de dictar normas generales para regular la aviación nacional. La parte 

medular de dicho fallo se cita a fojas 89 del respectivo escrito. 

En el punto quinto se señala que la facultad que tienen algunos 

funcionarios de la Administración Pública de expedir normas generales, en 

virtud de leyes especiales, “no es una amenaza a la potestad reglamentaria del 

Presidente de la República” (f.90). En virtud de que los Decretos que dicte el 

Ejecutivo son normas jurídicas superiores a los que dicten los otros miembros 

de la administración, por tanto, por ser normas de superior jerarquía, siempre 

privarán sobre aquéllas. 

En el último punto (sexto), advierte que el artículd 2 del Decreto Ley 1 

de 8 de julio de 1999 que creó la Comisión Nacional de Valores como “un 

,, organ.ismo autónomo del Edado con personeria jurídica y patrimonio propio”. 

(f.90) Que, en virtud ‘de ‘dicha aljtonomia, y paraque pudiere cumplir con los 

fines para la cual fue creada; el referido Decretq, Ley,otorgó a dicha entidad la 

facultad de expedir acuerdos: No obstante lo anterior dicho Decreto Ley fue 

cuidadoso en respetar el Principio de Legalidad, al reconocer en el articulo 8, 

acápite 13,la potestad del Presidente de la República de reglamentar el citado 

Decreto Ley, asi como también en el artículo 10 la subordinación de los 

mencionados acuerdos a los reglamentos que sobre la materia dicte el Organo 

Ejecutivo. 

Como consecuencia de todo lo expuesto, concluye el doctor CESAR 

QUINTERO que no encuentra justificación para que se declare inconstitucional 

el párrafo final del numeral primero del artículo 91 del Decreto Ley 1 de 8 de 

julio de 1999, ni el primer inciso del artículo 93 del citado decreto, asi como 

tampoco los acuerdos 5 y 16 dictados por la Comisión Nacional de Valores, en 

virtud de las responsabilidades y atributos que le confiere el citado Decreto Ley, 

como entidad autónoma a la COMISION NACIONAL DE VALORES 
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ARGUMENTOS DE LA FIRMA FORENSE ARIAS, FABREGA & 

FABREGA, EN REPRESENTACION DE LA BOLSA DE 

VALORES DE PANAMA, S. A., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 2555 (ACTUALIZADO EN EL ART. 2564) 

DEL CODIGO JUDICIAL 

La firma forense ARIAS, FABREGA & FABREGA; presenta 

“ARGUMENTOS EN CONTRA de la advertencia de inconstitucionalidad 
. 

presentada por Galindo, Arias & López ante la Comisión Nacional de Valores 

el dia 4 de mayo de 2001, dentro del recurso de reconsideración promovido 

por Ricardo Alberto Arias Arias contra la Resolución No. 112-01 de 16 de abril 

de 2001 de la Comisión Nacional de Valores, , en relación con el párrafo final 

del inciso primero del artículo 91 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, el 

inciso primero del artículo 93 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, el 

Acuerdo No. 16 de 21 de septiembre de 2000 de la Comisión Nacional de 

Valores y el Acuerdo No. 5 de 18 de mayo de 2000 de la Comisión Nacional de 

Valores, por ser, supuestamente, violatorios del artículo 179, numeral 14 de la 

Constitución Nacional”. (f.92-93) 

En cuanto a la primera infracción aludida por el advertidor, es decir, el 

párrafo final del inciso primero del artículo 91 del Decreto Ley No. 1 de 8 de 

julio de 1999, y el inciso primero del artículo 93 del citado decreto, por ser 

violatorios al inciso 14 ,del artículo 179 de la Constitución Nacional, en el _ 

sentido de que la facultad de reglamentar las leyes está ieservada, en forma 

indelegable, al Presidente de la República y al Ministro del ramo, señala el 

apoderado judicial de la BOLSA DE VALORES DE PANAMA, S.A.; que en los 

fallos emitidos por esta Corporación de Justicia, y sobre los cuales se 

fundamentó la Advertencia de Inconstitucionalidad, en los mismos se cuestiona 

la facultad reglamentaria de Ministros o Directores de oficinas del “gobierno 

central, bajo la inmediata dirección del Presidente de la Reptiblica” (f.94), 
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I aclarando que dichos fallos rio deciden sobre las facultades de entidades 

autónomas, como lo es, la COMISION NACIONAL DE VALORES. A 

continuación indica que el advertidor de hecho omitió citar los fallos de 19 de 

diciembre de 1991 y de 9 de junio de 1997, dictados por el Pleno de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia; así como también los fallos de 7 de noviembre de 

1991 y ll de julio de 1997 proferidos por la Sala Tercera en los cuales se 

reconoce la facultad reglamentaria de las entidades autónomas del Estado. 

Con respecto a lo anterior, cita parte medular del fallo de 19 de 

diciembre de 1991, el cual ya fue citado y reproducido en la argumentación del 

Dr. FABREGA PONCE y por el Dr. CESAR QUINTERO. A continuación cita 

fallo dictado por esta Corporación de Justicia, de 9 de junio de 1997, que nos 

permitimos transcribir: 

“El demandante sostiene que la Resolución 
impugnada infringe lo preceptuado en los 
artículos 194, numeral 14 y artículo 17 de la 
Constitución Nacional. Alega que con su 
actuación, la Junta Directiva y el Director 
General de Aeronáutica Civil asumen facultades 
reseruadas por mandato constitucionali al 
Presidente de la República con el Ministro 
respectivo. 

,. LI - . 

El Pleno no comoarte los criterios esbozados 
tanto por el demandante como por el Procurador 
Geneial de la Nación, toda vez aue la Junta 
Directiva de la Direcció,n General de Aeronáutica 
Civil se encuentmby;eb;lamente facultada por el 
Decreto de G aue la creó, para 
realamentar los servicios aue oresta. ya aue se 
trata de una entidad del Estado, aue aoza de 
autonomía. Ello significa que la Resolución No. 
021 J.D. de 18 de marzo de 1993, por la cual se 
adopta el Reglamento para solicitar la 
exoneración de la tasa por servicio al pasajero, 
no Liolenta el artículo 179 numeral 14 de la 
Constitución Nacional. 

Este artículo constitucional se refiere a la 
potestad reglamentaria que se otorga al 
Presidente para dictar los reglamentos de 
ejecución que poseen carácter general y que 
desarrollan una ley formal, por tanto, no dice 
relación con los reglamentos administrativos de 
carácter interno que cada entidad estatal debe 
dictar para organizar la prestación de los 
servicios para los cuales se les faculta por ley. 
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Limitar la capacidad realamentarta de las 
entidades autónomas no conduciiia sino al 
desconocimiento de dicha condición, puesto aue 
la autonomía conlleva necesariamente la 
posibilidad v la facultad de reqlamentar v 
establecer adecuadamente los diferentes 
aspectos administrativos a fin de que la 
institución posea una oraanizacibn eficiente oara 
la orestación de sus servicios”. (f.96) 

Adicional a ello, cita fallos emitidos por la Sala Tercera de lo 

Contencioso Administrativo, que de acuerdo a su criterio, ratifican la facultad 

reglamentaria de las entidades autónomas (fallo de ll de julio de 1997, citado 

a fojas 97-98) Con_respecto a dichos fallos, estima el argumentista que a su 

juicio, los mismos resuelven sobre las facultades de las entidades autónomas, 

como lo es el caso de la COMISiON NACIONAL DE VALORES *y no respecto 

de Ministerios o Direcciones del gobierno central, como lo hacen los fallos 

citados por el demandante” (f.98) 

Por otra parte señala que la COMISION NACIONAL DE VALORES.eS 

un organismo autónomo, especializado para regular y fiscalizar los mercados 

de capitales en nuestro país. Además, la base constitucional para la creación 

de dicha entidad, se encuentra en el numeral 12 del articulo 153 yen el articulo 

277 de la Constitución Nacional. El primero de estos artículos “autoriza a la 

Asamblea Legislativa para determinar la estructura de la administración 

nacional mediante la creación, entre otros, de entidades autónomas y distribuir 

entre ellos las funciones y negocios de la Administración con el fin de asegurar 

la eficacia de las funciones administrativas”. (f.99); en tanto que el artículo 277 

autoriza al Estado para crear organismos autónomos especializados, 

particularmente en el área de regulación económica, “con el fin de regular y 

ordenar las actividades’económicas para aumentar la riqueza nacional” (f.lOO) 

Adicional a lo anterior, manifiesta que la autonomía de la COMISION 

NACIONAL DE.VALORES está expresamente reconocida en el artículo 2 del 

Decreto Lay No.1 de 8 de julio de 1999, que en su parte pertinente dispone: 

“Cr6ase la Comisión Nacional de Valores como 
oraanismo autónomo del Estado con personeria 
jurídica y patrimonio propio.” (f.1 OO) 
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El argumentista reitera que, siendo la COMISION NACIONAL DE 

VALORES una entidad autónoma especializada, creada con el propósito de 

regular y fiscalizar el mercado de valores en la República de Panamá, debe 

gozar de la misma facultad reglamentaria que la Corte Suprema de Justicia, 

le ha reconocido en los fallos citados en este escrito, a otras entidades del 

Estado, tales como: la Caja de Seguro Social, Dirección General de 

Aeronáutica Civil, Hipódromo Nacional, la Lotería Nacional de Beneficencia y 

el Instituto de Recursos Naturales Renovables, refiriéndose seguidamente a 

las facultades ejercidas por dichas entidades, de fojas 101 a 104 del 

expediente que ocupa al Pleno. 

En cuanto a Ia’SUPUESTA SEGUNDA INFRACCION DEL INCISO 14 

DEL ARTICULO 179 DE LA CONSTITUCION NACIOtiAL” (f.105), que 

aduce el advertidor sobre los acuerdos No. 5 de 18 de mayo de 2000 y No. 16 

de 21 de septiembre de 2000 dictados por la Comisión Nacional de Valores 

como violatorios al inciso 14 del artículo 179 de la Constitución Nacional, 
. . “, e .<.._ . 

manifiesta que la demandante se equivoca al señalar que tales acuerdos son 

equivalentes o similares a los llamados resueltos ministeriales En ese sentido 

se refiere a fallo citado por el doctor CESAR QUINTERO, y que fuere dictado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia de fecha 7 de mayo de 1998, que 

dice: 

“Eldoctor César Quintero, describe los resueltos 
ministeriales como órdenes y disposiciones de 
mera tramitación que expide y ejecuta un 

Ministro en nombre del Presidente de la 
República, sin que éste las firme. Al respecto 
seíiala el Doctor Quintero: 

Todo lo transcrito indica que se trata de los 
llamados resueltos ministeriales 
y de otros actos similares. 

. El resuelto es una especie jurídica que surgió 
de hecho en nuestra práctica administrativa hace 
más de medio siglo. A través de ella se han 
venido decidiendo, desde entonces, asuntos 
administrativos de carácter poco trascendente; 
concesiones de vacaciones regulares a un 
empleado, designación de un empleado que ha 
de sustituir temporalmente a otro que está en 
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uso de vacaciones o licencia, traslados de 
empleados de un lugar a otro (maestros, por 
ejemplo; licencia por gravidez a las mujeres; 
licencia por enfermedad, etc.” (f.105106) 

Conforme a lo citado, el argumentista sostiene que los resueltos 

187 

ministeriales son órdenes y disposiciones de mera tramitación para decidir 

asuntos administrativos especificos y, no son normas de carácter o aplicación 

general. Por ello, señala que los resueltos ministeriales son equivalentes a las 

resoluciones que señala el Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999, el cual 

autoriza a la Comisión Nacional de Valores expedir; no así los Acuerdos 

dictados por dicha entidad autónoma, los cuales son de aplicación general. 

Señala a continuación el articulo 10 del citado Decreto Ley que dice: 

“Las decisiones de la Comisión que tengan 
aplicación general se denominarán acuerdos y 
las que tengan aplicación individual se 
denominarán resoluciones”. 

. 

La firma forense ARIAS, FABREGA B FABREGA, considera que el 

advirtiente confunde la figura de la resolución con la del acuerdo., debido a que 

podría la COMISION NACIONAL DE VALORES “dictar una regla de aplicación 

general mediante una Resolución, la cual es equivalente a un Resuelto 

ministerial, pero si podría hacerlo mediante un Acuerdo, el cual está 

expresamente autorizado a dictar por el Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 

y el cual tiene un sustento constitucional como lo ha establecido en repetidas 

ocasiones la Honorable Corte Suprema de Justicia, en la autonomía 

administrativa con que dicha Comisión está investida. (f.106) 

Solicita el argumentista a esta Corporación de Justicia que no declare 

inconstitucional ni el párrafo final del inciso primero del artículo 91 del Decreto 

Ley No.1 de 8 de julio de 1999; asi como tampoco el inciso primero del articuio 

93 del citado Decreto Ley, en virtud de que consideran que dichas normas no 

son violatorias al artículo 179, numeral 14 de la Constitución Nacional, 

POSICION DEL PLENO 

De los antecedentes y resumenes de las diferentes alegaciones que se 

han dejado resumidas, yen posiciones claramente encontradas, no cabe duda 
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alguna que la discrepancia constitucional estriba en determinar si las normas 

contenidas por medio de acuerdos en la legislación de valores dictadas por la 

Comisión Nacional de Valores (números 5 y 16 de 2000), adoptada con 

fundamento en el Decreto-Ley NoI, y singularmente con arreglo a los artículos 

91 y 93 de 8 de julio de 1999, en la medida en que éstos desarrollen la citada 

. ley o dicten normas aplicables a las materias cuya fiscalización e intervención 

le ha fijado el expresado cuerpo normativo, vulneran la potestad reglamentaria 

que la Constitución le asigna al Órgano Ejecutivo, en el.numeral 14” del articulo 

179 generalizada, la expedición de normas generales, actos normativos 

expedidos por la administración lato sensu y, también leyes en sentido material, 

para destacar la expedición de normas generales que regulen determinadas 

conductas o comportamientos, y,.por potestad reglamentarias la función de 

adoptar tales normas generales. Es evidente que tal terminología, que tiene 

rancio abolengo desde la construcción de Laband. debe entenderse en sentido 

dogmático y sin desatender la superior jerarquía normativa de la ley sobre el 

reglamento, y la sujeción de éste a sus manda@. _ .._ 

La potestad reglamentaria, desde sus origene?, ha sido vista como un 
.:. ,~, u, 

paso pecesario para la ejecución de las leyes, como~ un acto inherente a las 

funciones del 6rgano Ejecutivo, que, en nuestro ordenamiento tenía rango legal 

(artículo 629, numeral ll de! Código Admiinistrativo) y luego constitucional 

(articulo 179, numeral 14, actualmente). Como quiera que este tipo de 

reglamentos se dictaba para hacer posible el debido cumplimiento de las leyes, , 

desarrollando sus p‘receptos para posibilitar su ejecución, estaba vinculada a 

la ley, y, por ello, ninguna de sus normas podía contrariar los preceptos de 

ésta, era, por lo tanto un acto normativo segundum legem y necesario para su 

debido cumplimiento. A esta normación se le denominó reglamentos de 

ejecución, cuya existencia ha sido reconocida en innumerables fallos de este 

Pleno. Véase, por todas, la sentencia de 30 de noviembre de 2000, en la que, 

en parte pertinente, setial& 

“El reglamento, sostienen los tratadistas 
espalioles Eduardo Garcja de Enterría y TomBs .., . 
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Ramón Fernández es “toda norma escrita dictaaa 
por la Administración” (Curso de Derecho 
Administrativo, Tomo 1. Editorial Civitas, 5a. 
Edición, Madrid, 1989, pág. 195). Otros autores 
como el tratadista argentino Juan Carlos 
Cassagne lo definen como “el acto unilateral que 
emite un órgano de la Administración Pública, 
creador de normas jurídicas generales y obligatorias, 
que regula por tanto, situaciones objetivas 
impersonales” (Derecho Administrativo, Editorial 
Abeledo-Perrot, Tomo I.3A. Edición actualizada, 
Buenos Aires, 1991, pág. 103 (Cfr. Sentencia de 
la Sala Tercera de 20 de octubre de 1995). 

Dentro de este contexto, los reglamentos en 
nuestro sistema jurídico pueden ser de tres 
clases, a saber: los de ejecución de las leyes, 
los constitucionales ~0 autónomos y los de 
necesidad de urgencia. 

Los reglamentos de ejecución de las leyes, a los 
que se refiere expresamente el numeral 14 dele 
articulo’179 de la Constitución, son aquellos 
dictados por el Presidente de la República y el 
Ministro respectivo para asegurar o facilitar el 
cumplimiento o aplicación de las leyes. Esta es 
la hipótesis tradicional y se trata una actividad de 
la Administración Pública subordinada a la ley y 
con limites propios: no pueden alterar el texto ni 
el espíritu de la ley que reglamentan. El Decreto 
Ejecutivo No. 73 de 8 de abril de 1995, 
modificado por el Decreto Ejecutivo 197 A de 6 
de octubre de 1995, es un reglamento de 
ejecución de la Ley 8 de 14 de junio de 1994, en 
donde ésta tiene como propósito incentivar las 
actividades turísticas en la República de 
Panamá.” 

.-. 

Si la potestad reglamentaria constituye una. función del Ejecutivo, éste 

debe evitar que, a guisa de facilitar el cumplimiento o aplicación de las leyes, 

dicte normas de jerarquía inferior a la ley que desborden o contraríen sus 

preceptos. De alli a Que el administrativista Jaime Vidal Perdoma, con singular 

bxito, hace mucho tiempo estableció la reg!a técnica de que a mayor extensión 

de la Ley, menor extensión del reglamento, que la extensión del reglamento es 

inversamente proporcional a la extensión de la ley. 

Los decretos ejecutivos o decretos reglamentarios han sido una potestad 

tradicional del Organo Ejecutivo para la cumplida ejecución de las leyes, los 

que realiza mediante actos singulares o mediante normas reglamentarias de 

carácter general (leyes en sentido material, si se quiere), potestad ésta que se 

encuentra vinculada a la ley que se propone reglamentar. 
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Algunos participantes de este proceso cohatitucional han citado la 

autoridad indiscutida de Libardo Rodríguez, en su monografía “Los Actos del 

Ejecutivo en el Derecho Colombiano” (Ed. Temis, 1977), en la que expone: 

“Como tales actos se dictan para la ejecución 
de las leyes, sus condiciones de fondo son 
dadas por el respeto debido a ellas y, 
16gicamente, a laConstitución Nacional. 

Asi lo considera sin vacilaciones la doctrina: “El 
decreto reglamentario no puede adicionar la ley 
que reglamenta, ni variar su sentido, ni exceder 
sus términos. El reglamento debe coincidir en 
su sentido general con la ley. Su objeto no es 
crear normas, esa función normativa 
corresponde al legislador. El reglamento tiene 
por finalidad desarrollar los preceptos de la ley, 
desenvolverlos, precisarlos, concretarlos, crear 
los medios para su ejecución, dictar las medidas 
para su cumplimiento, sin que ai hacer esto 
pueda modificar en ningtin aspecto esa ley. Se 
trata de hacerla viable, activa, que produzca los 
resultados y los efectos que determinó el 
legislador. 

Al lado de tales reglamentos, se ha ubica& pr[m~eramente en el Organo 

Ejecutivo la dictación de los denominados reglamentos autónomos, que . .I. : I. ., Y, s .: 
consti!uyen actos normativos, primero, de la Administración, y luego de alguno 

de sus entidades autónomas, que no dependen, para su ejecución de la 

existencia previa de una ley (aún cuando en el Derecho comparado, en 

España, por ejemplo, no asi en Panamá, se requiere cobertura o autorización 

legislativa), sino~se trata de actos para reglamentar los servicios previstos en 

la Constitución, actos reglamentarios en ejecución de una competencia 

constitucional, que‘no requieren ley previa preexistente que habilite a la 

Administración para dictar este tipo de reglamentos. 

Esta clase de reglamentos para asuntos específicos se encuentran en 

algunos casos previstos en la Constitución, como es el caso de la Contraloría 

para actos de manejo (art. 276, numeral 23, en la Universidad para organizar 

los estudios universitarios (art. 99). un número plural de entidades públicas, 

desde el organo Ejecutivo hasta las entidades descentralizadas, en materia 

relacionada por la contratación de empréstitos y dictar disposiciones relativas 
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al régimen arancelario (atts. 153, numeral Il” y 195, ordinal 73, y de la 

Autoridad del Canal para las materias a que se refiere el art, 313, numeral 6”, 

es decir, compras y adquisición de materiales para,el mejor funcionamiento, 

mantenimiento, conservación, y modernización del Canal. 

A esta clase de reglamentos, se ha pronunciado este Pleno 

denominandolos, indistintamente, reglamentos autónomos o constitucionales. 

Su primer fundamento se ubicó por el doctor CÉSAR QUINTERO, en la 

potestad reglamentaria del Órgano Ejecutivo contenida en el numeral lo” del 
. 

artículo 179 de la Constitución Politica. Al lado de estos existen reglamentos 

que, con mayor precisión, deberían denominarse constitucionales, por cuanto 

la potestad reglamentaria viene conferida directamente por la Constitución 

(leyes-cuadro), que son, en el fondo, reglamentos segundum legem, si bien el 

legislador se limita y está restringido a establecer las normas generales, 

dejando a la entidad estatal (autónoma o no) plena capacidad, dentro de las 

normas legales generales. para dictar los reglamentos y, en ausencia de tales 

normas generales, este Pleno ha admitido que las entidades a quienes se le 

atribuye tal potestad puede, en ausencia de normas generales, ejercer la 

potestad reglamentaria en forma directa (véase la sentencia de este Pleno, de 

25 de junio de 1986). 

La doctrina constitucional, por su parte, ha señalado que las entidades 

autónomas a quienes su ley de creación les ha conferido personalidad jurídica 

y autonomía en su régimen administrativo, ostentan, como manifestación de 

esa autonomía, la potestad de dictar reglamentos para desirrollar los servicios 

o funciones adminiitrativas que la ley les ha encomendado. Tal doctrina está 

representada por la sentencia de 19 de diciembre de 1991, que algunos de los 

participantes en este proceso constitucional, ha destacado y reproducido, y, 

dada su impprtancia conviene reproducirse también por este Pleno: 

De acuerdo con la enciclopedia juridica 
española, autonomía, etimológicamente 
significa, fac ultad de regirse por si mismo o 
capacidad de actuación espontánea. Sigue 
diciendo la citada enciclopedia: . 
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“La autonomía implica dos significaciones 
fundamentales: politica y jurídica. Políticamente 
consiste en la capacidad por parte de 
determinados, organismos o entidades 
infraestatales para gobernarse dentro de ciertas 
esferas territoriales 0 materiales sin ninguna 
interferencia extraña, juridicamente supone la 
capacidad de darse leyes propias en función de 
su autogobierno”, 

De lo anterior, se puede apreciar que es 
caracteristico de las entidades autónomas, que 
puedan dictar sus propias normas 
reglamentarias, dentro del exclusivo ámbito de 
los servicios y prestaciones que brindan. Así por 
ejemplo, la Universidad puede reglamentar sus 
estudios, la Dirección General de Aeronáutica 
Civi!, puede reglamentar el servicio aéreo, el 
Hipodromo Nacional puede reglamentar las 
carreras de caballo, la Lotería Nacional, los .~ 
sorteos de chances y billetes y el Seguro Social 
puede reglamentar los servicios y prestaciones 
que ofrece al público por disposición 
constitucional y legal. 

La Corte no está de acuerdo con el advertidor de 
que le corresponde al Ejecutivo reglamentar los 
servicios que prestan las instituciones 
autónomas, ya que ello atentaría contra el 
princjpiq de autonomía que la Constitución les 
otorga. Esto no’ significa que la’ &torTointa Sea 
independencia y que se convierta en una 
república aparte., La autonomja DDE una 
institución está regida por todas las leyes del 
país y están sometidas a la fiscalización de la 
Contraloria General de la República y a los 
Tribunales de la Nación y a las limitaciones y 
excepciones que su propia ley de autonomía les 
imponga. 

Por ello no prospera el cargo de violación del 
articulo 179 numeral 14 de la Constitución 
Nacional. 

La condición de autónoma de una institución 
lleva implicita la facultad de auto normarse, que 
eso es lo que significa autonomía, dentro del 
radio de acción exclusiva del servicio o campo 
en que se desenvuelven.” 

Para el Pleno es una verdad introvertible que el principio de legalidad, 

que vincula positivamente a la Administración, constituye un orden escalonado 

de jerarquía normativa (con arreglo 3 la muy conocida construcción 

kelseniana), cuya ctispide es la Constitución, seguido de la fey, los reglamentos 
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de ejecución y los reglamentos que dicten las entidades descentralizadas para 

la realización de los servicios que tienen encomendados o la función 

administrativa que haya encomendado su ley de creaci6n, y. actos 

individualizados, sean administrativos o jurisdiccionales. A esta sumisión de 

los reglamentos de las entidades descentralizadas a los reglamentos de 

ejecución se refiere el artículo 10” del Decreto-Ley no 1 de 1999. que conviene 

transcribir. 

n ARTiCULO 10: Las decisiones de la ComMn 
qug tengan aplicación general se denominar& 
acuerdos y las que tengan aplicación individual 
se denominarán resoluciones. Las posiciones 
administrativas que adopte la Comisión se 
denominarán opiniones. 

Los acuerdos de aplicación general que adopte 
la Comisión se limitarán a poner en ejecución, 
en lo administrativo, el presente Decreto-Ley, y 
a permitir que la Comisión ejerza las facultades 
que éste Decreto-Ley le otorga, pero no podrán 
contravenir las disposiciones de este Decreto- 
Ley ni los reglamentos que dicte el Organo 
Ejecutivo sobre la materia. 

Las opinionesque emita la Comisión se limitar& 
a expresar la posición administrativa de la 
Comisión en cuanto a la aplicación de una 
disposición específica del presente Decreto-Ley 
o de sus reglamentos a un caso en particular, 

-pero no podritn contravenir decisiones que sobre 
la misma materia hubiese dictado el .Órgano 
Judicial. La Comisión podrá dictar opiniones de 
oficio o a solicitud de parte interesada.” 

La norma transcrita no ha sido incluida entre las normas cuya 

inconstitucionalidad se pretende. No obstante, es evidente que su 

interpretación ha de sir conforme con la Constitución y con la interpretación 

constitucional realitada por este Pleno, en virtud de los principios de 

interpretación conforme a la Constitución y con la doctrina jurisprudencia1 del 

,bloque de la constitucionalidad. Por ello, resulta evidente que las normas 

generales que adopte la Comisión han de ser, exclusivamente, para señalar 

normas sobre las materias que ei Decreto-Ley no 1 de 1999 le ha asignado a 

ella, sin que se extienda a poner en ejecución el cuerpo normativo legal, sino 
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exclu&vamente para dictar las normas relativas a la+ materia cuya intervención 

administrativa autoriza su ordenamiento juridico de creación. 

El advirtiente desdobla su ataque a la infracción del numeral 14 del 

artículo 179 en tres segmentos, que conviene analizar separadamente. 

1" Los artículos 91 y 93, ya transcritos, constituyen una delegación de 

funciones, transferencia competencia1 que está vedada por la 

Constitucibn. El Pleno no advierte tal delegación de funciones, sino una 

facultad, por una parte, para señalar el procedimiento que fije la 

Comisión de Valores para la solicitud de poder de voto de ¡os tenedores 

de valores registrados que realice un numero plural de personas (25) 

presentada a la consideración de tal entidad.~descentralizada y ni 
. . 

siquiera trata de un reglamento para indicar las normas reglamentarias 

aplicables a esta materia. El articulo 93, primer ¡I?~so, por su parte, 

sefiala los criterios a ser utilizados para requerir la información para 

evaluar la solicitud de poderes de voto, sin que se vislumbre, en parte 
-.\ - X? e .._ ; 

alguna, la supuesta delegación de funcionei Si la delegación consiste 

en la habilitación para la dktación de nglame&s;~ya hemos visto que 

esta potestad se encuentra dentro de la autonomía de què dispone la 

Comisión Nacional de Valores para ejercer la facuRad de intervencibn 

en materia de valores, es decir, para la materia especifica sujeta a los 

reglamentos independientes. Se descarta, por lo tanto, este primer 

cargo. \ 

2” El advirtíente hace un parangón de los acuerdos cuya 

inconstitucionalidad se demanda (números 5 y 16; ambos de 2000) con 

los denominados resueltos ministeriales, que son creación de la práctica 

administratitia. Cabe destacar quk el primero de ellos, si bien fue 

presentado en forma posterior a la demanda (pero antes de ser 

repartida), no fue transcrito, sino solamente el acuerdo Nal6 de 2000. 

Los resueltos ministeriales no pueden asimilarse a los acuerdos, a que 

se refiere el artículo lo” del Decreto-Ley ya transcrito, por cuanto su esencia 
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es radicalmente distinta: los acuerdos son normas reglamentarias dictadas para 

establecer reglas para los asuntos a los que específicamente tiene 

encomendada la Comisión de Valores, reglamentos independientes en la 

terminologia de este Pleno, con la cual ya estamos familiarizados, en tanto que 

los resueltos constituyen actos administrativos singularizados o individualizados 

para trámites de poca monta, normalmente relacionados con la administración 

de personal de las entidades ministeriales. 

Sobre la naturaleza de los denominados resueltos, se ha pronunciado 

este Pleno, en seiltencia de 30 de noviembre de 1995, en forma que no 

resultará superfluo transcribir: 

“De acuerdo con la doctrina nacional más 
calificada, el resuelto es un instrumento jurídico 
establecido, por vez primera, en la Constituci6n 
de 1941 (art. 1 lo=. Sin embargo, en la práctica 
gubernativa panameiia los resueltos se han 
venido dictando desde la segunda década de 
este siglo. 

Esta modalidad del acto administrativo se 
perfecciona con la intervención del Ministro del 
ramo, con el refrendo del vice ministro o, en su 
defecto,. del secretario administrativo del 
ministerio, y constituyen actos administrativos de 
rango inferior, que no figuran siquiera, de 
manera especifica, entre los actos sobre los 
cuales recae el control de la constitucionalidad, 
a la luz de lo que establece el numerai primero 
del articulo 203 de nuestra Carta Politica. 

Por regla general, los resueltos han sido 
utilizados para resolver cuestiones de indole 
administrativa de carácter individuallizado, como 
para conceder vacaciones a servidores públicos; 
para designar a un funcionario que deba 
representar a una institución o entidac? pública 
en asunto 0 misión oficial, para otorgar licencias 
por enfermedad, gravidez o estudios; para 
designar a la persona que ha de reemplazar a 
un funcionario durante un período de vacaciones 
o licencias; para ascender a un funcionario, 
entre oiros casos. (Cfr. Sentencia de 
Inconstitucionalidad de 5 de mayo de 1993). 

El reglamento, en cambio, desde el punto de 
vista estrictamente técnico, es un acto de 
carácter general, dictado con la formalidad y 
eficacia de una resolución que emana del 
órgano Ejecutivo, con las firmas del Presidente 
de la República y del ministro respectivo, por lo 
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/. que si se le tiene por kxpresirknte 
comprendido entre los objetos de control 
constitucional que sefiala la norma superior 
antes citada.” 

Es muy claro, para el Pleno, la diferencia de naturaleza jurídica entre un -, 

acuerdo dictado por la Comisión Nacional de Valores y un resuelto ministerial. 

Se descarta, por lo tanto, la segunda censura. 

3 La tercera censura no tiene rango constitucional, sino legal, por cuanto 

se cuestiona el listado de los requisitos que deben contener las 

solicitudes de poderes, entre las cuales, se argumenta, no constituyen 

elementos relevantes, sino que constituyen requisitos superfluos y que 

imponen una carga innecesaria en cabeza de los accionistas. Esto 

queda claramente destasado cuando se censura. al acuerdo haber 

excedido el marco del Decreto-Ley No1 de 1999. La-censura, por lo 

tanto, es de ilegalidad. Se descarta igualmente este tercer cargo. 

Se ha destacado por algún participante en este proceso constitucional, 

que la posibilidad de que la Comisión de Valores +ueda reglamentar’ las 

actividades relacionadas con. ,la economía nacional que realicen los 

particulares, está conteniãa en la ~expresión “reglamentará” contenido ene el 

artículo 277 de la Constitución Política, que constituye el eje de la constitución 

económica. Este Pleno estima que la regulación por via de Ia intervención en 

las actividades particulares constituye materia de reserva legal, no porque así 

lo exija el artículo 277. sino porque, por una parte, el articulo 278 permite, piwa ~ 

llevar a cabo los fines expresados en el articulo 277, la creación de empresas 

públicas en materias relacionadas con los intereses públicos, en este caso la 

emisión de valores al público y otras materias relacionadas con la regulación 

de UI¡ mercado de valores, que es, ajuicio de este Pleno, el fundamento para 

la creación, como entidad descentralizada, de la Comisión Nacional de Valor&; 

y porque, además, el articulo 279, en su primera parte, señala que la 

intervención estatal en la economía está revestida con el principio de reserva 

de ley (“dentro de la reglamentación que establezca la ley”). El mercado de 
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en general y normalmente su fiscalización como las normas relativas a Su 

funcionamiento se deja librado a un organismo público, normalmente 

descentralizado, que ostenta potestad reglamentaria para regular tanto el 

denominado mercado primario, que hace referencia a la emisión de valores, 

como el mercado secundario que se refiere a la negociación institucionalizada 

de dichos valores. Asi ocurre, por ejemplo, en España con la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, entidad descentralizada que ostenta, al decir 

de Guillermo J. Sá,nchez (“Derecho Mercantil”, Tomo II, pág, 353,, Madrid, 6a. 

edición, Madrid), potestad reglamentaria. 

Es evidente, por otra parte, que la Administración, en términos 

generales, puede dictar mediante actos administrativos, pyocedimientos para 

el trámite de asuntos de esa naturaleza, lo que ha tenido expreso 

reconocimiento por este Pleno, en la sentencia de 21 de septiembre de 1990, 

bajo la ponencia del constitucionalista Cesar A. Quintero, en la que se eibresó: 

“Como lo ha reconocido antes esta Corte, la 
regla general en que los trámites del proceso se 
encuentren establecidos mediante ley. 
(CfrJ-lOYOS, op.. cit., p. 96). Pero es preciso 
determinar que ello es así cuando se trata de 
proceso en el sentido estricto que la doctrina 
procesalista dominante ha dado a este vocablo. 
Esto no significa que el principio contenido en la 
frase del articulo 32 que dice “conforme a los 
trámites legales” no deba ser también aplicable 
a los procedimientos administrativos. Pero, en 
lo que a éstos concierne, el término “legal” no 
debe ser entendido necesariamente en el 
sentido de ley formal, o sea, expedida por el 
órgano Legislativo. Y es que la Constitución no 
siempre utiliza los vocablos ley y legal en su 
acepción formal. Asi. según el artículo 20 de la 
Constitución: los panameños y los extranjeros 
son iguales ante la Ley . ..” Pero sería absurdo 
que alguien sostuviere que no lo son, por 
ejemplo, ante el Reglamento de Tránsito, porque 
éste formalmente es un Decreto Ejecutivo. 
Pues, lo cierto es que, tanto dicho reglamento, 

como los demás que emite el órgano Ejecutivo, 
son leyes materiales, que en la práctica a veces 
tiefien más eficacia y vigencia que muchas leyes 
formales.” 
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Es evidente, por lo demás, que ta& prkedimientos administrativos han 

de respetar los principios del debido proceso, de bilateralidad, y las normas que 

regulan la conducta de los entes administrativos al realizar actuaciones 

administrativas, por ejemplo el artículo 34 de la Ley no. 38, de 31 de julio de 

2000, la que, por lo demás, es supletoria en todos los procedimientos 

administrativos, conforme lo ordena el artículo 37 de dicha ley. 

Se pretende, también, que el Acuerdo no 16, de 21 de septiembre de 

2000. es inconstitucional, pues regula materia que debió ser objeto de un 

reglamento de ejecución. Los poderes de voto que regulan los artículos 91,92 

y 93, y. con relación al último, el articulo 199, todos ellos del Decreto-Ley n” 1 

de 8 de julio de 1999, establecen normas en relación con las solicitudes de 

poderes emitidos por los tenedores de acciones registradas en la Comisión 

Nacional de Valores, y su reglamentación constituye un espacio a ser llenado 

por un reglamento de ejecución que, en primer término, adopte normas para 

que la obligación que ikpone el akculo 91< ya citado, ;ea efiiaz y operativo, 

asi como la prohibición de uso de:los poderes otorgados, señalando los 

supuestos en que deba producirse la prohibición de su uso, el tipo de reuniones 

para los cuatesise requiere hacer uso de los poderes otorgados, y el 

señalamiento de la información “relevante” señalada por el articulo 93, máxime 

cuando tanto en el primer caso (art. 92) como en el último (art. 93) sujeta la 

posibilidad de su uso, y el tipo de información “de importancia”, a lo que 

dispon a el Decreto-Ley no 1 de 1999 y “sus realamentos”. Es evidente que el 

desarr 1 lo)de ambos extremos por via reglamentaria no se refiere a los 

“acuerdos”que dicte la Comisión con fundamento en el artículo 10” ya analizado 

(ni siqui 
/f 

ra en el ámbito administrativo), que no puede dictar normas en 

ejecución del aludido Decreto-Ley, sino que tales normas que desarrollen los 

artículos 91, 92, 93 y 199, han de ser objeto de un reglamento de ejecución, 
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cuya competencia le corresponde al Organo Ejecutivo, con la FlaborWón del 

Ministro del ramo, cion arreglo al numeral 14” del artículo 179 de la Constitución 

Política. Apréciese que la facultad que le confiere a la Comisión en el artículo 

91, final, del Decreto-Ley NY de 1999. cuya inconstitucionalidad se pretende, 

es para dictar el procedimiento de di&ibución y uso que deba dársele a dicha 

solicitud, sobre la información que tenga que~divulgarse en ella en beneficio de 

los accionistas y.sobre la forma que deba tener dicha sokitud, y no debe 
. 

contener sanciones de nulidad y, mucho menos, con el carácter discrecional I 

que ~estatuye. por ejemplo, el artículo 3’ del Acuerdo n” 16, ya citado, 

remitiendo como norma subaltema, no a los reglamentos como ordenan las 

disposiciones legales, sino a los procedimientos que expida la Comisión, Por 

esa razón, el Acuerdo no 16, de 25 de septiembre de 2000, es violatorio del ; 

numeral 14 del artículo 179 de la Constitución Política. 

De otra parte, resulta válido el argumento empleadd para pretender la 

inconstitucionalidad del acuerdo no 5 de 2000, toda vez que la reviviscencia de 

un acto normativo se produce como consecuencia de la declaratoria de su 

inconstitucionalidad del Decreto no 16, ya citado, que subrogó el Acuerdo no 5, 

de 18 de mayo de 2000, .y que reglamentaba, por la Comisión, la misma 

materia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supremas, PLENO, administrando, 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE 

NO ES INCONSTITUCIONAL la frase ‘:.. con ~10s Acuerdos que dicte la 

Comisión sobre elprocedimiento de distribución y uso que deba dársele a dicha 

solicitud, sobre la información que deba divulgarse en ella en beneficio de los 
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accionistas y sobre la forma que deba tener dicha solicitud”, contentivo en el 

pkrafo final del inciso primero del artículo 91; así como tampoco del parrafo: 

“‘Al determinar la información que deba ser incluida en las solicitudes de que 

trata este título, la Comisión se limitará a requerirla inclusión de información de 

importancia para que los accionis tas puedan tomar decisiones informadas sobre 

el asunto o la reunión a la que se refiere la solicitud de poder de voto, 

autorización o consentimiento, y se abstendrá de solicitar información que no 

cumpla dicho propósito o imponga una carga injustificada a la persona que deba 

divulgar dicha información. La Comisión podrá establecerdiferentes requisftos 

de divulgación de información en atención al tipo de asunto o de reunión que 

sea objeto de la solicitud de poder de voto o de la autorización o del 

consentimiento, en atención’al emisor o al valor de que se trate o al tipo de 

accionista a quien la solicitud es&+ dirigida, entre otros factores.‘: contenido en 

el inciso primero del artículo 93, ambos del Decreto-Ley No1 de 8 de julio de 

1999; y QUE ES INCONSTITUCIONAL el Acuerdo No16 de 21 de septiembre 

de 2000, y el Acuerdo .N”á. de 18 de mayo de 2090,_expedido por la 

COMISIÓN NACIONAL 6E VALdRiS. 
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